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Villahermosa, Tabasco 8 DE MARZO DE 2017 7774 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

l 
Convocatoria: 001 

Con flindomf'!nlo ~fl los ar!icuios 7ti der.., Constitución Polf!ica di'.'! Esbdo dr: TabasetJ: 21. ?.4 fracción t, ?.6 y ?.7 de la l.<?y de Adqui::icionm:, Arrondami~nlos y Pre9[ació11 de Servicios 
de! Eslodo de T:,ib;oisco; 34 y 36 del Reglamento de dich:1 Ley, se convoca a los irilemsndos en p;:irHcip;'lr en la licil<'Jción de carácler Es\;i1al, paro lo Adquislci<'m de Vetllculos y Ec¡ulpo 
Terrestre, de conformld::id con lo siguiente: 

Uci1;,r.1ón PUb!lC<i Estal:il 

! Nci.:Po)jc[tadón 

l sso~10.01-·~~;·:·~~: 
. Oo:<;to dC .l::i!:i_ · 

· ., b.~sCs' _ ·~-
¡::.,c11n limito para :adquirir bases Junta do acl:ir:i.cloncs Prcsonl:iclón de proposfclones y Acto do apertura. . 1 

___ ._._. __ ; -·------------- ---- !P-Ortura técnica oconómlca 
$ 1,300.00 1310312017 17/030017 2710312017 29/03/7.017 i 

1 
Costo en Armco: Conformr. :i los hor<lrios d" .,,......,¡~¡º" 10:00 hor:is 10:00 homs 1 O:OO hor:.'ls j 

$ 1,000.00 al nUbUco de Finanzos 11 el B<inco 

1 
, ___ Loto~ -~lavo CA8!'v1~ Descnpc1ón . 1 Canllda~~- Unid;:id de medl.d!!_ 

1 ºººººººº ADQUISiCIOÑÜE DOS Gl\MIONFS P!P/\ CISTERNA DE 20.rmo Lll ROS 2.00 VEHICULO T 1--·-- 00000000 AOOU!SiCiON DE nos cl\MIOÑET AS. DOBLE Cl\BINI\ T!PÓ 
PICK-U: 1--- VEHÍCULO 1 ' ESTAND/\R 

2.00 ¡-,- ºººººººº . ADOUiSIC!ÓN Dif_U_ÑA CAMIONElA DE UNA CABfNA T!PÓ PICK-UP 
1.00 VEHICULO 

!------·-~ ESTANDAR 
EN ¡---- ----2.00 ·-1 4 ºººººººº AOQUISiCrON DE DOS AMBULANCIAS TIPO 11 SVA. FABRICADA 

VEHICULO 1 MtXICO 

l:Js bat.~t. dr> I::> licil~r.ión se cn~u('n!mn disponib!1~s p:'ll'<I con-;ul1~ "n Jntcrnr.1: _!)__\!p_;(l1~y._;;:_c_cot~.b.g_o.b.()"!;.: (ver p;'¡~in::i web de In Sec:rel::iri:.'I de Conrr::ilor1<1 dr. Tabasco) y vent::i 
en: h Sr.r.10t'1rb de Pl:oin0<1ción y Ffnr:im::is. ubir:ad'1 en /Wcnirfa Adolfo f\1¡!;.: Cor1incs SIN. Colrmin C::i!'m Alnnc.."1, C.P. 86060. Vill:lhormo:m, T:ibnsco. !os días Mi6rr.oli'!::: ;¡Lunes; 
con el si9lticnt0 hor<.irio: en los homrios de :::ervicios ;il pt1blico de r::i Sccrclmi<i dí:' Plant:>~r.:ifm ': fin:-in7.<i'\ y R;oinco. l::i fnrm;:i di: pn¡:¡o r.s: en l::i::: c::ijns de Rccep\ori::i do Rcnt3s 
de In Scr.re!cirí:-t-dc PJ::incaci6n y Ffn:ini.ás (PI mr.iho dchc incl11ir SPllo º"' l::i caj::i df: In re<:cp¡ori;i rk ,.--.nr~,-; c.orrt'Spon{!Jr.ntc). Y ::i lr:w&s de 1.-. institución bonc.."lrla en: SANAMEX. 
S A .. ;il n(irnero dP Cueo1o OR?.0815R2M. 
lo juni:'I de nr:l:ir::icionr.s se llr:v::ir:!i ::i c:::1ho ,..¡ dia 17 rle M;:if7n d<' ?017 ;:i l;rs 10:00 homs on: l:i S.11;:1 de Usos Múltiples de l:i S11b<:C'Cr<'1orl::i rlr. Recursos M:'llNiales rle l::i 
Sr.crr>l;irb d<: Adrniníslr::rción. ullk¿"ldo en: rrolon!=l;oici6n de l;i. Avr:nirJ::i r;''"'<"1º T;ibzis.co Nl11w:ro 150'1, Coloni.-i f;,b;;rt.eo 2000. C.P. 86035, C•.mtrn. Tab;isc.o. 
El <ir.lo de rrr-t.r>n!;idón d..-, pmposidonP.s y ;ipr:!lur:oi rfo l;i(s) pmpues!;i(::) t•'cni<'"I(<:) sr: r.lrclu::ir:'i el din ?7 de M;;rí7o de 7017 :i las 10'.00 homs, "'n: la S-:ila di'! Usoi:: MiJlf•plcs de 
l::i Subsocre:!arí0 de Recursos Motcriales d<: In Secr<'t.<Jr!a de J\dmini<:lr::ición. uili.:.,do r:n: rmlongaclón de !>1 Avenido f'>nsco T::ibasco Númoro 1504, Colon!a T::ibasco 2000, C.í' 
86035. Ccnlro. T::ib:--rsco · 

l_;i :--rpcrtura rle In (s) propuest::i (s) económica (s) sr: cfcc!u:uf.r el di;i 29 de Morzo de 2017 ;i Jm:: 10:00 hor>l<:. en: l;i S;:ila de Usos Mú!tip!cs de!(! Subsecret:irfa de Re<:urso.i:; 
M.'lf(>ri:Jles da l;i Sacrela1i;i de Adminislmd6n, ubir.:ido en: Prolong;;rción de l::i J\venid:i f'>::isr.o T;;rb;;rsco NUmcro 150'1, Colonia T.-.b:isco 2000, C.P. 86035, Cen1rci, T::ibosco. 
El ldiom::i en que deberf.r(n) pres.1>ntar l:Js (s) proposici6n(es) será: espaiiol. 
l:'I moned<i en que debcr:!r(n) co!iZ::'lrsc Jo(s) proposición( es) será: Peso rncxicnno. 
Nr:i se oloq:¡ará onlicipo. 
lugar df:' en!regn: Ver b;ises. 
f'l;izo de enlrcgn: Ver hnsci:;. 

EJ P"9º :o:<' reri!il'.nr!1: Cn~di!o 0n lns. !érniinos que cs!:iblecn d ;orr[ic11!0 50 de fa ley de Adquisicion0s. Arrendomlr:n!os y Pr6!ad6n de Servicios del Es1ado de T3bosco, previo n 
lo prcs('nl:idón de In f::iclun:i rf'<:p('cliv::i 'ln el i:'rren .;:idminis!r;iliv:i del ~rc<'.'I ri:-quircntc. prcvb t:-n!re9n de Jos blúnes en los té1minos. de! conlr:'!lo. 
Ningun<i de¡,-,~ condiclones. f':o:lnb!cr.kJ;is en !!'Is b.;:iscs de l:i 1icilrici6n, así cornn l:i~~ pmposir:iones rws0n1::id<rs por !os lici!nnlcs, podrán ser r.egod.-1das. 
No podr:'in pnr1ir:ip:Jr l;i<: rcrsorms r¡w• se cncuf'!n!ren 'ln los r.upuQs\e>s df'I :u!k:uro 51 de In ley de Adquisicion · 1icntos y Prcsr;id6n de Servicios dc-1 Er.!;:ido de 
T;ib;;osr.o. ti t1'<-t f.sr111>

0 
l:i procedenci<1 de los. recur!':OS es: Recursos PR-FIOEICOMJS02066.FONDO DE CONTIGENC!A DE: 'i})\$ti~\'J;~{tóa autorizado tnedianle ACTA FOCOTAl3: 
01.SE.2017. · ¿:._,,.""~~"' ~11:1;¡.. ... .,."-:;_ CENTRO.p;MAJUEI. l;< (¡~ 

% 
~,,~ ¡~ ~ 
o"' ' ~ o 
~ # 

LIC. ERTIN MIRANDA VILLJ\LOBOS 
SECRETAR.JO DEÍ\DMIN1STRACIÓN 

RÚBRICA 
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No.- 7026 MUNICIPIO DE TACOTALPA 

2016-2018 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

Convocatoria: 001 

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículo 30 Fracción 
1 y 34 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Tabasco, se convoca 
a los interesados en participar en el procedimiento de· contratación bajo la modalidad de LICITACION 
PUBLICA ESTATAL, para la adjudicación del contrato de Obras Publica a base de precios unitarios y tiempo 
determinado, cuyo importe será cubierto con Suficiencia Presupuesta! del RAM033 - Flll FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL; de conformidad con los siguiente. 

LICITACION PÚBLICA ESTATAL 

i'''"f?'.;~:: jlii lilí;ii !ililf r~~~ ~~~~~\ift¡¡~~i!.~tr lil ~~~l~~:~~·~~s 
10!03/2017 10/03!2017 20/03/2017 22/03/2017 

120 
09:00 horas 13:00 horns 09:00 horas 13:00 horas $ -------'------_] 

-~ ';~~j~~~f J1~1~JJ~if l~~Jji~í~\~~i 
0

At'é~~,~~·~~·~·~.·:·~"'''·"·~·"""-''''"''0 :ci.·· 
CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD 2DA. ETAPA; 

POBLADO XICOTENCATL, TACOTALPA; TABASCO (RAMO 33 04/04/2017 90 días '~ 

~-----~---- ~FllNORMAL~2017), _________ ~~--------·----~-------------~r, 

Lns basos de l;.i llcUación i;o encvonlr:in d!sp¡inibles pam consvll;;i y vcn1a on r n terne t: h!lp:!/www.seco!:tb.!lcb.mx o blon on: la Dirección dn Obra:.l Ordcnamrcnlo TorrHorlnl y 
SC'rv1dos Mvn!clpalos. s!Uo on !:is !ns!;il:iclonos dol H. Ayontamlon!o Consmvclonal de T:icolalpa, T::tbasco, ulJlcnda en Plaza Bonito Ju~rnz No. 4. Colonia Centro. C.P. 86870. 
lo!: dlas Lvnas a \liemos: con ol slgv!onlc 11omrlo: S:OO n 15:00 horas. Ul forma do pago es: a tmvós do Jti vonlanill;;i Unfc."J do lu Dlrocción do Flr1am:as del MV1'11cipio do Tacoltilrm 
Tabasco. con un cosco do$3.500.00 (Tms Mil Quinientos Posos 00/100 M.N.). 
La visita do obras se lhwara a e<1bo oJ df:i 10 do Marzo del 2017 a fas 09:00 hor:is en: la Olrocc!ón do Obras Ordein;;rntonlo Terrltorlal y Serv!clOs Munldpatos • sWo en ras 
rns!alaclon~ do! H. Ayvn!nmlonlo Consntuclon31 de T3col::ilpa, Tabasco. vb!cada on Plaza Bonito Jvárez No. 4, Colonln Centro. C.P. 86870 
la Junta de acfaraclones se llevará a cabo ol dl:i 10 do M:;tf7.0 do! 2017 a las 13:00 horas en: l:i Dirección de Obras Orden:;imlento Terrl!orial y Servfclos MunJciPales, sH!o on !as 
lns!alaciones do\ H. Ayvntam\onto ConsHtvcfon:il do Tacotalpa. T:ib:lsco, ublcad:i en Plaz,"J Benito Juárez No. 4. Colonia C1m!ro. C.P. SGS70 
El acto de prosontadón de proposiciones y apertura do l;i[s) propuesla(s) técnica(s) so ofcctvará el dla 20 de Mmzo del 2017 a las 09:00 horas, en: l<'I Direcc!ón de Ol:lros 
Ordenamiento Terrl\orlal.y Servicios Munlclp::ilos. sl!lo en las instalaciones do1 H. Ayuntamiento Constituclom1I de T.acotalpa, Tabasco. Ublcad<i en Pla:w BonHo Juároz No. 4, 
Colonla Cootro, C.P. 86870 
El Idioma en quo deberrt prosontarso las proposiciones sorá: EspanoL 
la moneda en que debor/I cotlzarso las proposiciones será: Peso MoxJcano. 
No so podrán svbconlrnlar partes de las obrn. 
SA otorgará anUclpo dél 30% 
Presonladón dar l'P.glstro vigente on ol Eslado Único de Conlratlstas del Goblemo del Esla<fo de Tabasco. o el registro provlsional o en !cimite, en el entendido que a J<i firma def 
contrato doberá conlar con el dolinmvo. Da no cumplirse lo anlerior no le será .;idjudlcado. 
Ninguna do ras condiciones eslablocidas en las bases do liclta·c16n. asl <Xlmo ras proposiciones presentadas por los UcUan!es. podrán ser negociadas. 
No se acep1<rmn propuesto::: de los llci1::intes que pr~cnlcn adeudos liscarcs im el Eslado 
No podr:\n p::irl!cipar l::is personas.Que so encuentren en los supuestos del Mfcuto 54 de la Ley do Obras Pubtlc::is y Servicios Relacionados con la Mismas del Estado do T;;ib3sco 
Presentar sol!cilud de Inscripción dirigida al C. lng. Gabriel Hemánclez M::irUno7~ Director de Obras Ordetlamlenlo Territorial y Servidos Munlcipales, citando ol número de Ucl!aci6n y 
descripción de ta obra en hoja membretada 
Los criterios s:¡encrares para adjudicar el contrato serán: una vez hoch::i la ova!uación de las propucslas. se adjudica a la propuo:;!a solvento QUA reúna las mejores condiciones conrorme 
a ros criterios oslablocldos en los ar U culos '1?. y 43 de la Loyy, 3'1. 35 y 36 del Regramanto de Ja U1y do Obras PvbUcas y SOfV!cios Relaclonados con 13 Mismas del Esl:Jdo de Tabn<>..co 
Condiciones dll pago: se formvltirnn cslfm:iciones mcnsualns que no excedan 30 dlas naturales. que serán llquldadas a más L."lrd3r a los 10 días naturales conlados a par!ir de f<: 
aulOOzaclón por p<1rte de la residencia de obras la osllmaclón correspondlent&. 

TACOT LPA, TABASCO, A 07 DE MARZO DEL 2017. 

RIEL HERNANDIEOM.ARTINEZ 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TE ORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
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No.- 7027 

JUICIO DE AMPARO NÚMERO: 142212016-9 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO 
PROMOVIDO POR ... Y ... EN CONTRA DE ACTOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO Y OFICIALÍA 06 DEL REGISTRO 
CIVIL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. . 

Vil! 
EFECTOS DEL AMPARO. 

73. De conformidad con lo establecido en el articulo 7 4, fracción V, de la Ley de Amparo, procede 
lijar los efectos o medidas en que se traduce la concesión de la tutela constitucional; para que 
para el efecto de que no se les apliquen, en el presente ni en el futuro, el articulo 154 del Código 
Civil del Estado de Tabasco, donde se establece que el matrimonio sólo puede celebrarse entre 
un hombre y una mujer; así como para que ta Oficial del Registro Civil: 

1. Deje insubsistente el oficio de contestaCión a la solicitud de matrimonio de 
cuatro de agosto de dos mil dieciséis, y en su lugar, obser1ando lo expuesto en esta 
·esolución, esto es, inaplicando tas normas que resulten discriminatorias, emita un nuevo acto en 
e! que responda la solicitud de las quejosas, prescindiendo de rechazarla con base en 
cualquiera de estos criterios discriminatorios: 

a) Que el derecho de contraer matrimonio sólo corresoonde a oarejas 
conformadas por un hombre y una m:;;:?:: e· 

b) Que no es permitido la ce~ebración de un matrimonio entre-dos personas de! 
mismo sexo ante la falta de formatos adecuados de actas ::ie matrimonio. 

Sin que pase desapercibido, que en caso de los formatos a que hace mención la 
autoridad responsable emisora del acto reclamado, sean totalmente incompatibles con la 
celebración del matrimonio entre personas del mismo sexo -lo que no puede determinarse en este 
juicio de amparo al no haberse aportado como constancia-- !a autoridad que corresponda, se 
encuentra obligada· a realizarlos, para dar cumplimiento a esta sentencia, como lo establece el 
artículo 197 de la Ley de Amparo, que por imperat;yo establece que todas las autoridades que 
tengan o deban tener inter1ención en el cumplimiento de la sentencia, estan obligadas a realizar, 
demro del ámbito de su competencia. los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y estarán 
sujetos a las mismas responsabilidades a que alude este capitulo. 
74. Se precisa que la presente determinación obliga a todas las autoridades invclucradas en su 
obser1ancia y, por tanto, a realizar los trámites necesarios para darle cabal cumplimiento a la 
misma, aun cuando no estuvieran señaladas como responsables en el presente juicio de amparo; 
ello, en acatamiento a la jurisprudencia 236, cuyo rubro y texto establecen: 

"EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. A ELLA ESTÁN OBLIGADAS TODAS LAS 
AUTORlDADES, AUN CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN EL AMPARO. Las 
ejecutorias de amparo deben ser inmediatamente cumplidas por toda autoridad que tenga 
conocimiento de ellas y que, por razón de sus funciones, deba inter1enir en su ejecución, 
pues atenta la parte final d~l primer párrafo del articulo 107 de la Ley Orgánica de los 
artículos 103 y 107 de la ·Constitución Federal, no solamente la autoridad que haya figurado 
con el carácter de responsable en et juicio de garantías está obligada a cumplir la sentencia 
de amparo, sil"\o cualquiera otra autoridad que, por sus funciones, tenga que inteNenir en Ja 
ejecución de este fallo". 

3 
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No.- 7004 

Tabasco 
ci~lrfJJ'o° ~l-L cambia contigo 

TABASCO 

Dirección General 
de Responsabilidades Administrativas 

Expediente D-430/2013 

CÓMPUTO 

En focha dieciséis de febrero de! :iño dos mil diecisiete, la suscrita Diroctor.:i General de 

Responsabiiidades AdministratiV<ls de la. Secretaría de·.Contl31oria, HAGO CONSTAR: 

~e el término de quince días hábiles para que el servidor público Miguel Ángel 

Controras García, impugne la resolución de fecha veintinueve de julio de! dos mil 

-:jieciseis, mediante recurso de. revoco.ción previsto en el artíCuio 71 de la Ley~ 
. R.esponsabilldades de los Servidores Públicos, corrió .. del vointitrós. {23) do encr' 

trece (13) de febrero del año.dos mil diociSioto (2017}. Cómputo que se realiza 

·ooos los efec:as legales a que haya lugar- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - -

CUENTA.- Se da cuent:::i con el memorándum SCfDAJSRMYSGf031/2017 de fecha veinte 

de enero del dos mil diecisiete, signado por la LC.P. Euna Marcela Ochoa. Romero, 

D'1rectora Genera! de Administración de ésta· Secretaria, recepcionado el día veintidós de 

enero del año que ocurre por estn Dirección General. • - • - - - • • • • - -. • - - - - - - - - - - - - -

SECRETARÍA DE CONTRALORiA.- DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. DIRECCIÓN RESPONSABIL¡DAOES 

ADMINISTRATIVAS.- VlLLAHERMOSA. TABASCO;.A DIECISÉIS DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE. • • • • - - - • • - - -- - - • • - - • • - -- • - • - • - • • • • • - • - - • - • -

Vista la cuenta que antecede se acuerda: - - - • - • ~- • - - - - -- - - - --- • - • - - • • • • -- - • • 

numerales 71, 73 y 75 de la Ley de Responsabilioades de los Seiv1dores Públicos, as1 

como, el articulo 74'del Código de P~ocedimientos Penales del Estado <de Tabasco. de 

::iplico.ción supletona como lo dispone el ar.lbigo 4S de la citoda Ley.· - · - • • - - - · · - - -

7ERCERO.- Así mismo; en cumplimiento :il punto· QUINTO, del apart;,ido RESUELVE . 

de !a resolución de fectia veintinueve de ju!io de dos mil rJieciseis, gírese atento oflc:o a 

ia ~lcenciada LIC. NEYRA CHÁVEZ ENRiOUEZ. en su cor.lcter de Jefa ::lel 

Departamento de Manifestación de Bienes y Situación Patnmon1af ;;le lo. Dir~c1ón 

General de RésPonsab1lidades Admi'nistratNas de la Secretaria de Contr::iloria 'jel 

Estado de Tabasco, para los efectos de realizar los tramites corrcspond!ontes .:i. la 

inscripción en el Registro Estatal 'de los Servidores Públicos sancionados, del Ex 

Servidor Púb!!co C. MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS GARCiA, lo antenor de 

conformidad con to esto.bleo.do en los numerales 68 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Püblicos del Estado de Tabasco y 37 fracción XXXI, de la Ley Orgimica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. -- -- - -- - - -- - - • - - - • • • - - - · - - - - - - - -

Notifíqueso por estrados y cúmplase;· - •• • - • • - -- - - - - - - - - - - • - • • - • • - • • - - -

Así lo acOrdó, manda y firma la LICENCIADA' LLUVIA DEL CARMEN ÁVALOS 

BUENF!L. Directora Gen~onsabilidades Admini~tivas, ante los tes.tigos el 

LJCENCfADO LUIS R TO GA SANTTAGO, Director de Responsab11idaCes 

PRIMERO.- Se tiene por recibido· el memorándum de cuento. óe fecha veinte de ~~ Administrativas -y fa LJ CLAUDIA- /VETH AGUfLERA· SALAMANCA, con 

de dos mil diecisiete, LC.P. Euria Mo.rccla Ochoa Romero, Director::i.Genoral d quieíbslegalmenteacn:la. -------·-··---~~;~-:------·-··-····· 

mi\~I; :,·· .. ".,<Pf.,·\@"11_ .. ' ·.'. ("/ ¡/ };)' .O.dministración de ésta Secretaria, constante de una foja· útil sólo por anverso. me(jlante:. . -~ ¡· ) //. ( 11 

el cual remrte a ésto Dirección General de ReS:poiisabilidades Administrativas, un -::. . ,_.,~,· .. " •. ~ •. :.~.,°"',:,"',•·,·,·', .. : l ;¡ji~~¡ ) 
e¡emolar del perióaico de circulación estatal ~Diario· No".edades de Tabasco", de feclia_.,..< 7 
veinte de enero de -Jos mi! diecisiete, mimo que Ocredita la debida nQtificación del C. ~t: 1 1·.': 1 .,, "'1 1 ·~.-"'' · 

·-~l .. \ 1 ¡¡ ' . "l.•" 

Miguel, Ángol Contrer.:is García. con la publicación del edicto ordenado en 1\ 

resoluC!Ól'l de fec.'ia veintinueve de julio de dos mi! dieciséis, lo anterior, se orden:i • 

glosar a los autos para los ~fectos legales que haya lugar. - - - • • - - - - - - - - - - - - - • - • 

SEGUNDO.- Ahora bien, tomando en consideraClón que de.la revi:;ión .minuciosa a los 

::iutos se observa que con fecha veintinueve de julio de dos mil dieciséis, se emitió la 

resolución correspondiente y" toda ve:: que de tas constancias de autos se advi<:¡rte qu~ 

ias partes han quedado debidamente notificadas, asimismo, ha transcurrido el~término 
·eg::il para inconformarse, se declara que dicha resolución HA CAUSA!?,~'.~ª 
EJECUTORIA para los efectos legales conducentes, lo anterior, con fundamento Él]'l~ 
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Gobierno del 

Estado de Tabasco 

l.C.P. y M.A.P. Lucina. 
Tarnayo Barrios 
Secretaria de Contraloria 

Tabasco 
"20 7 7, Año del Centenario de fa Promulgadón de la 
Constitución Polírica de los Estados Unidos Mexicanos" 

cambia contigo 

AL PÚBLJCO EN GENERAL 
PRESENTE 

En ~I Procedimiento de Responsab1liaad Administrativa número f).4:3012013, instruido en 
::ontra del c. MIGUEL ANGEL CONTRERAS GÁ.RCÍA, derivada de' la Auditoria número 
iASIP1SA!-SPFl13 ;ealizsda en conjunto por la Secretari:i de Contra!oria y la Secretaria 
.:e l;i. Función Públic.:i. a Jos recursos del Programa de Infraestructura Básica para la 
Atenc:ón de los Pueblos lnc:ligenas (P\BAI), correspondiente al eiercicio presupuesta! 
::012. en la Secretaria de Planeación y Finanz::is, por la No solventaeión a las 
'.)Oseivac:ones contenidos en dictia Auditoria. C1:ln fecha V<lintinuov(;l (29) de julio de dos 
mil dieciséis .{2016?, Se emitió un::i resolución para el ciudadano Migue!• Ángel 
Contrer::is Garei:i, l:a cual, ":n fec!ia dieciséis (1$) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 
cauce e¡ecuton::i. por io que en acotamiento a lo dispuesto oor e! articulo 53 último p:irrafo · 
de :::i ley oe Responsab1lid::ides de .os Servidores Públicos. se tr'<lnscribe :!n sus puntos 
conducentes lo siguiente: 

-Por lo •Jxouc:si:o y fundado, es de resc/Ver. y !U1: - - • • •• • • - • • • • - - • • • • • - • • • - - • • • • 

RESUELVE 

PRJMER.0.- Por las consiCerocionos expuestas en los consideronCos Vlf y VIII de la 

presemc resolución. se ilcrodita la responSlJtJ•lidacf del infroctor Miguel Angel CantrfJr:zs 

G.:irci<J. Sutu;ocro(:lrio de Egresos. do 11;1 ontoncos SocrocJtfa de Admini=cíón y 

Fjn:mz:.s. ;;hor.J S'ICrot::zri::. da Pf:Jf!_o;u:ién y Rnan=, en le C!:)ITliSJón de conduct::is do 

.)cc;ón oue •1ulneroror: lo provisto <Jn /l!JS iroccionos 1 y 11 clol IJitfCulo 47 cl'> la Loy do 

Rcspons::ibilid::idos de /os Servidores Público.">, por lo cual es proCf.Xfento ;ectarar la 

:;:Jneión contamp1ada en el .JJTlculo 53 fracción VI Co la primé'r; L.ey il/7tes referida. 

con::i~enra en ,'>J !NHABILJTAC!ON POR C.'NCO AÑOS PARA DESEMPEÑAR 

E"APLEO, CARGO O COMISIÓN EN a SERVICJO PÚSLJCO. Misma que CetmtiJ ao 

.,¡ccurarso tJ/ momonco ao la nodfiet:ición ao lll prosantc ro:rolur::ón. 9n wrrud de que diCho 

aorsona no se &nc:;ont/13 /a!Jorondo actualmente en ltJ ACminlSU3c:ón Púl:Jlic::i.EstJtfJ/. - • • 

SEGUNDO.- MOC:k1nu.J Jtcnro oficio. n,ctiflquese al T'itular de la Scciec:m'a de Pl;neaci6n 

y Fin:.in:::= del Est::do de T~eo. adjuntándolo copia deaidamenre 'd,drp1e Cft l>i 

misma paro los elcctos1oga1es conducentes. - -- • -·-~··· - - - -··· • • •••• - • --~· - -

iERC:ERO.- Una vez que quede ,1rme la prosenw resalución, Jlenro a lo .orowsro en el 
Jrtíc:Jlo S:J Ultimo pam,iio da la Ley de .'?eswns:io1lidtJees cie los Servidores P(Jl:JJ/ccs ool 

E:uado ·11gonte. deoeron de ¡;uolleiirse en el ?~n'óaico Oficie/ del Esuido los puntos 

rosclurivos Ce ~sta reso!uci'ón " ;r;ualmont" deocron Ce aomumc:m:e a los ór9nno.s Ce 

·:ontrol do •OS ,::JOdores e'e/ 8t::Jdo. do los municipio:; ::lo 'Jsta entidad y .J ta Sccet:Jri>i de . 

!a Fu_nCJón P(JOlir;:;. como ento normativo y de centro/ del Poder Ejecutivo F9derol.· - - • - ~ ~ 

CUARTO.- Nouflquose la presente rosrJ/ur:ión 3am1mstrot1va de rxmforrmdoc. con el 

numeral 51 parra/o S09undo del Céc!igo de .O~ím1entos P<ineles p>iro fll S;rzicJo de 

r.10a=. en -::orre/ac:ón con lo clispuesto en fll Jrtfculo 54 iracción 11 de la Lt:1y de 

Responsnl:J11idades de tos Ser.t1dores Pú/Jlico.s vigente. por medio ao los estrados JI 

r;iudadtmo Miguel Angel Corrtrcr.is. G;irci::J. - - - - • - - - - - • - - • • - - - - - • • - - - • - - •• • - -

QUINTO.- Una vez aue naya auedado i~rme la presente rosoluc:ón, msr:iil:Jese en el 

F?egi::tro 2scatol da Se-r.tidores Públicos Sanr:i'onodos: io ilf1Wnor do C{)nformidaC con lo.s 

;,rtfculos 58 do la de Responsao1/iclados de los Serv1Coros P(Jl:Jlicos y 37 ITT:J=ón XXXf de 

la l..Cy Organica del Poder Ejecutivo del Est::ido. - - - - - - • •• • • • • • • • • • • - • • • - • • • • • • 

NOTTFiQUESE PE.~SONAUtfENTE. CÚMPU.SE.- • • • • • - • - • • - • • • - • • • - • • - - • • • • 

Así 10 ro:ro/V/ó, manda y firma Ja l..icenr:iaca en Oerecno LLUVIA DE!. CARMEN 

A VAL OS BUENRL. Olreaoro G<inerol ce F?esponsn01lidades Acfministro.tivas, y .1nte el 

tostlgo Licenciado ~n OoroCl'lo LUIS ROBERTO VEGA SANTIAGO, Director de 

Resootisao1/idades Admm1strativ>is ::;'! awen /egtJJmentc Jctúa. amOos seN1doros 

)úi:Jlicos Jdsentos a la Secretaria de Cantmlon·a del Esmdo.- - - - • - • - - - - - • • - - - - • • • • 

EN CtJMPI~ AL ART1CULO 53 ÚLTIMO ?ÁRRAFO OE l.A LEY OE 
.~ES?ON~IUOAOE~ DE LOS SERVIDORES p<jeucos. PARA, su PUBU~ClON EN 
PERIOOIC.0 OAC!AL IJE!. ESTACO. a ?RIMERO (IJ1) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
(21J17'), 1..A C:uo....ó oe v1w..>.HERMOSA. rASASco. HAc:e.iooLE SABER· AL r>úeuco 
E:\! G ~L vj R.ESOLUC10N E:\1mOA POR l.A OIRECC"..IÓN G~E.~l OE 
RES::>O ~uo ES .-\.OMINlSTAATIVAS CE l.-\ SECRETAAiA CE CONTRALOR!A. -- •• - • 

1 ~-·· .. , i~ -~ ~ 
'~~-1,,,~!" 

,w. ---'."t. ~l!l.Zt.IJlOoe1A.IJl.S('!,, 
WC. LJ.UV ..,e\. RMEN AVALOS BUENFfE-'.DlOWnt..ui~r.. 
01RE.cro GC.."IE.~L DE RESPONSAB!UOAOES A7TWAS 

?!'Ol.d..,~rlob.l><:ONo.:$0<,~~ 

~ct.l.lM7.:JO 
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No.- 7005 

Dirección Genera[ 
~ Secretaría de~ DGRA de Responsabilidades 

Administrativas 
Contra~oña i~~~~?i:des 

Expediente 0~2124/2014 Admlnistr::itiVas 

CÓMPUTO 

En fecha veinte (20)
0 

de febrero de dos mil diecisiete (2017), la suscri~ licenciada en 
Dere<:ho Lluvia del C:irmen ÁV<:ilos Buenfíl, Directora G~ner;;il de Responsabilidades 
Admirustrativas de l;;i Secretaría de Contralori;:i, HAGO CONSTAR: que el término cte· 
quince días hiíbiles para que el ciudad.:ino Miguel Ángel Contreras G<1rcia, se 
.nconiormara y/o interpusiera medio de impugnación respecto de la resolución emitida 
en ?Cho (08) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), tr.:inscurrió cteI día ues (03) a! 
veintitrés (23} de ~nero de dos mi! diccisiete (2017). Cómputo que se re;;ill;:zi ::i<:r;;i 

todos los efeco;; legales correspondiemes.---------------

CONSTANCIA 

Siendo las nueve (09:00) hora;; del veinte :20) de febrero de dos mil die<:isiete (2017), l;:i 
suscrita Licend:id.::i en Derecho Uuv1a del .Carmen Áv<i.los 3uenfil, Directora General de 
Responsabilid;:iCes Administrativas de IJ Secrc'-!ria de Contralori<i, HAGO CONSTAR: 
Que de la búsqueda exhaustiv;;i de l;:i corre:;pondcnci;.i tum;.id;.i por la Ofici;:ilía de Partes 
de est:i Secret<irf;:i de Contralorí<i .:i l;.i Dirección de Responsab11id;ides Admíni::trativJs ;.¡ 

mi cargo, no obr.:i ufic10 y/u documenr:ición alguna dirigida al procedimiento 
admini::trativo de respons;.ibilidad D-2124/2014, que se instruye al oudadano Miguel 
Ángel Contreras Garcia. Constancia que se realiz:i p;:ira todos los efectos leg;:iles a que 
h.:iy;:i lug;:ir. 

CUENTA.· Se da. cuema con el cómputo y constancl;:i que Jntecede asi como con el 
estado procesal que guarda el procedimiento administrativo de responsabilidad 0-
2124/2014. 

SECRE'iARÍA DE CONTRALORÍA.· DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS.- VILLAHERMOSA, 7ABASCO.- VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 
MIL D1ECIS!ETE (2017).· 

\ Vi:;i:;i la cuem;:i que anteci.::de se ;:icuerd;:i:-----------------\ 

PRIMERO. - Toda ve= que de l;:i revisión minuc:osa al expediente en que se :lC::Ua ;e 
.;idvierte ha tr;:inscurrido en exceso el plazo señalado ·~n el ;:irtículo 71 de l;i Ley de 
Respon~bilid;:ides de.los Scrvidorc·:; ?úblicos, sin que se interpusier;:i recurso :llguno 
par;:i 1mpugn;:ic1ón en contr;:i de i.:i resolución de fecha ocho (OB) de diciembre de dos mil/: 

diec1sei:; (2016); ;:;or io cu<il, e:;te órg;:ino de control est;,it;il decret::1 que ha qued;.idÓ...
ejecuton<:id<i la resolución en cit<l. 

SEGUNDO.· En Jcar.lmiento al punto OCTAVO de la resolución de fecha as de 
díclembre de 2016 con fundamento en d articulo J.7 fracción XIX de l;:i l.·~Y de 
Responsabilid~des de los Servidores Públicos, se solic:tzi el ;:ipoyo colaboracion par;i que 
el Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos de IJ Secre<::Jrla de Gobierno oubiique los 
puntos resolutivos de l;:i i-esoluc:ión en comento, en ~tr:c.:c JCJtam1.~nto del numeral 53 
-Je la Ley en cita, por lo que gire:; e otlcio de estilo. 

TERCERO.- Para dar-cumplimiento a.I punto NOVENO de la resolución ejeo::u~or1ada en 
punto PR!MERO, gírese Jtento otldo ;:i la Jefa del Deparomento de Manifcs;:Jc1on de 
8iene:> v Situaoón P;:itrimornal de est'1 S~retaria de C;:mtraloria cel Est:ido, oar.:i 'os 
efe:::os. de que ;:;roced;:i ::i inscribirl::i en el RC9iStro Estaral de Servidores Públicos 
Sa.nc1on;idos, 'de conformidad con el ,:i.rciculo 37 fracción XXXI de la Ley Org.:iruc;i del 
Poder Ejecutivo del est:ido, y 68 de la Ley de Respons;:ibilidades de los Servidores 
PUbiicos, le ;interior para los efectos legales correspondientes. 

C1JARTO.· ::i cumpllmienroa.I artículo 53 Ultimo párrafo de la Ley de Respons;:ib1lid<ides 
de los Servidores Públicos, remítase los oficio~ correspondientes :i ias Contr.::lorias 
Internas de los diecisiete municipios que'conform;:in el Es~;:iao de í..ioasco Jsi corno la 

Secretaría de la Función ?úbllcJ. 

Notifiquese por estrados y cúmplase.------/=-=--------

/ ' ' ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA l.A UCENOADA LLUVIA (1EL CARMEN AVALOS 
SUENF!L. DIRECTORA GENERAL DE RESPONSA~rLJOADES AOMl.KllSTRATIVAS, ANTE LOS 
TE5TlGOS LICENOADOS LUIS, ROBERTO 1 VEGA SAN)lAGO. ·DIRECTOR DE 

?:ESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS Y Jo~~E ADR. IA~-,~d:JEZ JlMENEZ, 
SUBDIRECTOR DE ?:ESPONSABIL:DADES ADM!Nl~IVAS·, ·~ "'; ~ CR\TOS A LA 
SECREiARIA DE CONTRALORÍA DEL PODER E.JE~UT~~O ~~;.; S$1.~~~'""' .¡pASCO. --

..-, , 1 , ' '( -"'G1Bi'.• 
I " . "t· ·. \;><' \¡. / .¿.,.,""~) 

/

/, _,/ •"' . ' \>.¡ \ :\)(' o()O'i:f\ C.!t:ctJTIVÓ 

'. · ,'° / • .\//·. \\' OEl..!:!>"i"-"'Jl)'IS\'.:i.'-Bl\$C0 
~J?1:e:.jf·v' 11\\~.1 $f:.\A.p¡;;-C'J\'ITR/\LORU\ 

¡ / / I \'~ / 

( \.Y\ 
. ·\¡ ' 
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'"·1 

"' Tabasco 
e:u:nbCi. cm:u.igo 

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

I· SECOTAB > DGRA 
Scc:ret:i..ri.a D<re..:..;·ic.~ (.;<:;UGt;t.I 

de Conrr;tlori:i d.c:: P.i-.:.,.o=.:ll"nHd.::i..~-:·;. 
• \('.utir .... -:u::i.1 ,._.!l.': 

En el procedimiento de responsabilidad administr::itiva nümero D-217412014 inmuido 
a los c.udadanos Miguel Ángel Contrer<Js Garcia y otro, denvado de! pliego de 
observaciones ?Oi004/14, correspondiente o la Juditon"a con dave número 12-A-
27000.14-0620--06--001 J. los Recursos F~erales Transferidos a través de! Fondo de 
Apomciones par.:i el Fort3iec1miento de bs Enttdades F"ederat1vas (FAFEF), cuenc 
públio 2012, con fe--..h;i. ocho (OB) de dicembre de dos mil dieciséis (2016), :;e emitió 
un;:i resoluoon oue ¡:iara el ciudadano Miguel Ángel Com:rer.:is Garcia, ~veinte (201 
de febrero de dos ;n1I diec1s1ete í2017) ousó ejecutoria, por lo que en Jotamiento a lo 
dispuesto por el JrtiCUlo 53 Ultimo pamfo de la ley de Re:;pons<i.bdidades de los 
5e'V1dores ?úbl)cos, se cr.inscr1be en sus puntos conducem:es: 

• ... ?orlo excucsi:o y fundado, es de resolver y se: -------------

RESUELVE 

TERCERO.- ::.:" b;:isi: J io determinado- en el considerando Vlll y XI se encuentra 
Jc;edit<.id<i l:::i 1espcns:::ib1lid<.id del infractor MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS GARO·A. ex 
Subsccret<.ino de Egresos de l;:i Secre-:;;iri::: de Admmistraaón y Fin;:in;::::.s, en :a 
r.:cmis1ón de conductils de ;iccon que vulner.:iron lo previsto en el JrtiC'JIO ..t.7 .-,,:;cr.:1cr-.~~ 
1, ~l. :11 y XXIII de l;;i Ley de Respons<.ibiildades de los Serv•dc~es Públicos. ___ ,, 

C'JARTO.- Por lo expuesto en el cons1dcr<indo XI! de este f.:illo. esi:<.! Jutond;:i:: 
Jcmm•str:::iov;-;, es::1m;:i proc~ente imponer JI infr.:iaor MIGUEL ANGE!. CONTRSRAS 
GARC!A, ex Subsecrer::ino de Sgr~os de la e.'ttlnta Secremria dr..• AJmim~raoón y 
Fin;:in;::;:is la s;mc:on contempi<::d<::i e;n d articulo 53 l'raccion v, ,~·L: '" Ley O:e 
Respon~~bdidaCes de los Serv1o:ores ?tJb!icos, consistente <!n IN:~,;S1UTACION 
TEMPORAl ?CR DIEZ AÑOS PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO C COMISION EN 
SL SERVICO PÚSUCO. por franc:::i v1olac1ón J lo previno en l;is tTJc:1one<.; l. :1. 111 y XXIII 
oei Jn:ículo ::.7 de l<i ley O:e Responsab11Idades de ios S<!f\11Cores Públicos. Misma que 
oebera de e1ecurarse ;il momento :le la nonfü:::ic1ón dt:! (;:::,presente resorucion, en v1rtuo: 
:le que dicha per.;;on;i no se e:ncuentra laborando <ictualmente en 1a Adm1rnstr.:ic16n 
Públio 8wtal. ' 

QUINTO.·. 

SEXTO.· M.I ciuéad:.ino MigueJ Ánge! C::mtreras G.arda. se orden;:i se le riotifique el 
contemoo de i;; preseNe resolución por medio de la publlocon de los puntos 
resolutivos de I;; pre-...ente resolución, p;ira los efec::os de dar cumplimiento a lo 
ordenJ.co ,~n d Jn:icwlo 64 fr.:icción 11 de la l~/ de Respons<'.l<:lilidades.de los Servidores 
Públicos. · 

SE?TlMO.- Se l;:is h.:ice del conocimiento J las ;Alrtes que cuencn con un plazo de 
qui'nce dí;::s h;jbiJes para inconformarse respecto Ce! contemdo de l;:i presente resolucón 
en tCrminos del an:fculo iO 1 il de la ley de Responsabil!dades de los Servidores 
?•.:íblicos. --------------------------~ 

OCTAVO.- Un.:i ve:: que quede tlrme ta presente resolución, Jtento J lo previsto en el 
artículo 53 último p<irrafo de IJ. ley de Respon~bilidades de los Seiv1dores Públicos dd 
Es6do vigente, deber.in de publicar.;;e en e! Periódico Oficial del Estado los puntos 
resolutivos de esta resoh.1ción e igu<Jlmente deber.in de comunicJrse J los órganos de 
control de los Poderes del Estado, de los municipios de est::1 entidad y J la Secreo.ria de 
la F•Jnoón Públio, como ente normativo y de control del Poder Ejecutivo F~eral. --

NOVENO.· Una vez qUe h<Jya quedado firme l;:i presente resolución, 1nscnbase en el 
Registro E...-tc:il de Servidores Públícos S.:incionados; lo Jnterior de conformidad con los 
;:irtíc.Jlos 68 de la de Respons;ibdid;,ides de los Servidores Públicos y 37 fracción XXXI de 
la l~r Org;.inicJ del Poder Ejcrucivo del Estado. --------------

Nor1fique~e como ha quedado ordem1do '/ c:Umpl;:ise. -----------

ASÍ LO RESOLVIÓ, MANDA Y F!RMA U. UCENCIADA EN DERECHO LLUVIA DEL 
CARMEN ÁVALOS 8UENF1L. DIRECTORA GENERAL DE RESPONSASlUOADES 
A0MlNISTRATNAS. ANTE a UCENOAOO EN DERECHO LUIS ROBERTO VEGA 
SANTIAGO, DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CON QU!EN 
LEGALMENTE AcrúA Y DA FE. -----------------

EN 8,JMPL;1V~L ARlÍCULO 53 ÜLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE RE.5?0NSABIUDADES DE 
LOS SERWDORES ?ÜBUCOS. ?ARA SU PUBUCAOON EN PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. A LOS 
'·fEINTI(,:'JATI:O (2..j) DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MlL O!EOSlETE (2017), EN LA 
CIUCAo' DE VILU/rlERMOSA. TABASCO. '.-IACiENDOl.E SABER A!. PUBLICO EN G;;NEAAI. LA 
~ESOL~rrlON E,i(,\mOA POR ESTA OIREC::;oN GENERAL DE RESPONSABIUOADES 
ACMINt ATIVl..s DE ~ASECRETAR!A DE CDNTRALDRIA. 

', I ,;.lll'lLIQ; 

\~~/. -~· ·, 
\)\ ,¡" . 1' 

\ \ •. ~ .i 
"' ;,.:(. í..LU . . EL CAAMENl . B~EN~lL 

C:RECTOAA, G'811ffiAl. ~': ~Af)ES ADMINlsffiATIVAS DE 
LA 5ECRET~fA DE_2.'.l~~LOA1A"'CJW:~ER EJECUTIVO 
DEL ESTA7SASCO. 

// 
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No.- 7024 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
HUIMANGUILLO, TABASCO.· 

TRIENIO 2016-2018 
TRIENIO 201&-2018 

MODIFICACIÓN DE REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRA~.~A 
DE ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
(DOTACIÓN DE LÁMINAS, MO'LINOS, GAS L.P. DESPENSA, 
CALZADO Y UNIFORMES ESCOLARES) DEL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO PARA EL PERIODO 2016-2018. Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS PUNTOS NUMERALES 3.4.2 INCISO 
C), D), E) Y F), 5.4.1 INCISO C) Y El PUNTO 5.4.3 
INCISOS A), D) Y SE ADICIONA EL INCISO E). 

MODIFICACIÓN DE REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA OE 
ASISTENCIA SOCIAL V ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES {DOTACIÓN 
DE LÁMINAS, MOLINOS, GAS L.P. DESPENSA, CALZADO V UNIFORMCS 
ESCOLARES) DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO. TABASCO PARA E:L 
PERIODO 2016-2018. Y ACTUALIZACIÓN OE LOS PUNTOS.NUMCF<AL.E:S: 

3.4.2 INCltiO C), D), E), Y t=); 5.4.1 Jr~CISO C); Y EL PUNTO S.4.3 INCISOS A). 

D), Y SE ADICIONA EL INCISO~). 

A rln de s1;:gulr impul::..Jm.lo til desarrollo humano y el bien1;::;t;;ir d!;;I li:ls fi.'lllltha:> del 

Mun1¡;1p10 de Hu111umgu1Uo, Tabasco, para combatir tll rezago :>OCÍill Y :.uptir<it lo:. 
1.:urv..!1ciones di;) µollru.41 y cuyo ob¡(ltivo es rngu¡ar 1<:1:1 oportuntdadtll:i dt1 la:; fam1!ios que 

::.utren 1;:s1a cond1cton co11 el w:;to dt: la sOct\ldad, siendo esto la po!lllca social dt1 la 

o:1ctual admm1:;tractón y con la f11w.!1dad d!:> actualizar los periodos de entr1:1gá. de lo:i 

program<is :iockiltlS pare1 el ejtircJcio 2017 y l<l considernción en lo:; progn:unas SCCJaltl& á1:1 

las e:::.cut:las di::I 11111tol modio sup\:11io1 dtil Municipio de Huimangu1110, Tabasco. se tlffi1te 

d ::.1gu10;J11te· 

PUNTO DE ACUERDO 

Se Autorl,¡:a l.:t n1odificaclón de l<i:i Rt191ai; dt1 Opi:r;icion del Program<i Cltl 

Asl:::.tunc1a $ocial y Atención a grupas vulnorable::. (dotación de laminas, m9lin.~, 

Gas L.P. duspun:>ll, cal:.:<1do y unitor11u>:1 u:¡;¡;olaros) du! Mumcipio Uu Huim;,n9uillo, 

Taba:.co, p:.1ra el pt.:riodo 2010-2018, publicado on el periódico oficial del E:.tado ~I 
13 do- jullo dl:I 2016, :,.upl<nllento 7706 C, No. 6009. 4;1::;peclt1camente los pu11to:> 

nu111cr.ilcs: 3.4.2 inciso c¡, d), e), y f); 5.4.1 1nci:>o c); y el Punto 5.4.3 lnci::.o::. a), d), 

y ::.o ¡¡(.!!clona el Inciso u); quedando de I~ siguiente 1nant1ra: 

3.4.2 Vigencia y pl'.lriodo del bom:.ificio. 

lr\.iCiilr.'.l en Mar;co 2017 y conclu1ril en Dlc1timbro 20"17 

e).· C<Jda t<1m11ia b1;:11t)f1clada obt.¡¡ndrá un valo que an1para un paqut:lé: i.lt:: 1.:inw1a. 

á) - C8da t<1m111a btolleflc1uáa obtcndra un vale canjeable qui:. ninpara un motu"lo t:1lo!:ct11co. 

e).- Cae.a !omilJS benef1cit1d<.1 obtto11dr<l Una dotacion de uniforme esco[ar !)<'Ir.o t:il cicl<.1 

201·1-201e 

1).- C:<iúl:I f<:im1l10l b0110ficiada obtendril una dotación do zapatos e::.colar f)<:lrc:1 ¡;,\ c1¡;lo 2011 · 

2018 

'S.4.1 Mec.:in!smo par<i la entrega del programa trhnestr:ti.l de v .. lcs de gas y 

de:::pen::.<1 alimentaria: 

e) El vole dti gas, ltindrá una vlgencta n;"Jsta el 30 de D1clambr .. de 201i' 
.. ·-:~·. 

5.4.3 M.;:cuuil)mo para la entro\)a dul progr<ima cul:.:ado y uniform.i::. 

1.1). ~ U,;vara a t:1feclo tol µrocusu dt: 1::nlfe!Jtl de calzudo y un1rorme::1 <i p1:11tlr Ucl m<:i::; de 

Mayo de 201"/ a Dlciarubte út:ll ¡ii'\o 2017 

U).· Sti eontregaran umformti:> <.k1port1vos (µl<.iye(.:;¡ y pants) a los alumno:; 111l)C(!tos t::n lo::. 

d:iCuttla:> dt:il nivt::I sup1:1fiordd Municipio dd f!ui1nti1l!:)Uillo. Tab<1:1Cú 

Sil .u.dlclona el inciso e) 

e).-El meC<Jn!smo por t>I qu,¡, StJ eutr<:!ga1a (;11 ben<:it1c10 e:-; ol quo se :>t;iñOl!a u cont1nu1:1C10n: 

1.-L!ol Dlrncción de Educac1on, Cl1lti.1ra y Rticwacion (DECUR). en coord1nac¡On con Ja 

Unld<id. Rt:gional d1:: StlN1C10 l::áuC<tt1vo (URSE), Jtlftl .Je Stictoru:>, Superv1::.or0s, 

Directores y prottlsores. :::.on lo:; ,,mca1gado:> dtt Cl:lnsar y tom1;1r lo::. dalo:> rt:iqu<;irido:; p<:ir<i 

l<i t)J1:1borac1ón <:te la base dti datos. 

n.- P1:1rsonat d¡;, 11:1 Dir<:1ccion Ut:: EUuc;.icion, Cultliru y Rocrouclón (OECUR) . 

.. , Co111unl.;;mtintti con lei coorU1n1:1c16n de Oolo::og<>dos, re<1l1.1:ara11 la onuog.:i d<i los un11orm1:1:::1 

•
1
, dircctomemtt u los pad1tis de familia 0::011 la::> t::>cu<::i1:1:; <1 qut:i p1::rtentizcan 

UL· En l1~mpo y forma ::;e publicard feciia. lugar y 11ora d"' enlrt:gl::l d\:I C<:llZ:ldo y urnform"' 

el)col;;ir <:111 l<i:> di::o.tmta::; cumunid1:1des. 

APROSADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABlLOO EN EL PALAClO 
NIUN!C!PAL DE HUIMANGUlLLO, TABASCO, A LOS 24 DiAS DEL MES DE ENERO , 

DE DOS MIL DIECISIETE, SEGÚN ACTA DE CABILDO NÚMERO 28-S0·13-ENE/2017
1
\ 

DEL H. AYUNTAMIENTO. OEHU!MAN?ª' Q4"fABASCO. 

'i Z:€~ "\ 
\ \ : t~'=' \·' ~~~ . 

____ \'.~~-· ·---~:~~uS!1~:~.~}uA!~1~1!AL __ fÉ~ ____ \ 
<,; jo:;E SAU!NO HERRERA DAGOOQIJ!Jlu,t,j~UtLUl. fl.a.UC-0 IW. e VO:A.ONICA BRINDJ::> MORAN 

f'H.~;>1Dt:NT~ MUNICIF'A~ TillENIO~O!&·lOI~ SINOICO DE HACIENDA 

/ 

' ¡~/{i· 
e w¡¡_s0i.trÁ.: J rVAESTEiiAN. 

S,ef~!_Cb' E HACIENDA 

/ 
I 
' ' /, i :. 
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•• _I , h "j y" 

'- '¡Ir(< '' , 
-.. ii-~Y-: ~ 

c.e-;'oWt:S(l:P~Q;aA, 
.-<itCfÍETAR!O OE.1. Al'UNTA,l.llfNTO 

---- :1 , .. 

¡ 
¡ 

) 

E!;TAS FIRMAS CORRESP'ONOEN AL ACTA CE CACllLOO OE SE::>ICN OHOINARIA NO. :U.S0.13·~NEl:vll7 DE 
~ECHA 24 l'.>E. ENERO OE W\7, CELESAAOO P<lR EL J-1, AYUNTAMIENTO CON:ITITUCIONAL DE HUUMNGIJILl.0. 
TAaASCO. 

9 
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No.- 7008 

AVISO DE DESLINDE 

SlDAl"U 
''"'""'"" •"'"'""'·''""' '""' '"'"~"'' 

Ock1!<1ción en d Ji~t.(;u.lo \le Tal.M~.:u 
. -¡-." ....... ~ .. ·~··"-

AVISO OE OESU'NOE, DEL Pl{El)!O PRESUNro 
NAC!ONAL D~l~OMJNADO RANCrlO EL lECHUGAl 
"!., \lt:IJCAC.v tN l:i MUNlCl¡.olu DO: Cl:N'JLA, t:SIAU(J 
i!t ·1"At1ASU1. 

I" l!:~.l:L(l<Jl1 Utl•lll"'L llt 111 •'l\Ul'ltlJ/\lJ 1<\JIV\I., Ut lA_St:O<tlAK!A DI: LJl·~IU()\(JLLO AGMllJO, TEKl\flUl\11\l. y 
IH•U/\N0. MLUlf,Nli; lJH(,ü Hllr·tl:l(ú l'>'J" úi: 1-EUIA l:. o~ AC.O!;JU D( 2U1G, AlJrOR!Zú A 1.11 DEll:Gi\ClúN 
~'-l><IM, P1\IV, 1,><>t '>I: ff,l•H.,lclr<J\J<JI i<l Yd<J ru 1)1:$\ ll<V/\00K, LA lU\I (uN Ul·ICIO llUMt:KÓ UU$l1b Ut: 1-!:CI!/\ i!> 
lOt ""OSYO Dt 20JG. M~ ¡ ¡,, i:.LJli,f<IJMh ~Al<A 1,!ll( ("(lfJ 1-IJNl)AMl'Nl'ü 1:1~ 1 ü DISPlJf:!>-1(> ~úl< !OS Afff!CULOS !60 
1 ·L '•\ Lt::Y J\\>JV\i{l/\, !<)·I, 1l•'J y ]>J<, llt 1 f\f(,lA11~NT0 lll: lA ~11:;1'J1, rn ~~!11 Ll;J¡\ :JI: OíHkNAMlt:NrO wi: IA 
'" 'l'll:IJI\[) i\Ul'!\I, Pl10ff(J!I Al liLSl ilfül: Y MlOICJVN UEl Pl<Lúlü Í'l(t:$11N ¡"Q IMCIQrJAl Ut:NOMINAL>O ~NCILO l::L 

l ~- IJUGAI. ~' um UN!\ :.llPiol<l-lCll'. l\P!<U~IM1\LJI\ DI: 06-1;1<.> ;i .. _~41 111:(,TAKt:fL'>, UWlC."úll I:~ l:L MUNll:MO ·oi: 
'~.~ llA, l:Sl"~GiJ LJI: -,.~d;,:i~0. ~l. <.-ur,c C11E:N l'A CON •A;. SivlllEi'I b COI llfüil.IKIA~. 

.. , _ .. ,,_.~~ 
'""'~'-'""~"' ., ................. ..;;: 

No.- 7009 

AVISO DE DESLINDE 

SFDATlJ llck~:icilm .:o d li:.sl;.ido <k Tab;.i~co 
1'"~'"'N"""""""" ""'"""'"' "''-"'"""''" 

'"""'~'""""""""'"'""'""' 

AVlSO DE DG!>LINDE, üt:l t>KEDJO 1-'f\t:SUNTO 
NACIONAL DE1•0MlNADO SAN ANORt;S DE LA. 
COSTA, U8!(.ADO EN l:L MUNlOPJO \JE f'ARAlSO, 
ESfALlO DE TA8ASCO. 

IA LJ!KtCCIOH (.,i;N~fU\l U( lA ~k<lPll:C,llD KUAAl, !JI; lA :,te11tlAIUJ\ 1.!t: LJ~ülLI.! AL>l<J\klú, [tl<l<!IOK!Al 1 
umlAMJ, MWJllNT( 01·\,"]0 NUMtfü• l!>Y/ DI: l·lú IA l!> 01: AGOS!O l>~ 2016, AIJfORIZÓ /\ \A IJCI "'~ACIC.1, 
l'SIAll\l, P/\I{/\ Qui: ~L COMISlól<A>V\ Al ~1;1,1 ru UtóSI INfl1\DUI<, !A ( UAf WN vFIUU NUMCRO 0()~174 i.!C f!;CMA 2:. 
1)1; AGQ~T(¡ Pt 2016, M( l lA AU 1(;1<141ll0 J>AAA \¡Ut CON ru@/\MtNro !;N LO DlS~UESIO f'lm LOS lll\ll~1JLO:> l~O 
DE lA LEI' Alifl.Aflll\, lll'\, lU~ y l<l<> üd KtGlAMtNIO \.11: l.A Ml~l'\A, [N ~IAHl<IA üt .:i1mLNA1~l8'lú Ot 111 
1-'ROl'!Cll~ll l\UllAL, ~l'OCl:OA l\l ll~SLINDI: y l•IWIUÓN Dl:I- r1U:o:o l'IBUNl•l NAC10NA.L l)Lt<úl·ilNAOO SAN 
AOIL>R(S l>~ LA cosrA, CON U~A ~i!l'L:í1f-l01: A~kO~lMllDA ik $4·14·~lU.)l;IU HlCfAfU0!\5, UU!CAl:>ll Gii (l 
MUNJCU'lV üi;; PAl<A'í$0, 0:.11\))() O~ IMASC.0, fa_ CU>l.L <.:UtNfA CON lA:. SIGUllNlES t:OllNDAflO/IS 

M\ACCWN /\ 

1 

Al NQ__f5H 1 QJJ'! l or R(CHO-_QL_Vf!. CAIW-E'ÍERA_§~:?_ig_ MAC!!~N~ p~~I!>O -
~l__.-llf! 1 CQ!:! :?'0NA_EU)fRAL9_!;,l~!!~~~!!!:P-01'!Q'.;_ 
_,l',l L ,f[ !!!!! C~<;All. P~R~ZUOSAOA _ r--• • 
~l_Qf_;'>"TE _ffitl.__ ~Q!;_~Ct~ _ _ 

l'UACClON ll · · ',· :~ 

1 
ri!_~~:_l_[9!:!_ }'ONA U-ºi:~iili.@Qk[t!1JLt;:(f,. '-----. - - ~. ·.::::--,.::~ 
~~r~ _ _r_qr:_._,9.~!'° or.~~93-!!!J"_l~SM•_CllC' ~~Y:N~Si'~'!2:. .. 
~~~b~r.":" - ~g~, ~~~~:~;~d~~R':f:t1~5'' ,_.·: ;,~·-,~~ .~·.';-.'-' _ _;_ .. -: ·-' 

-~.--j·. 
·-

1 
--~ - --r;--_. .-----~--··· .. -·7~·---- .. --.--:- -;-,-.~' ,-~¡-

l'Ull l l) <!UI:, f.N CJ.-!MPIJMltN IU A LV i;~'IA~_l0Cll>0 1.~;)R ''l0$ ,AR-1 !CI llG~., )~O·:D~ lA l~Y-·A(;KAIHA T JUS D(;l 
l(tGlAMtlHO ])[; IA Ml~MA tN MAltl'JA (>t l)JWtNAMltNTO UI: ,lAIPl101'.IUl/\P-f<l,ll<.¡1!,,1DL:~l-1(¡\ PUUliC.OJ(St l'ÜI< LJNA 
~OIJ\ v"Z ~ U l)IAHIU. ()Fl(JJ\L _ú( IA c~Dt!l'-fl,CJ,)t¡, 1 ~r)L, í>tfi)CK]lr:Q',(JfiCIAl. 'l>~I.'., i.:•)IJIEl.Í,NU ,!;l:L l:~IMIO DI: 
L•l!JA:,<(J, tN e•: f'i:l<:Óüi'Cn (¡l;- lNl-Of<M/\LJiJ¡j H-~'· ·1151, (:(_lMO_,,úi'C.Ci\J~t=c.L:j~'ílO~' f'AfWt5 M';.~ lL:RCANO'.> N.. 
MISMO ·11:~1:N0,·ú"' ¡,¡ U~Jt-'.O·Ot UIM•JNIÓ\R 1\ 1,.¡i.$ l',t!J\SOri!..:> QUl;_~~·~ILNIAN'J\t(:LillD~'tN,:.US !li:Rl:OlúS 
1'01, lA l<llllLIO\C((it~ [JI; IV$ l"Rlll:WO~ Ul l'J:!;LJrjl)t,·il CIN I;~ QUt WONl!<(.J Pl:L'l'IJ\2<) úio\"J\)i\ltf,S 11/\~Jl<!>, A 
l'Ak'ilK i.!E IJ\ P\l\ll ilA( tUN Ul:I PREStNl.I: /\Vl$<.l ,~N "tL 'L)IAH.1,Ü· 01-1<'[;\I. 'uE'.t1'·f@l:AACJÜtCoctJIU<J\N ANfl. ~L 
~iJ:,<.;kJ 10 ~/\i\•\E.-.l'l1Nl;H, lO QU~ A SiJ ,[)fa\01:110 CONVU%i\,!\Sl S'VMO l'A_M',P!~~XN/,A\i IA IJ-lli¡:UJ•Jl:l;TA<;JÓN QLIE 
l·\JNDAM¿l<ll'I:: .~u ,1-arnu. ',PAAA lAL'l'·IN ·S~··."1~c~i:r~1 fV\ f:. u\,y1~1\ lk CIJl\I ou1wr<¡ 1N'l't)ú;Mb¡;/ R CltOQ11!$ 
C0!{111o~l'ÓNi'.lll:Ñfl:. i:N IAS ü~!ONAS Qllé.'bu:JPA tA' IJ~i l·.(Jf~ClÓ!j .. E5"(1',r1\l. CQr; ·IXJM\(;;.¡_tL) Efi i\J!l,~l.•1;NU)A 27 l>E 
H:~l!EiUJ No':-~~)2. !-OL. ATl\51A DC,StKfU\ üt ~111(.luP:w l,lt.,VILL1\lil:J<l•!O';A.'t:.!>lAll0 \-'t TA~r~~~ér. 

' ' : ·~' ' • < ',' .. ,. .:• •• ;_ '"~. s • .,.¡¡, 
ALI~ J•t"-SONA!. QUI; NO P1U:$1:r'l"llN :,u~ C>O<.,'UMONIQ~,l)lol~Tfü'.1.JXl•POU:O ~LMY.JXl <:>~Q'/~ CIAUltNUO ~100 
NVllflCAOl\S /lo(.~H.(SfNC!l\1\ ~l Dl::~LINlll' NO l.:JNCUIOO\N fMr1$~1)J/ SI: tt$_ l.~NQAA COl•)til/:9NfQKMb CON 1 OS 

l<~LTllDOS, 'i;!'J~E;'~ u .r._ .. ,~~u.-r·~ f N ~l!;:~l:~[l~9S:')' ·-:~~~~5L_f i~t?·o~I :~J,~J't~~~º'"· 
-----~.-¡.- ' •' . .- . ' , ..... •'\'-' . --·?-~~~~~ 

• 'c. Al;_~f'ITAM~ U:,. , .. ,. , 0,..-"o?,;,<¡t?,.\' 1, 
·• ~l P(RlíO, loSI DAl.>OJ\ .·.-· _.• ~· 'VJ;,,._.<" 
. •. ,. -:. ». ,f/_ · . ;">>•';:· ', (i!_tL1o¡M'<l\ I 

'· .,. . .. -:, 0¡-·c··Sl<.l!An.J 
·iiiG~ ~-~lí:NAfiDOf~~?.f (y._;Ci:tu~pE lA éRUi;_~.P"~~"' 

• .' '"'-:~:~.'.7;' ·,'.>" ;,u\"'i~~·,'¿~~;;:.r,:,~,_,..,.. 

,,,_,,,__, ___ , 
~~;;_.~""~-;~~~., 

·'--1·-w-·•,..... .. ,,,, ................... """"'""" <!'"""•••'•""""•'""""'''-'.¡,"''"'""'·"-•"'"'-·~·"" " '·•~-..... i-.. ... i..,_.,, 
. ._.'".., ..... _ , ... ,...,, ~"-, .. .-.,.~, ,_,...., ,_,,,.. r, ..... "''""'"~ ·' ~ 1~. '-·"''""'"'. ""•"""""'""'· ., ., ,.._ ... "" "· "h'""''"· o-.... .. 
L"•-""""•"""'-"'"'"'"".....,'"'"""'~'""""1"1.,_LIOi" 

,,. " ....... ~~ """"' ~ ......... , ........................ ~·"·" ... .. 
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No.- 7010 

AVISO DE DESLINDE 

""'"''"'"""'"' '"""'"'""'''""'"'.""""''' 

O<:kt~;1dó11 "'"el ~:.(;ido tic T¡ilrn~;,:o 

""""'"''""'"'"''" 

AVISO OE DESLINDE, DEL PRCDIO PRESUN'IV 
NACJUNAI. Dl:NOMll~ADO EL CARMEN, U8IC"OO lN 
él MUNlClPIO DE HUlMANGUlLLO, l:STADO lJE 
i"/\tiA:>CO. 

1/\ "iKt(UÚI< l•CNt:l"-L l•I: 11' i•lllJl'lt:L)hLJ i<LJ•<!.L, !Jlo IA ~c1'<:1AAlA lll: lJl:SAH.l\OUO AG~MIO, 'IU\l'JIQl<IAI Y 
ll«U•,.i\I, Ml:l.ll"Nil: (¡¡·iCH) l~llMt1fü ú-IV;/ l¡I: ftCIL-1 20 l.>t NO\ll~M!lll.~ Ol :tot.:i. AUl'úKUÚ 1-. LI\ l.lHl'GACIOI< 
bl•.1111, f'!\l<A QU( :,1: (ClMJ~IUl<Al<JI ['[ >t:ru Ut:~!lN(!AL;()I'. IA cut.l t.ON O>IC:IO t•IJl~t:l'.O 0U049"" flt 1-l'CHA 2 Ot 
"1•.lt:Ml»IL Dt }úl"-. MI: 111\ Alll ••<l'lhllU ~i<l!A QU( C<JN l·UlfüAMl:NlO t:N !O i)J~l'l!l:::.'IU K!K ~~ARTk.Ui0$ lW 
IJL IA •LY Al>f<At<IA, i\.H, j(¡~ y IUO IJt:I ><C(;IAMLNru UI: 111 Ml$MA, L'l MATl:RIA l)t OkO~NAMl~NTU Ot lA 
l'll<ll'lt:C>AIJ l<lllV\I, ek(i( io!)J;, lll 1.1Lo;1 !NOE: V MLlll( IÜN Utl. 1-'kl:lilU l'Rt$Urffu NACIONAL l)t:NüMINAOO u CARM(N 
\.l\ll LINA ~L,l'U~i·l(Ji Al'!lOXIMi\l"lA llE O~·l>-1 00 00 1-ltCT/\l<t:AS, i!UJ(A(JO ti' tl 1•1iJNl!.W:O Ot 11V1MANGUlLLO, 
[~¡1,r;,u ¡;,¡; l"AllA~Cü, ti CU11I cu¡;;; IA ..:ur~ lrci 51GUILNrt~ U1l lifüNKIAS 

l'U~ 10 <¡Lit, tN tl•Ml'llM]t:Nl<J Al() t:~IA~ltUl'U l'(Jk IU~ AldlüJlQ~ 1~0 U~ lA li:Y Al;kAK)A Y l{l~ Ut:l 
xL ... 1AMt11 [[) l)L LA l•ll~MA 1:1~ ~'"''""IA IJL ()k!Jt:NAMIC.I' ro DI: IA ~kOPfED,\l.I KlJl<Al, D[~~AA l'\J[l¡ f(.:Al.I;;~ !>OR UNA 
'.-OLA vE"L CN ll. (!JAIHLi ur·1L1Al Ot 1/\ ft:IJt:IV.C:l,N; LN El Pl:kiÓOICó ()fl(IAL l)i:l GOS!tKNO Dl:l ISIAflO DI: 
lA~O. rn 1:1 i'tl<IUUl\.U Ut: lNCOilMr.<.:1(111 LO(j\I, lól o.mo COillCAl~I: l:N 105 ~A/<.1;)1'$ MAS Ct:KD<.NúS ill 
Ml,MO "iti\l<U<O. (011 ü Oüll:iü Dt ,.UMllWC/\R A~ ~Ck';.Oiitl!> QUt 51:: SltNTAN ArH.lADAS ON ~S Ot:l(Ell10S 
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i'Nllll< lk !/\ ~llUUG\U0N LJli ~1<0:..fr<IC AVl$0 l:IJ ti. D!Al<H.l 0!-ICIAL OC lA l'tDCAAC!61l, OCURRAN ANIC <L 
,U-~L..l<rlO i•M" L>,i'ONt:I< IU C¡11t ":;¡J l.>i:Rt:L..110 CürlV!:Nl•I\, ,\~[ <.'.OMi) i'l\f(A ~ROSENiAR LA DOCUMt:N'IALlÓN (./Ut 
l'UNOAf<lt:IHI: :;u iJICtiü l"AL{J\ li<l 1-lli s~ lNCUONll<A" tA v¡:;¡A ''" CUALQUlt:I< IN"ft..Ri:SAOO l:l c~ui..·u·~ 
<:Ol<l<l',h)Nl)ILl<it. l:N lió urll.INI...., 1,Ut; (1CUl'I\ 11\ ll1:ll:li>\("IÓll OSTAll". CON DóMJClll() L:N LA AVtN!l)ll l? LA 
r·tuKti<U"N", l<J:!, cu: ATA;.IA Dio Stl<i<A, llt LJTA !...lilüAI) Ul: Vlll"'ll:l<M0:./\, bl"l\DO oi: TNJASCO 

/\lió ~Ut'>lll<A!:J <.>Ut r1u ~i;t~Ll'lltN ~u~ 1.1<.J<.U~ltNf\.)~ UtNl!<U LJtl ~LN:U ',l:tl:Al/\üV () <.,>L•t llAU!l:NOO $JOO 
NOl lí·IU,ll/1$ A r•Kt~ErKtAll LI DIO:>llm)C N0 (Ull•.UKIV\N Al MJSMO, $0 ll;S TONDRA COMO CONhJRM[S CON LOS 
J<f~lll TAOO~, tMITltNDO tl f•l<t:>~NTt tN VILLAlltRt<IO~A TAllASCO, A 11 o~ OIO.eMllR( 201:;. 
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SEOATU 

AVISO O~ DbUNOf, Dt;L PR~0\0 PRL:SUNTO 
NAOONA~ o¿NQMlNAOC COLONIA f'RA.NCTS::o V:LLA, 
Ut:IJCADO ~N l:L MUNIC!PJO o~ CENTRO, ESTADO o~ 
TABASCO. 

IJ\ Ul~tUJDN (.J;Nl:.l<Af. Ut tJ\ PROPl!OAU •(UAAI. O< lA ~CKl:lAAlA OL Ot>.N<J<OLW ~\"'Ai<IO. !t~l<J IOl<LA: ·y U"llllNO, Mil>IJ.N•Lo 
OfiCIO NUl'\(.R0 1600 º' fLO-tl\ 1~ OC AGCWIO C>t ~01~, N.JTC.i<l~Ó A U- Ol;U;CA(IÓN t"IAIN, l·AM QUl >!: COM!$l(JNA11A 
i'tRlfO Qi::.L\NOAflO~. IA CUN. CC¡.¡ OJ.\C!O NUMLUO 51?a DL flCll/\ l~ AGO!;TO o~ 201G. Olt JLA A.U10iU.:A¡.0 "'""' QUL '-ON 
l•UNOAMCN10 LN Lü DL::Of'U!:;ro f'OR LO> AATiCU!O$ jt.[) I.>.t; <A ¡N AGW\Ri.\ lo-1, JO; y 10<> ~Li ¡,((.L.AMtNlO º" tJ\ Mt:.MA, l.N 
~IAftl(I/, Dio ül!OCl'-"MléNTO üé 1A PROP!Wl<D i<Uk!J., f'l«...CtOA l<L DlSUNDló Y M!:Ol.;!ÓN OU P~LOIO eF<J:>UNTO N>.C!ONA! 
DU<OMIN/IJXI COIO>UA H<A~lXO VlLU.. CON UNA :>IJP(;l(flQC J\ffiOXIMADA Dt. 1'0LIG01<0 l: 17-0.;..tlb.:J.4 HCcrAAu:: Y 
i'Ol l(.QNO ;,: u:: ln :;~.>~ "~CTAR!;AS. UUJCADQ tN (1 MUNICMO OC Cl:NTI!O, t.."l"AOO DL: Ti\UA'..C:l, (l CUAL OJlNTA CQll 
:.1c .. 1u.n.~cc" '"'r ,,,u,c:; 

l 
''""-."."". ~ A' "UR' 
~rrs•t.' 
fr\.2_(.i'"r: 

. 
KIK lO out. tN CUMl'l.JM!lNll) A'º t!-1AUt.tt;llXl l"OK 10:. AATÍCUl(J~ '"° 01: IJ\ U;) AGKAAIA y JO:, oÚ f<l;J.4J\Ml:NIO º'""' 
1"1:.W. Ll'I M.>.T~RIA O!. OfUlf/'W\ilJ;"l"O Ot: 1A PRO~l!.DN.l KUAAI.. OlóUEllÁ l'IJUUCAA::i: f'OK UNA "DIA VU tN l:l DIARIO Ol'IOA\. O!· 
IA ft.01:.AACIÓN, L'.I< UPLll.lÓQ!l;O Ol·ICIAL Of.I. G(")~ILllNO Oll r;:;TAOO OCT~[)A!;CO. UI U ~i;Fll0D;CO Dio INKl""JAOÓN ¡OCAL. A:;j 
C\)MO WIOCAr~c '·" l'l~ ·,,,\IW{.,; •\A$ CCKCt.NO~ Al. Ml~"10'Tl.:•<l<l:NO. alN ú. Oll.\1:10 0( COMONIC<R A u.:; ~1:1<::0,.,..:; QUL :;!;e 
~11.i.TAI; Al tl'i "< ., ·,u·, Ol".l\LOl0$'1'0k 'A Rl'/\U<:l<CIÓN DI: l()'.; l'Ll/\U>JO~ Ol; Dl~liND!c ~•IN OC (íUL 0-.:NlRO Jl.l PIA::O Df 
l~ (JiJ-'., >1,\.JI IA PUDUCAOÓN ~Cl P~t:;o;T(AVt;O éN l:l O;ARI~ 01 l("JAl Dé IJ\ >LOtRAOÓN, OC'..;f<lt,\N ANTI. (;L 
:;uX:<llú' "' • ' • '·'·"A ~u Dól<lQIO CO>ivrnGA,...,.I COMO~""" L'Ri'.!;CNV01 lf,ro;;U('1!hl~a6N QUL '""')AM~W.ló ";.\! 
PIDIO P~><A 1 , "' ,_·,., l'~lff!VlA IA VISTA OE CUAlQUl[R iNTl!RbAflQ tl 0<0QUI:• (QRf;f;!il'UNl,ILoNTL LN U\!, Oi10N1<$ Q~t 
OC.U~A 1.A º"'·--'·~:.:..:• l•IMJ,l CON IXll•lOLIO !J< tJ\ AVrn10...::1 Dt flJjl(tl\0 No.)_;:¡¡. Có<:\ ~TX>r;. Dé ~ioKkA, D>. t!o"TA auo"o 
OCVJl<MIU<MO:..A.t.:.VJXl~C!AilASCO ' ' ;: ·, ,- ¡I·."' 

' . ' : ·.. •,\. ' 
A lA5 ~~~QUI: llO ~i<BtNTtN !>V!. DO<,-UMt:riro~ 01:.NTllO Pl:I. ~o :.l.NAlAt)O o QUI: HAl;Jji:NOO $100 NOTlflCAllh> A 
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AVISO DE DESLINDE 

.\fDATU 
. --- ------

... ;'..';_':;.'7:~~;;:~.--:·.;-:::~ 
l.klc¡;;.cióu 0::11 el i!:slado Je Tab11:;.:u 

1 • .,. ..... , .............. 

AVISO DE DESUNDE, OEL 1-'KEúlO PRESUNlO 
NACJUNAl DtNOMlNADO LA GUADALUPt:, 
Ul:HCAüO t::N l::l. MUNJQf'lú !)t .l:IAl.ANCAN, ESfADO 
Of "fASA::iCO. 

1 •• l•IHtlUúl< (..t1·1!;IW ¡,i:_ !A W(Jl'ltUAl.l f\VKAI., Lit lA ~JMIA \!~ Ot!iAl<KülLO A<.>KAAIO, l~íOIUAL Y 
¡¡¡,¡¡.-1110. MCl1l1\r<lt ul-KJU lfüM(l<U 1!>,., Ot RiJEA l'S o~ Al>OSTO De ::tOJ.<i. AUI01<.w', A lA 01) .. l:O\OÓN 
1·•.:,,1"'1' l'eJ<.A <.)\•~ :,[ (Ul·ll~lONi\AA l\l 1'!;1<110 (,L;;i llfü.MJIVI<, IA CUAi (\)¡.¡ uF¡oo NUM8'0 OO'SlT/ Ot ·~01A 2$ 
"e ru.0:.10 L>t ioi ... i-IL '¡¡, ;.,u'J{Ji>l~L>O PAM Q\Ot CON ~Ul'L'll/41;:11(0 tN lO úl~f'Ul;$rü KJR l~ A>010JLOS l.:.0 
ut IA ICY llU[<AlllA, l'-"', ](/~y" J()\, utL kl:<..MCJ•lt1'1" 1't LA Ml:>Mll, w MAl~k.IA l)\; u~tNAMltNTO DI: lA 
Pl<GPl~l)j\(J ofüfV'U, ~l<V'-tl1A Al !l~IJNCJt Y Mtlllt:IÜ~ Lltl ~~tilU PIQSUNrO Wl<~<INAI. IJ~NOMLIWXJ U\· 
<>llALAlUPI:, CON UNJ\ :>!li'~l<f!l'.lt Al'~Ol(JMAf)/\ ¡)( l2·70·00 llCCTA.ltel\S. Ul.ilü'WA tN ~I MUNIUl'J0 QE 
UAlANO\.N, b"IAIM Ul IJ\U..:.CO, C' -..\J/\l CU!:UIA <'.ON lt,,; :>JQJl(NI!;!. <'.úllNOANCl/IS: 

........ ~-~-.................. ,.. ..... ,..._ .;..... ............ ~ .... ---........................ , l•,c. ......................... _. 
.,..,,._ ................... ......,__.. ..... ,..., .... .;.-,. ........ ., __ ,.,_. ......... , ......................... ..,.. M ll,¡__..V,ll..."""-
., __ ..,,,.._.._,_,.....,_,_,._. •• ,(b......,e, ...... ,. 
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AVISO DE DESLINDE 

"''''"""""""""'' ., .. ,,,,,.,.,.,.,,.,, 
AVC:iO Dt 06UN.Ot=, ütl PKl:il.)10 l'!<bl!N"\U 
NA(!Üf'W. Dt:NOMINA!X) "'6\IA'IOt-AUf\ Y/O 
(:A$CO~ UB!CAD0 EN . !:l. MlJNI01>10 IJlo 
CUNOUAcÁN, i;SíAl)Q íJt 'l'Al:lASCO. 

!A U~Oótl (.;tNt:IW Ut: l/\ ¡.¡;(¡¡.ltll/\O l<\Jklll. llt: LA ::.i:o.Ll:lAklA Ut: iibl~UWUl• AloRJ\l<lV. ltl<klH~<li~ Y 
U~\WN. MtolANY( OMUO NIJMl;f<\) tlJ:tf"tl tl[ 1-l:CIVI 01 tl~ AlllU~ Ut! ltll!>, ,.\/J(~\QU l•lll Dtll;{.I\<' ~JN l_,_.lAll\\, 
P...IU1 QUt ~!: COMISlONAAA ~lol<lT() \.il:S! lNOJIU)I<, IUCUl\I CON 01-100 NUl1t1<0 ~.,.,,.. .... ut 1-~ IVIOJ l>l ¡,u;1~~m.11l 
lJC :túl~. Mt IVI AUlúl<llJ\l.,O ~i\l<!\ QU!: <".UN HJNüAMl;NIU t/l LO Dl~l\lbll) 1-'t>ll. 1</'S MliUIL<">!> JUJ 1 •l 1" 1 l \ 
/\GWllUA, llM_ ¡¡¡:;V J(JG U(l lil.'(,LN>!(Nl'O Llt IA MISMA CN MA.lf[UJI fll: <:ll•IJl;NAMitNl<I Ot lJI l'~(lf-'ll:l!N1 l<UIH 
"'"Xlnfl Al Ut~llNlJf y M(Dl\.Jót< DU l-'IU.OIO Pl<l:Sl.Jlll<• NAl.1ú,w !,l:N<.)MJlll.•IXl """""'IOl"IWA vi<>~~·· l• )N 
Utll\ $Lw1:un.:.1<.: Al-'l<ó)(IMAl)A o~ Hc>-oo-ll.3-1 U~"TÁW.l:AS, l!U!C/U)J1 l:.N ll MlJNl<.•l'IU ll'c CU>'!OUM:ill•, l~I"'~' 
l.JL lfll~u, ll úJAI (\JLNl'A CüN LA!>SlüUllNll:S Htl.Jll'IJ\$ Y COI lNÚJ\N('!A:.: 

l'<.)I< 10 l;l•t, U< , UHVI JMltr<lu /\ 1 O 1::.IJ\lll l:(.IUQ_ 1".ll< I'.~ 1\1(11<. IJl<J'. IW 111: lJ\ <t~ lll>Ki\lllA V llri l)CI 
kl '-'lAMtl<IO Ul 1 /\ Ml~ l:N MAll;i<lll l>l: Oi-Oit:NAMll;l~I() lJI; lJ\ l'l«)f)lt0Al> k\.ll<hl, oJl;l.il:JtA 11/lll.l(N<',t; l•~< UlllA 
:K~A VtL ti< l:I l.V11<10 Ül'll.1111 í>t IA fl:IJk;ki\OÓ:I, l:.N ti. l'llllUi.JICl) ül-J(.1111 Pl:I U:Of>lll(I;(/ l~:I l:!>ll\IJU Pt. 
I~: t,, tN H ~tklÓOl(U Di' lNl-\il!Nll( IÓU LOCA! , 1\$! ("UM(J ("(Jl00\li:it: l:N lfl~ l'AIU\I~~ rlt\~, l;Ul.J\NO~ 1!1 
Ml~l•lú ll:IU-d:HV, l'0"1 1:1 0WU0 l>i: CU~"!ll!Cl\I\ A IN> 1-'1.i<!llNA!> 1.'il[ ~ :>tlNlllN A~tl;ll\I>/\~ ti< "1!:> 111:1":< ll''~ 
!'<.IH IJI lfü\l IZJ\C~ÓN 111: [()', 'li<lllJJ\Jü~ út út~Utll>l:, Al lN l1t CJUL; lJl:Nll<U I~ 1 PIN<I 111; ,fü uli\:, olil!lllL'•. A 
l'Al<llR !Jt l/\ l~JUll(-AU.JN Otl l'kl::>t:lflt llVI~ H! l:l llWU(l Í>l"l('IJ\I l-1: lll M·Dl.lllllllm. OllOl<IU!N JINI~ ~I 
~•J:;(J<fll) l'N<f\ D.11Jl'fl:J< ¡() Q.Jt A :ilJ l>t:l<l:t."t10 Wr<;vt:N\./\, AS! <OMO P/\IVI 1'1{1-.~N'fill< !JI I~~ O!Mtl<'IMJÚN 1¡<11: 
1C~~~~!N~~ll:~lt~t~~l~'~~~d·~~ ~t ~~~l~.N~~t~~\l~:~AI~ ~\U~\l~~:~¡i~:~~:;i;:~ll~~l:;:¡_;fJi,; 
l·U!l<f_~Ú NO l~!~. (H, t1fllSIA llt Stíll\A, C_I' OOIOO, l)t ~!>1A (l(K)l\IJ l)I: VII IJ\OH:!!MO~ t~li\l)O 1)1;; $1'\lll\',< O 

~-~~,~~¡"M~!l{M~:~~~~ ~~~~= '.~t~~~l.~I~~·:~~:~~~ cb~~u;i~:~~:~¡~:~; 
l<b<~ lfll)(J-~. ~~U(ltKl)(I b. l~(NTt tN VU.LAlll:KNO:'>J\ IAUA$CO, 1\ ,l,l lit ,lUl•oO a;o; ;.>t>lb 
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No.- 7017 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A las autoridades y al público en general: 

En el expediente número 5912012, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por los licenciados José Alfredo 
Córdova Oíaz y Samuel Chan Hemández, endosatarios en 
procuración de Fermín Hemández Reyes, en contra de Guadalupe 
May Rodríguez y Garios Alvino Méndez Aguirre; con fecha trece de 
febrero del dos mil diecisiete, se. dictó un proveído, que copiado a la 
tetra establece: 

' ... Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, trece de febrero del dos 
mil diecisiete. 

V"IStos. La cuenta secretarial que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Leobardo Salazar 

Sa!azar, autorizado por la parte ejecutante en términos def párrafo tercero del 
articulo 1069 del Código de Comercio, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicita. de conformidad con lo dispuésto en /os artfcu/os 1410 y 1411 del 
Código de Comercio, reformado, en .relación con tos numerales 469, 472 y 
demás relativos y apfk;ables del Código ,Federal de Procedimientos Civiles en 
vigor, aplic;ado supfetoriamente a fa materia mercantil, se ordena sac;ar a 
püblica subasta en cuarta almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad de 
la demandada Guadalupe May Rodríguez, que a continuación se describe: 

Predio rustico denominado la aurora ubicado en fas inmediaciones del 
municipio de Nacajuca, Tabasco, y/o en la ca/fe Eusebio Castiflo número 40, 
colonia Centro del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 2-74-
44. 00 (dos hectáreas, setenta y cuatro áreas y cuarenta y cuatro centiáreas), 
localizado dentro de /as siguientes medidas y colindancias al Norte: 355 metros 
con propiedad de Maria May Rodrlguez, al Sur. 415 metrós con propiedad de 
Etanislao May Rodriguez, al Este: 50 metros con carretera (hoy Eusebio 
CastJ1/o), y al Oeste: 100 metros con propiedad de Abenamar Vázquez. 
amparado con el nümero de predio 314 folio 64 del libro mayor volumen 2, con 
folio real 277521, ante el Registro Público de ta Propiedad y del Comercio de 
Jafpa de Méndez, Tabasco. a nombre de fa demandada Guadalupe May 
Rodríguez, al cual se le fijó ,un valor comercial de S7, 881 :soo.OO (siete millones 
ochocientos ochenta y un mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), con la 
rebaja del diez por ciento de la tasación, se obtuvo un valof comercial de 
$7,093,350.00 (siete millones noventa y tres mil trescientos cincuenta pesos 
00/100 moneda nacional), mismo que sirvió de base pa(a el remate en segunda 
almoneda, y con fa rebaja del diez por ciento de la cantidad antes citada, se 
obtuvo un valor comercial de $6,384,015.00 (seis millones trescientos ochenta y 
cuatro mil quince pesos 00/100 moneda nacional), mismo que sirvió de base 
para el remate en tercera almoneda, y con la rebaja del diez por ciento de la 
cantidad antes referida. se obtiene un valor comercial de $5,745,613.5 (cinco 
millones ·setecientos cuarenta y cinco mil seiscientos trece pesos 051100 
moneda nacional). mismo que servirá de base para el remate en cuarta 
almoneda, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Segundo. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en elfa deberán depositar 
previamente en la Tesoreda del Tdbunal &perior de Justicia en el Estado, 
ubicada en Avenida Gregon'o Méndez sin número. colonia Atasta de Sena de 
esta ciudad. cuando menos el diez por ciento de fa cantidad que sirve de base 
para el remate. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del 
C6digo de Comercio. reformado, anúnciese la venta por tres veces dentro del 
término de nueve dias, en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de 
/os diarios de mayor cif'Clllación que se editen en esta ciudad. ordenándose 
expedir Jos edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más 

concurridos en convocación de postores o licitadores: en el entendido que el 
primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero el noveno, pudiendo efectuaf'SIJ el segundo de el/os en cualquier tiempo 
ya que su publicación de otla forma reducirla fa oportunidad de los terceros 
extrai'los a juicio que pudieran interesarse en Ja adquisición proporcional del 
bien, para enterarse de Ja diligencia, y de que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición. 

Cuarto. Se- hace saber a- las partes, así como a /os postores o 
licitadores, que fa subasta terÍdrá verificativo en el local de este Juzgado a fas 
diez horas en punto del diecisiete de abril del dos mil diecisiete, y no habrá 
prórroga de espera. 

, Quinto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, y tomando en cuenta que el inmueble sujetos a remate se encuentra 
ubicado en el municipio de Nacajuca. Tabasco. es decir, fuera del territorio 
donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en el artículo 474 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. aplicado supletoriarñente a 
la materia mercantil, en relación con el arábigo 1071 del Código de Comercio, 
reformado, se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesanas al 
Juez Civil de Pntnera Instancia def municipio de Nacajuca, Tabasco, para que 
en auxilio y colaboración de las labores de este' Juzgado ordene al actuario de 
su adscripción, que fije los edictos correspondientes en la puerta del Juzgado, y 
en /as _oficinas fiscales y lugares públicos más concurridos; en fa íntelígencia 
que dichas publicaciones deberá realizarlas dicho fedatario, por tres veces 
dentro de nueve dias. de fa forma que sigue. el primero de los edictos. deberá 
publicarlo el primer día del citado plazo. y el tercero, el noveno, pudiendo 
efectuar el segundo de ellos en cualquier tiempo, contando dentro de esos 
nueve días, aquellos que son considerados por fa ley como inhábiles, por lo que 
desde ahora, con fundamento en et articulo 1065 del Código de Comercio, 
reformado, se le habil;ta para tates ef€JCtos. 

Se:<!º· Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige tos juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta 
autoridad a realizar las gestiones necesarias para fa elaboración de los avisos. 
edictos y entrega del exhorto en mención. en el entendido que queda a su cargo 
hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con fa práctica de la diligencia 
encomendada. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Pntner Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante el Secretado Judicial de 
Acuerdos, licenciado Álvaro Stmchez Gómez. con quien legalmente actúa. que 
certifica y da fe ... ". 

Por mandato judiCiaJ y para su publicación por tres veces dentro del 
término de nueve días, en el periódico oficial de! estado, así como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, se expide el presente edicto a los veintiún días de! mes de 
febrero del año dos mil diecisiete. en la eluda de Vi!lahermosa, 

~pttal del E~d:;,~~~;:rerano JtJ 
"'- ~~~{Z~Á1varo s z Gómez. 

. ' <~l~l{f/! / ' 
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No.- 7014 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

Al.. ?ÚSLlCO CN GENERAL: 

Se le hace de su conocimiento que en el expedienté 
número 0030912014. relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARl-C. 
;:,rornovido por la licenciada ADRlANA LEYV A DOMINGUEZ. 
.;:poderada GeneraJ para Pleitos y Cobranzas del INSTlTUTO DEL 
FONDO NAClONAL DE LA V!VlENDA PAR LOS TRABAJADORES 
1~NfONAV!T}, en contra de JORGC CRUZ CRUZ y ?ATR!ClA 
PA.LOMEQUE DOMINGUEZ. con fecha veinte de enero de dos mi! 
jíecisiete. se dictó un auto que a Ja letra dice: 

·'JUZGADO PRIMERO ClVIL DE PRIMERA !NSTANClA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. 
TABASCO. VEJNTE DE ENERO DE DOS MIL DIEClSiETE. 

VISTOS: Lo de cuenta se acuerda; 
?RIMERO. En la Décima Octava Sesión Ordinaria 

correspondiente al segundo periodo de labores. de treinta. dé 
r.cviembre de dos mil dieciséis. e! Pleno del Consejo de l.a 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco. con 
fundamento en los artículos 4. 94 y 97. fracciones 111. XIV. XXXVI. 
de la Ley Orgánica del ?oder Judicial del Estado de Tabasco. 
emitió el acuerdo general 1012016, publicado en el Periódico Oficial. 
de :atorce de dic:embre de dos mil' dieciséis. Sup!emento 7750, en su 
punto PRIMERO. determinó e! cambio de la denominación de este 
Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo S;xto Distrito Judicial, 
Municipio de Nacajuca. por la de Juzgado Primero Civil de Primera 
Jnstancia del Décimo Sexto Distrito Judicial, Municipio de 
Nacajuca. Tabasco. a partir del dieciseis de enero de dos mil 
diecisiete. lo que se :iace saber a las partes. para su conocimiento ~1 
erectos legales procedentes. 

SCGUNOO.' Toda vez que los demandados JORGE CRUZ 
:R.UZ y ?ATRIC1A ?ALOMSQUE DOMINGUEZ. no exhibieron s.I 
3vah.~6. que les fue requerido en el punto tercero del auto de fec!".a 
·reintiocho de marzo de dos mir dieciséis. se les tiene por perdido 
·::licho derecho ;r se les tiene por conforme con el ava!úo exhibido por 
el ;;erito de la parte actora de confor.nidad con lo establecido en los 
;.umerales 281 ¡ 577 fracción ll. y 118 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente para e! Estado de Tabasco. 

TERCERO. Por presentada !a LJCSNCIADA ADRIANA LEYV A 
DC·MINGUEZ. Apoderada General ~r-a Pleitos y Cobranzas de! 
INSTITUTO DEl FONDO NAClONAL PARA LOS TRABAJADORES 
;i.NFCNAVIT) parte actora ~jecutante, con su escrito de cuenta . .:en 
-=! cual exhibe e! certiñcado de libertad de gravamen y el avaiúo 
. .;correspondiente al bien inmueble hipotecado elaborado por e! 
;rquitecto JULJO CESAR SAMAYOA GARCIA; en consecuencia. d.; 
:cnformidad con el artículo 577 fracción Vl del Código de 
f:rc-cedimientos CiviJes vigente para el Estado de Tabasco: 
39réguense estos documentos a los auros para los efectos legales a 
que haya lugar. 

CUARTO. Por lo anterior y obtenido eJ valor de! avaluó, en 
·::onsecuencia se APRUEBA dicho diC""....amen para todos los efectos 
legales a que haya lugar, mismo que se tomará de base para el 
remate. de conformidad con lo establecido en el numera! 577 del 
código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco. 

OUiN1"0. Cvmo lo solicita el ejecutante y tomando en 
consideraciOn que el avalúo emitido por el Arquitecto JULJO CESAR 
SAMAYOA GARCIA. fue aprobado mediante este mismo auto y. de 
conformidad con los artículos 426. 427 fracción H. 433, 434 y 435 del 
Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, Mquese a pública subasta 
Y en PRll\iJERA ALMONEDA al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: LOTE NUMERO 9 i'NUEVE), MANZA.NA 4 ICUATR,...,. 
CASA MARCADA coN a NUMERO 9-A. us1CADO EN ··LA CALLE 
'C~IP'.COY. DEl FRACCIONAMIENTO PO MOCA. DE LA 
R.ANCHER!A SALOYA, DE NACAJUCA. TABASCO, con superficie 

habitacionaJ de 90.00 metros cuadrados (NOVENTA METROS 
1.:UADRADOS). que mide y colinda: Al NORTE: En (6.00) metros con 
·:aire el Ch1picoy . AL SUR: En (6.00) metros con casa número 12- S. 
.;.\LESTE: En (15.00) metros con casa número 10-8. 10-A y 11-BAl 
OES1'E: En (15.00) metros con casa número 9-8. cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de !a Propiedad 
/ de! Comercio de Jalpa de Méndez. Tabasco. con fecha tréinta y uno 
de agosto de dos mil siete. bajo el·número 1613. de! libro general ·:e 
~ntradas. a folios de! 13210 al 13218, de! libro de duplicados, volumen 
26. quedando anotado a folios 188. de! v9lumen 5 de condominio: 

. actualmente folio real número 312725al cual· se le fijo un valor 
comercial de $ 292.000.00 {doscientos noventa y 'dos mil pesos;, y 
será postura legal la que cubra cuando menos esta cantidad. 

SEXTO. Se les hace saber a los postores que deseen participar 
en la subasta. que deberán consignar previamente en la El Área de 
-:onsignac:ón y Pagos de este Juzgado una cantidad igual por 10 
rnenos el diez por ciento de ta cantidad que sirve de base para el 
remate. sin cuyo requisito no ser<:in admitidos. 

SE?TlMO. Como lo previene eJ numeral 433 fracción -¡v del 
Código Ce Procedimientos Civiles vigente para el ".:stado de Tabasco. 
Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en e! Estado, anúnciese la venta del 
inmueble descrito en líneas precedentes. por DOS VECS.S DE SIETE 
EN SiETE DIAS. en e! periódico Oficial del Estado y en uno de los 
C-iarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad: y 
expídasele Jos avisos y -adictos necesarios para que sean fijados en 
los lugares mas concurridos de esta localidaC y del lugar de la 
1.1bicaéión de! inmueble, para su publicación en convocsciOn .je 
:-0stores en la inteligencia de que la subasta en cuestión se llevara a 
efecto en el recinto de este juzg;;ido a las DIEZ HORAS DEL TR:SlNT A 
Y 1JNO QE MARZO DE DOS Mil DIEClSIETE. 

Se le hace saber 3 las partes, que en virtud del cúmulo :le 
expedientes que se tramitan en este Juzgado. no es posible. el 
señalamiento de una fecha más proxima; motivo por e! cual se señala 
la fecha antes indicada: sin que tal circunstancia resulte violatoria :le 
los cerechos fundamentales ~e las partes. ya que humanamente ne es 
posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a estas 
.::onsideraciones se cita" eJ criterio aislado emitido por ia Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LX\illl Materia-Común. Quinta época. Pagina: 519. del tenor siguiente: 
").,UDiéNCIA CONSiíiUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
\:fer:o que conforme al artículo 147 de Ja Ley de Amparo. debe 
s.:ñaiarse en el auto en que se admite Ja demanda, día y hora para 
Ja celebración de la audiencia, a más tardar dentro dei rérmino de 
rreinta dias, también Jo es que esta disposición /egai debe 
"?r:renderse en ténninos hábiles, armonizándolo con fas 
-:iiffc:iltades que en Ja pri:ctíca se presente, toda vez que sier:dc 
:nt..:cbos /os negocios que se ventilan en los tribunales federales. 
humanamente seria imposible observar !a iey a este respecto. 
Consec::Jentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de 
Disuito que cita para ia celebración de la audiencia una fecha 
posterior a /os treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte 
del juzgador." . , 

NOTlF!QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FlRMA LA ClUDADANA 

LJCENClADA F!DELJNA FLORES r'LOTA. JUE.Z!\ PR!MERO CIVIL 
CE PRIMERA INSTANC;A DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
Jl.!DICIAL DE NACAJUCA. TABASCO. MÉXICO. ANTE L'. 
SE·CRET.~RIA JUDICIAL UC!ONClAOA YRMA CACHON ALVAREZ. 
,:C:·N QUIEN LEGA.LMENTE ACTúA. QUE CERTiFlCA Y DA FE.". 
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1 PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERlÓDICO OFICIAL DEL 
, :OSTADO Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ClRCULAClON QUE 
2E EDITAN EN ESTA ENTIDAD, DEBIENDO PUBLICAR El AU"'."0 
c·E FECHA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. POR DCS 
,, EC2S DE S1ETE EN Sl:::.TE DIAS, EX?!DO EL PRESENTE EDIC'TO. 
e~ 114) DE FESRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 12016), 
:_,ft.CIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN C·CN 
~>ERECHO EN ESTE JUIClO QUE DESERAN COMPARECER·ANTE 
ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN 
TERMINO DE SESENTA DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 

L" iJL TIMA PÜBLICACION QUE SE HAGA A TRAVÉS 
PFENSA. --¡ 

SECRETAR!~ 
LIC. YRMA CAC0LVAREZ 

DE L'< 

No.- 7015 

JUICIO ORDINARIO HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En e! expediente número 35011998, relativo al juicio ORDINARIO 
HIPOTECARIO, promovido por la licenC1ada ROSAL8A PRIEGO PRIEGO, 
APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCOMER. S. 
A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE (CESIONARIO RAFAEL 
CASTELLANOS PÉREZ), en contra de EDUARDO MOR;ll.LES SÁNCHEZ Y 
HERMILA P~REZ SUÁREZ. {CESIONARIO RAFAEL CASTEUANOS PEREz.); 
con fecha diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, se dictó un auto que 
literalmente dice lo siguiente: 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE FEBRERO DE 

DOS MIL DIECISIETE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRJMERO. Como lo soticita e! licenciado LÁZARO BALÁN MOSQUEDA, 

en su carácter de abogado patrono del cesionario, y toda vez que de la revisión 

minuciosa de los avalúes exhibidos por los Ingenieros JOSÉ FELIPE CAMPOS 

PÉR.EZ perito valuador de la parte ejecutante y JOSE DEL CARMEN FRIAS 

SILVAN perito en rebeldía de la parte demandada, se advierte que no fueron 

objetados por ninguna de las pan:es dentro del plazo de ley que para tal efecto se 

les concedió, según se observa de los cómputos secretariales visibles a fojas 1164 

frente y 1184 vuelta de autos, en consecuencia, de confonnidad con el artículo 

118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e! Estado de Tabasco, se 

les tiene por perdido el derecho a las partes para objetarlos y se aprueban los 

dictámenes emitidos por los peritos antes citados, para todos los efectos legales 

correspondientes. sirviendo de base para este remate el de mayor plusvalia, 

siendo éste el del perito designado por la parte ejecutante. ingeniero JOSE 

i=ELIPE CAMPOS PÉREZ. por lo que en tal virtud de conformidad con lo 

establecido por los articules 433, 434, 435 y demás re!ativos del código de 

procedimientos civiles en vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA 

ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se 

describe: 

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION: ubicado en la ca/fe Manuel 

Mestre número 106 "A" Cofonia Nueva Villahermosa de esta Ciudad de 

Villahermost1 Tabasco, con una superficie total de 114.45 metros cuadrados, con 

las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 07.00 metros, con Calle Manuel · 

Mestre; Al Sur: 07.00 metros con propiedad de Santiago García León; Al Este: 

16.35 metros con propiedad ~e Lorenzo Ve!ueta Álvarez. y al Oeste: í6.3S metros 

con propiedad de José Madrigal y de Roge!io Zurita, inscrito en e! REGISTRO 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, bajo el 

numero 117 de! libro genera! de entradas, predio 50945 a folio 45 del libro Mayor, 

volumen 199, e! cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $4, 135,000.00 

(CUATRO MILLONES CIENTO TREJNTA Y CINCO MIL PE~OS 00/100 M. N.). 

siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cuora 

c:.iando menos el monto total de su valor comercial. 

SEGUNDO.· Con fundamento en el articulo 434 del Código Procesal C.'vtl 

en vigor, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 

subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesoreria JudiC1a! del H. Tnbunal Supenor de 

Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia 

Atasta de Serra de esta Ciudad. exactamente frente a la unidad Deportiva, cuando 

menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate. 

TERCERO.· Como este asunto se rematará un bien inmueble. con 

fundamento en la fracción !V de! articulo 433 del código de procedimientos civiles 

vigente en el Estado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE 

EN SIETE DIAS, en e! Periódico Oficial del Estado, así como en unos Ce los 

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose a demás 

AVISOS en los sitios públicos mas concurridos de esta ciudad, para lo cual 

expídanse los AVISOS y EDICTOS correspondientes. convocando postores en la 

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE 

HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Notifiquese por.sonalmente y cúmplase, 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada SILVIA 

VILI.ALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del pnmer 

Oistnto Judicial de centro, Tabasco. México; ante el Secretaria de Acuerdos 

Licenciada HILARIA CANO CUPIDO. que autoriza, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS! COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CAPITAL, EXPIDO EL 

PRESENTE EN VElNTICUATRO DE FEBREF{O DE DOS MIL DIECISIETE, EN 

LA CIUDAD D.E VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 7016 

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

l~PUlSCRES Of TABASCO. SA. Of C.V- SOf(DM E.N.S.: 
OE OOMIClUO !GNA.'llORAOC. 

E~ el expúdient!.' número S751200S, 1el::itivo oI Ju1c:o en lo ~ro EJECUTIVA MERCANTIL ACC:ON 
CAMBIAAIA DIRECTA, ~removido per el ifcenc1odo ROGER JE 'J\ CRUZ GARCIA. SANDRA RODRIGUEZ 
SUAREZ y DAVID ,~ECH 7AMAY •in su ~r.iae~ oc Endos:imnos en Procur.ic:on de la E.'Tipresa 
;MPULSORES DE ";ABASCO. S. A. DE C. V .. 30FOM E. N. R., en C!:lnt'<.1 do SONIA LOPEZ ~REZ. :on 
'ec!m veinos1etc de eMro de dos 11111 diecisie!e, JUto de veintiuno de octubre de dos mil qu1nco y puntos 
resoll.Itivos de lo S1Jntonc10 1ntct1ocll!ono de veintilXM de 1un10 de dos mil dk•cisl.;s, so dictaron los siguientes 
outos, que en :o conducente aicen lo s1gu1en:e: 

ln~ctón del ~uta de veintisiete de enero de 2017 

--~uZGADO SEXTO CIVIL Oa PRIMER OISTRITO .:UDIClAL DE C<:NTRO. VILLAHE.::i.MOSA. TABASCO. -... ,,,. 
•J@.l!JSIETE DE ENERO DE DOS Mil J!EC:srETE. 

Visto: l<l rozan oocretan:il, :;e ocucrd:i. ~ 

ÚNICO. Coma 10 sollcit:l :a liccnci:i~RGARITA GARCIA BRITO, 1:1Jn l<l person:Jlid::W 

doOid:imento rr~noc1C:i en :iutos, so on:ien:i expeálr de nuev:i cuentl los ~ictos a efec:os de r.otrtlc::ir 

IMPULSORES JE TASASCO, S.A DE C.V. SOFOM E.N.R.. debiéndose inctwr en el mismo .. el auto i:!e 

rec.'ia vein~uno de oc:uore :fe dos 11111 quince. :isl como ej presente proveido y i:!eb1éndose tam.:ir en 

1:1Jnslderacion lo ornen:ido y r"e$UOlto meálant.:- sentencia inrertocutorra O:e fc--...h.'.l vein~och<l de ;unio del ano 

dos mil dlecisois. 

Notjflquese porestr:1dOs y cúmplase. 

As: lo JOJrdó, :nonda y firma la llcenci.'.ldo SILVIA Vll.lALPANDO GARCIA, Juez:.i $c);'[O de lo Clvll. 

ante la licenaada TERESA DE JESÜS CÓRDOVA CAMPOS. Secrotana Jucf1tjal de Acuerdes, ou1cn corti1lc::i 

yd.'.l fo. 

Inserción def auto de vefntluno de octubre de 2015 

JUZGADO SEXTO CIVlL D8- PRIMER OIS'FRITO JUDICIAL DE CENTRO. VlLlAHERMOSA, TABASCO. 

VEINTiUNO DE OCTUBRE. DE DOS MIL QUINCE. 

Vda la razon secrotlrial, se acuertta: 

ºRIMERO. Por presentld:i IJ derrnmd:ida Sonia López Péroz. con su escrito de cuent.a, ;iromoviendo 

incidente de prcso1pclón de ejecución de $entencla. cancelación y levantamiento de embargc, por le que, 

con fundamento en lo dispuesto por los :in:lculos 1349. 1350, 1351, 1353. 1354, ;357 dem:is relativos y apilc:ibles 

del C6digo de Comertra vigente J.! momento de !<'.! prescmi:ición de la demanda. se ordena d:ir tramite a dicha 

petición en l:i v1a incidentil ,~n estl mism:i p1ez::i de .'.lutos. 

En consecuencia, con l:is copias fotostaticas s1moles que e~hrbe lo demand:ida incidentlsta, désele v1sra 

y corrase-trosi:ido :i la DW'te :ictora; así como a l:i Directora del Instituto Req1stra1 del Est:ido de Tabasco, ::en 

:1om1c:lio ampli:imente conocido en el Inmueble sin número. ubicado en el Boulevard Adolfo RuiZ Cortlnez, Pl<lnta 

Alta de la Colonia G.:lsa Blanca de esta aud<ld, ~ara que dentro del termino de tres días h:ibiles siguientes en que 

-;urta eiéctcs lo llOtificación de este ocuerdo, manifieste lo que a su (!erecho con~enga respec¡o del presente 

Jcucrco. lo Jl'ltcnor coníonne ro dispuesto en el al'!fculo 107S frocci6n 111 del ordenamiento legaJ ontes invocado. 

SEGUNDO. Come lo solicita la dom::ind:id:i incidentls!a, y SJendo que manifiesta cfesconocerel domicilio de 

'o Empre<>...:i IM?ULSORES DE TABASCO, S. A. DE C. V .. SOFOM E. N. R., -actora lne!dent:ada- gírese afie~ 

" 
COMISIÓN F.DERAL OE a.ECTRIC1DAO (C.F.E.) con dom1ciílo en la Galle Pedro C. Colorado y Allende, 

Colonia MuniCjpaL 

?)raque centro del ~nnmo de dioz dlas habiles ::igu1entes al on que rooban los o~CjOS de estilo, .níormen a 

~$ta Oll!ond:id. '-' t'n ~l.JS arthNoc. ~ E'ncu0ntrn el dom1c1lio da l:i Empreso IMPULSORES DE TABASCO, S. A. 

DE C. v .. SOFOM S N. R.,. apel'Clb1do:; que de no hacerlo dentro del ptazo cstaolcc1do, se les :ipllcora en su 

:omr;:i multl hasta seis mil do:;.cicntos cincuenta po$0s con ochenta centavos ilcorde J lo dlspues:o en ()1 

;¡recepto 106i Sis Fracclén 11 del Código do Camert:10 aplicaole. 

::lueda :i cargo de la parte lntercs:id.'.l hocor llegar a su dostfno los OticlOS refendos. 

TERCERO. En cuanto ;il oom1cillo que se~;il::i y ourorii<iciones qul:l reali;::i lo. inc:denti:;c en los :onn1nos 

~ue reñerc p:ir::i roobrr O:\t:Js y ~o~fiC.'.lC!Oncs, dígaselo quo y;.¡ estln ;irovddas en autos; ¡:.ar lo que :engasele por 

JU'!On:::ida ~n1camer.tc a Mlreya CórdOllJ Gon:ia para los mismcs eiectos. ;onfonne lo disoone el :irtlculo \069 

penúltimo pmrofo del Código de Comercio aolicable. 

Notlfiqucsc per.;on.:ilmente y cúmplase. 

Asi lo Jcordó, manda y 1irma el licenc1.'.JljO AGUSTiN SÁNCHEZ FRiAS. Juez ~:® do lo Civil, ante el 

licenclaoo ANGEL ANTONIO P~ CORREA. Secretano Judicial dci Acuerdas. quien certifico Y da le. 

SENTENClA INTERLOCUíORIA 

JUZGADO SEXTO OE LO CML DE PRlME.qp. INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

2;STADO. VJLI.AHERMOSA. TABASCO. A VElNTIOCHO DE JUN 10 DE DOS M!L DlECiSEIS. 

VISTOS, para d\ciar sentonci:i :nte~ocutolia re:;pecto el INCIDENTE DE PREAISCR!PCJON DE 

E.lECWCION DE SENTENC:A. CANCEl..AC!ON Y L.i;;"VANTAMIENTO DE EMBARGO, promovido por la 

e¡ecutad.'.l SONIA LÓPEZ PEREZ, :jcducJda del axpediente 67512008, reiarJvo aJ juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL. promovido por ios· licenC1adas ROGER DE lA CRUZ GAAC!A, SANDRA RODRIGUEZ 

SUÁREZ y DAVID ?!;CH TAIAAY. en su eoractor de endosatanos on procuración de IMPULSORES DE 

TABASCO. S.A DE C.V., SOFOM E.N.R.. ~n contra do ladt:ld3 lnc!dentlstl: y, 

RESUELVE 

PRIMERO: Este juzgado resulto competente p~ conocer en el el.SO en concreto. 

SEGUNDO. Por las razones Jpunt:ldas en el eoasider:.mdo m (tercero) de ese 

reso!ucón, se dedar.:i Ja nulidad de ta notlficacón reallz:lda por :'11edio de ediaos a 

iMPIJLSORES DE TABASCO, $.A DE C.V .. SOFOM E.N.R.. el =es veintinueve de m;i,r.:o, 

-.abou:lo dos de :i.oril y mi freo les seis de.:1.bnl. todos del dos mil dleoséis. 

TERCERO. De conformidad con '!l articulo 1055 tr:icoón VT!l del Código de Comercio 

·ngeme al momento de la presentación de la demanda.se regulariza. el procedimiento, por lo 

tanto, SE DECLARA INSUBSISTENTE EL MANDATO PARA CORRER TRASLADO A lA 

DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBUCO .'DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 

· TABASCO. en el punto PRIMERO párrafo SqJ!!!JJi.tl.!Lel auto de /cch.a 11etnduno de octubre ---- ' de dos mil quince; en el en~<:¡ue no se b.3ce dec!.aración algun;i, sobre Ja oul!dad cte 

n.ot1fic:tci6n de la Directoefa Cl.!'g:o de la Dependencia en comento, en rozón de que no ~e 

verificó la misma. 

CUARTO. Quedan lo:; autos a dlspo.sldón de la pan:e lncidentL--e:i. para el trimite del 
,. ' 

~ét1; e::i comento ••• " 

~PO~!i:riW.OATO·JUOICJAJ. Y PARA SU PllBUCAClóN POR TRES VEctS CONSECUTIVAS EN Ei SISTE.W. DE AGUA Y SANEAMIENTO DEl- MUNICIPIO DE CCNTRO (SAS}, con domicilio en la calle Benrto ·~:""2' 

Juarez número 102 G.:lloni.'.l i'.eioima de e:;t;i ciudOd. .P~lci:J OACW. DB. ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ClRCVlACIÓN EN UN 

TELEFONOS DE MEXlCO SAa. DE c.v. (TELMEX), con domic1llo en avenida 27 de Febrero número 1414, PERIOOICO l)f CIRCUlA.ClÓN MIPUA, y DE COserrtJRA NAClONAl. y EN UN PERIÓDICO LOCU. 
Colonia Aguila. DEL ESTADO. EXPIDO El PRESeffe. EDICTO A LOS ('A.TORCE DÍAS Da MES DE fEBRfRO OE 

DOS Mil DIEClSIEJE, fN lA CIUDAD DE \llUAHERMOSA. CAPITAL DB. ESJ'ADO DE TABASCO. 
INST1TUT0 NAC:ONAL ELECTORAL (JNE) con dorrucilio ampliamente conocido en el Velódromo de 1a 

c:udad Deportiva -

S'UBDIRECC:ON DE CATASTRO DEL ~ . .liYUNTAMIENTO DEL CENTRO, con domicilio ampliamente 

1:1Jnoc1do en el P'3iael0 Munlc:p;:il. prolongaclón de Paseo 1401. ial:lasco 2000. 

D!RECCION GENERAL DE lA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS.Avenida 16 de Septiembre y Peniérico. 

SECRETARiA JE PLANEAC!ÓN Y FINANZAS Da ESTADO DE TABASCO. 1:1Jn. domicilio ampliamente 

.:onecido. :odos de esta ciudad. 

iNSTffi.ITO MEXICANO Da SEGURO SOCIAL (l.M.S.S.), 1:1Jn domicilio ampliamente conocido en la 

%quina que forman las calles de Cesar Sandlno y P:iseo Usumaonta. todos do QSQ ciudad. 
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No.- 7002 

DIVORCIO NECESARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

OEMANOAOA: 

ELlZABETH Cil!IRIAN GOMEZ 

DOMiauo: IGNORADO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 1830/2014, RELAllVO AL JUiao OIVOR.ao NECESARIO 
PROMOVIDO POR EDUARDO DAVID RODR.IGUEZ PAEZ. EN CONTRA DE EU'.ZA88'H 013AAN 
GOMEZ SE DICTO UN AUTO CON FECHA UNO DE FEBRERO DEL DOS Mit. DIECISIETE 
QUE EN SU PUNTO ÚNICO QUE COPIADO A LA lfTRA DICE: ' 

ÚNICO. i>or present,id;:i a llcem:iado maría Flora Góngora Aguilar, con su escnto de cuenta, 
mediante el euol n.:ice devQluel&i de los cdl= o.ue le lucron entregados, POr 1..s ra:::on«> que <:XPOr>e en su 
oc.u·""..o, p0r lo Que ant= t<ilcs cons1deracion~ ·<ao;¡réque-..e :;¡n el'ectO IC(lal ¡119,,.no lo:¡ dtados edictos. 

Y como lo sollot:I el OOJl'Sllm:e ::e ordena su rejmpresl6!1, :>or.i efectos de Que dé cumollmlento 
J ro orden~o en d punto pnmcro dd al.<tQ C!e fedla once ae OC!J.lbre del (!OS mi! dk:osélS, mismos que 
<:let>er.m ¡;iubllairse tres veces. de tres en l;l'eo; df11s en el pert6dlcG ol'ld41 del Est:.>ao de Taba:>ea; y en uno de 
les de ~VQr orcutiidón en esta Entidad Fedcraeva. 

~-PRIMERO. Se tlene l)Or o=tc: a ~ llcenciadc Maria Flora G6ngor:i Agullar, con su 
=to d., CU"11CI, mediante el ei.aal $Ollotl:I c¡ue la parte dermindad!I ::e ten;µi eomo <1om1c1110 competo~ 
1qnonido, en consecuenckl, ::e ordena d detlldo emp~mlento de la Pllrte oermin~" ~ Clbrlfiin 
G6mex, del or=nte Juicio mediante- edictos; toda vez qtie °"'1:1n en !lutos diversos Informes que presumen 
::e >OnQ!":ll el <lomldilo llct\.li>I de la demllnc:l;,da, con fundamento en 10 di~ en e! artículo l.31 l'n>cOón m 
y 1)9 l'rxd6n n del C6d'9o de P'l"ocedlm1entos Ovlles !)<!~ el E::t::iOo de T:ib!ISCO, en VIQO!', eml)lácese en 
~nos del auto de Inicio de fedWI die: de dlciem.Dre del do:o: mll c:atQl'ee, a la hoy dermond:ida cior medio ae 
ecllo:os Que ael)er';Sn publ!Qr:;e tres vllCes de tres en !n'l; dios en d l)ef'lódlco 01'!d:i1 del E!:tado de Tal:N:ISCO; y 
en uno de los de mayor oreullldón en = Entldlld FedenltlVG, naoéndole saber a d!d'la dem11ndaa::i que 
tiene o;n t&rn1no de OJAJU!NTA DIAS, pani que COIT!?(lre%e:I a C!:tc Juzgado a recoc;¡er tru: COOlllS :11mo1es de 
l<l demanda y documentos .,n=s en d que ::e le d.l...S w legatmenre empll!Zllda a Juldo, término que 
empe:::ir;S ::i contllr ll partir de la oJltlma P<lbHc:ad6n; <l$1ml$mo. ::e le hllO:! de su conocimiento <¡uo aetier;S dllr 
cont=oón " la demand3 lnsaiur:xta en su contra, ::eÑllor domldllo P<lni olr y recibir d~ y notlfk:1idones 
y ~ proe"12s. en un témuno de NUEVE tlIAS HÁBD.fS, t&rn1no empezarli a correr al dl3 Slquk'lrlte 
q,¡e <;e.o teQulmente noat'lc:adll, aoet'(lbi40 que en = de no ~cerio, ::e le tendrá por conteStllndo en 
sentido neoattvo, y ::e le dcdoni...S rell<:IOe, y las notlnc:aoones ~ $Uttlr.i ..us ereaos w USb-flj&dll en~ 
Cibleros de :ivli:o:: del Juzg30o, al.in las de airticter ~1. acorde :i lo estallleddo oor el .t1"*"10 lJ6 del 
Códk;lo ~¡Ovil en dtll. 

AUTO DE INiao Of JUICO DIVORCIO NE<:ESARXO 
oe R:OtA.1011212014 

JU%GA00 QUINTO FAMILIAR DE PR.IMERA INSTANCIA DEL PRIMER. DISTltITO lUDXCIAL .Da, 
ESTAOO, vn.LAH~OSA,. CENTRO, TABASCO, A E!N DIE% DE DICIEM8RC DO. DOS MIL CATORC%. 

Vl:'>tO en 11utos el contenlOO de la nizón se<:ret<lrla!, se provee.. 

PRIMCRO. Se tlenc por present:.>dO al ciud~ono Eduardo Davld -R:odríouoz Pfie::=. con $IJ d01to 
de delTlllOdll y documen~ anexos conS4stences en: vn 4ctzl de mat11mon10, Ocs . .:svef1o;iul>donos ~s, Oos 
dg'ltos, 1J03 c:a~ VM constllnOll do cstucllos, Tres actas de "6Clm1ento y un tn>s"'dO· con los q11e 
j)!Qmueve juico ORDINARIO ctvn.. Df tltvORCIO NE~O, en cortlnl de 13 dudl'ldlll'l<I fll:clbeth 
CIDrlán Góme::=. .::iu1en puede ser notlfk:;)dll y eml)ll!Zllda a juicio en ,;u domldHo ullt<ado en Manuel OOblade 
<10 numero de lo c:o1onl11 Centro, "°"ni meior uOOQ<;16n al lado de un.a tlendltll de o:sCI Oudacl; de .::CUlcn 
"'Cdama IM presmciones ::e~olad11s en los 1r.::i= a), b) y <:) do su escnto 1nldl!l de derrondl'I; ml$m0 c¡ue 
~r economla proee;;:ot ,;e fe tlcne w reprodUddOS ,:orno S4 a lctr'3 se lnseftllrcn. 

Sf.GUNOO. Con fundamento en lo d1$ou= oor los ardCl.llOS 256, 257, m 1nico6n Xl y xvt, 
27J, 2.75 y dermis op!~t>Jcs del C6d1Qo CIVIi en concordllncia con los n11mcn11e1 24. 28 fn1<:06n IV, 203, 
Z04, 205, 2.06, 211. 212, 2lJ, 21S, 487, 486, SOl, SOS y dem0$ rel&ttvo$ :ie1 ~1.;o de Pfoccdlmlentos 
c;v11es vigentes en el Est;xlo, ::e dl'I enc:rada " la demanda en "'via y rorrmo ~. fóm'lese expedtentc, 
~ en el !Jbro de GoOlerno ~¡o el no.imcro ccr=pendlentc y désc ~Viso de su 1n1do al Tnbun11/ 
Suocnor de Ju::acia y 13 lntCf'\lef'CÓn Que en d..red'lO le competen :il ,O,Cente (.!el MlnlSt'eflO 1'1).bllc:o Adser'lto al 
Juzgado y al ~ntantc del SiSl:ermo i»ni el <1esiirro1to !nteQ~I de l.tl !',)molla. 

TERCfRO, COn l'undamento en 1e$ al'tl\::ulos 213 y US (!el C6d1Qo P'roccslll Ovil v~tc en el 
Estlldo, con ~~eco.as WMl)les de ta demnndll y d~mentos ane:><O$, e6mtse ~do Y ~o:sa :i J11ld0 11 
13 demono;l.;:>d¡i Elb:::lbel:h Clbrlo'in Q6mex,. en su .:lom!Cll!O wr.a1aao ontel'IOrmentc, Mciéndole OC su 
conodml<mto aue ooberi dllr co=ci6n a ta demlmdl'I en· un C.:rm1no de N!!M PJA$ ttAm fS "'1te 
'!:Ste jUZQDdO, mtsmo c¡ue i:m!)eZili"ll a eom:r 11 ;l3rtlr CICI dfll siou1entc en 11ue ::eb lcQlllmenti:> nodflcadl'I, oor 
10 que 111 momento ae a...r cont=d6n, deberá hoeer1o refll'léndose .t1 los l)etlOoneS y cxia uno de IO$ 
l'ledlOS Mucidos oor el accor en ta demona::.. conles::indolos o neQlin(!Olm: y eico=nOO 10$ Que lqnore oor no 
>cr proOlos, ;ior lo q11e Cl.lam:IO adu.."C:ln hechos 1neomoat1DleS con los rel'cndOS oor la =oni. ::e te a:nar:i 
como neQllttva de =os ú!t1~ 

El $1icn<;io o Las cvastvas hllnín oue teOQl'ln ix>r admltldOS los hechos :;oDre IOS aue no ~ wsdt6 
eon~; en = do no d:ir .:ontcStl!Q6n a 13 demandll i=unida en su contra dentl'O del dtl>CIO 
term1r>0, :;., :i:n<lnin oor contesWdll en ,;eritiao n«¡attvo. 

.o.s1m1smo mqu1é~1es p.ani aue deni:ro del ml$ITIO témllno. $0Mle domldUo y ~ rlsk:21 en = Oudlld, pM:o oir y recibir citas y notlflClldenes, P~ aue de no t>oceno, la$ :>utl'"..ecuentcs, aún las 
ae air;íc;t;er ;>e!'SOl'IOI, lo ::u~n SllS efceto$ cior medio de llStll que so lije en los :iooleros de IIVISOS del 
Juzi¡.aao; ~e :ordolTllidlld con tos &n:kulO:: l.J6 p¡imolo $CQundo, 138 y 229 ITlledón rI del C6di00 00 
?rocedlmoentos Ovilos en vigor. 

CUARTO. ASlmismo, y todo ve:i: ciue el pre::ent:e asunte <.!$ de orden pú!llk:o en dOnde el jumodO<' 
tiene la Ollj)QadÓn de cumonr con tocios tos !leflcrldos .::iue n~ ~lsl3d6n dVU estzlbiec=. a l'3vor de 10$ 
menores y la l'amllla. como su soilud flslCll y mentlll de los mismos, uf como su edUClldÓM. lnstn..ICdÓO 'f 
prepaf'lld6n, y M~s Que cwndo los padres so ::ep.11,.,,n la IC'f IOS 1'acult3. ¡»1'll QUC de <:Omiin llCuetdO 
deternuncn sobre la i:ltu0d6n y CUSl:IXlll:I, _tenu::ndo siempre en cuentll los I~ de 10$ hl)O$, lo ana:no.
de eon!On'l'll<l:i<I con los artlei.alOS 2J. 280. '40S, 406, 424 y 453 del C6dlQo Ovil. ::oun:idO a dio Que el d!vcrm 
sos del COdloo de ~lmlentos C!Vlles en VlQor el Cl.181 tmctuolrnonllll o ~ letra dice: • •• .Altlculo SOS.-

r1>CJlbdel: del JU>:QOdOr.- En los N!dOS do dlvon:lo ~no, la so:rm:r1Q3 n::solv<::rá de onao 10 relattvo al 
cuidado de los h•jOS, Cl<loi.(I ~d. dlvt$16n de los tl~es comunes, alimentos de los conyuqes y de los 
hijos, aunque Las ~rtcS no lo hllvan pedida. Pani ello, descle la lnldaa6n <:1el procedimiento e1 JuzgaOOr 
oet>crá l'l)Qj0,,r de ofk:Jo tos medios <:le prueoo aue sezon '"'~nentoS p.ar11 deCldir :;obre ::;.le:; 
cin:i.mm= •• ·, mismo Que establece oue de ondo del)C resolverse lo rel11t1vo <ol o:ul<:laoo d.;o to<;: hijos en 1os 
J1o11do~ de dlVOrdo como en ~ espcoc acontc<:e, ~l>Cl6n oor la C\llll y en estTlcto .t10CQ0 al prcec11io i:rnsento 
~ dene" !)len so:Mlar l.!ls NUEVE tt0$V.S DE\. TRCINTA DE A6RlL DEL DOS Mn. QVINct, ¡).(!~ QUe ,;e 
llev<: a el'ei:to la JUNTA De PADRES, "°'ni que en Prc:s.etldll de la ~~~ai Juz(l<tdoni, del R~tante 
l..eOl>l 1)3ni el Desarrollo Intcgnil de 111 Famlll.!I y a Mln1Steno Pl:<blleo, _,.,.,bOS adSO'ltos ., = Juz911ao, los 
contcl\dlenteS Eci=rclo l)"vid RodrÍque:z; F>3e.z y El~O..tti Clbri;án G:Qrnoz. m..n1fleten las =ne::: :ior 
los o:uales <ICSean ~rvar l.tl guarda y Q.a:>todla provlslQnal, (.!el las mc::no....s Ámbar Guael::olupo.. Yel!;tln y 
Yolotzln de aoelllddS Rodrígum: Clbrián, debiendo cxtolblr aoci.un.:nto olldal con aue ldendnair.;c, 
asimismo ,;e previene .:i l.:i J);:oft!.l ciue ~ t>a¡o 5l.I CUSl:Odta a los menores ante:; ac::iaos, pani oue 1os 
prc::ente a este jt.1Z<;ado en 10 nono y f<':dl::o antes ,;c~.llada a to:: menores c;1e rot'erenC11>, llP<:rdb•d>l aue en 
QSO de no ha<:er!O, ~ le aDllQ...S <:n su eontra urn:i rnedld.l de aon:m10_ coOS!Stente en una mulQ de 
dr.cuenQ dias de Slllano min1me general Vigente en el e...""ttoao, de eonl'orm1dad con el numeni(!.29 rrncoón 1 
del COdloo Proce'"_.,I Ov11 v1oeni:e en el estado. 

u. red>.lo Que ant«eOe so n¡a oor cuestiones de aqenda da(lo el número de expediente:; en trámites 
Que so lleva <:n este Jt.1Z9.l00, teniendo como a~o la s19u1Cnte =s jurt$prudenaa1. 

Qulnt:l 14ioai, ilegt:;tn:i: J28l7J, l.m:ttlnCl11: ?rimero s..111. T<::Sl~ AJslada, Fuente: Scmanano lud1dal 
de _111 l'odernd6n. Tomo t.XVIII, M>ltetia(s): Com~n. i>líg1roa: 519, AUDil!NCIA CONSTITUClONAi_ 
SIONALAMXENTO OE. Sl bien e:: ciert0 que eonl'ermc a1 .t1rdr:ulo 147 de la 1.cy de Amp;:iro, debe seo'iala.-.c en 
el auto en auc se admite ta demanda, di:I y noni para la celebrad6n de lll audlenci3. a m6s bn:lar dentro del 
termino _de :ro:o1nti1 dfas, Qmtllén lo e:: aue esta dlSl)CSICIÓ<l leQal debe entenderw en i:crm1nos Mbl"'=::, 
arrnon1Z11ndolo con las dltlr:ultllde:> que en la pr.ictlQ ,;e presente, !;Oda ve:; ciue siendo muc:tlos ios ne<;1oclos 
Que ,;e venolan en los t11burn:iles reaera1es, humanamente serla •m!X".l1ble ob::ervar i..i le'( a este resoco:o. 
C0n$l!Cl.leni:emcnro, no es ll~al la resolución de un lucz de Ol~to Que dQ p;:irn la Cdebnid6n de ¡,, • 
audlenci.a una fecha pOSteMOr a los tre1nta d!.:os que marea 13 ley, SI tll! ,;efialllmlento o~ecc., nCQ:!:lldades 
lmoerK>""..as y no a mala re o <:IOIO de oan:c del ¡u:::Qador. Queja an .t1mparo ;,drnlnlstnrtfvo 103/41- D~ 
da l.6pa;:i: R;r.faakt. 14 de abril d<:! 1941. un:.nimidad da r:um:ro votos. Auscintc: F.>rn;iondo da i.. 
F.,..ntio. La !)Ublleadón no menc:iona.GJ ncmbre dal ponente. 

QUINTO. Oc 19ual fel'IT\ll, Y ya i:iue el J~Z<;iador en !OCIOS los Muntos del on:ien f:amlll:ir. cst;l 
oOllC<>do J dcs:ll\oql)I" eua1ou1er orueoa, "°"ra la •rwesti.;¡lldón de la verdad, de eonl'ormldl'ld eon los 
numeniles 488 y 4$9 <:k:I COdloo ae ?l"OC('dlmoentos Ov1les en v"JCI"" en el E:;tlldO. Por lo 11ntenor y de 
conform1dl>d con d ardcuto 4 Constitucional, aue =blece el Oc-"...arrollo tntegnil. r'l!:loecto .ti la dio;inldl'ld y 
aerocnos de 13 n11lez,. asi como 1os artío:utos J, 7, 9, 12, 19, 20 y 27 de 1a COnvcndÓl'I :>Ollre lo:; Ocrochos del 
N!~o, n:itlfla>da !)Or México, esti:obl~ ~ue I~ E:;l:l>dos o:irnntlzamn ciue IOS TrlbunalcS .ludida.le:; velen por el 
mtenis ::ucicnor del moo, lJSl' como IO dlSl)l.lcsto en los nurner11les i4l. y 489 i'nicdón l, del C6dl90 ?r-Qces:!ll 
OVIi en vli;ICI"", estll autondM conSldem ~nente, ,;e On:iet!Quen ~ SIOulentes PnJe~~; 

1. VALOAAClÓN PSICOLÓGICA.. Respeao :' IQ!O dudadanos fduan::lo l)mvid ROdríquca: Páe:;i: y 
l!lb::obottl Clbrt:in <;ómez. a::i como OC las menores Ambor <OU3dalu~ YaltZin y Yolotzl" de apaHlclQa 
Rodrioum: Cibri;l,n, par:i 11nal!Z3r. el c::ti)dO fi":;lco y mcntto! de l..:> ..,rtes, llSi como del cibdo menor, 
dctermonMdO IO $19u1ente: Sltuaci6n emociOMJ, Sltulldón p:slCOlóglai, ~os de cor.cluo de ambOS ¡»dn:o::; 
rcsoeao 11 la menor, nisqos de condueta de ta mcr>0r haeiio amt:a.;. padres, SI presontan al.;¡o.in d.ll~o 
pi;ieolóQICO o ernocion111, valol'l>dón Que eornmi a Cl!"QO clol .:Soedlllist;:i en pSIOllo';i{a Clt>e 11'1"' i:;:olcs d~ 
pro_ooreione el Enc:an;iaoo y/o Director de lll Procuraduría de la Dclensoi del Menor, 111 ¡:,,m111a y ASuntos 
Jundlcos <:lel OIF-TABASCO. . 

l'ol' lo antenor oiresc 11tento ofidh el enCll!"Qado y/o Olrec:ror de i..i Proc:urnduri3 de la Defen2 del 
Menor, la FamllUo y ASl.lntos Juridltos del OIF-TABASCO, a e1'o:c::os dC que cn el DlllZO de OCHO DiA.s 
ttABILl!S, erini:;:odos a P"~r del d.fll siouiente de la ~ón del 01'lde de re!'erenClll, ~n:ol)Ofdene 111 
csocc:iall$1;3 aue se requiero p¿iro llevllr 11 crec::o 13 dlllo;ienda Que ::e mendo""' en el ~unto Mtenor de este 
aeuerdo, en v1SC1 de aue dlo:NI l)l'IJe!);J es ncccsana p¡ini resolver el Dre5ente Juooo conlorme a aere<;no, 
Oclliendo 1nrormar 11 este lw:oado el nombre de la pente y/o espcci.:l.ll:;tll en ta ITlllteM que dcs;i.hc>Q¡lni 
dldla va.1ornd6n, 1151 como ~ noni y recna en Que accnaera el mismo a IM "°"rtes de esto Juicio, paro la 
vu!cnid6n de tos mosmos y estar en condldones de hl>ce!1os .:.:ibcr a IM Pl>l"l:CS, 13 hOl'I> y led'la en <:ue 
::ieoenln de pre$Cntlll":>c y nacer sat>er el domldllo de las 1nm1a<:1ones de 1:. inst!tuOón en donde det>erán de 
$ef atendldoS tas ?!IM:cs dG este ¡u1ao. 

:z.. TRABAJO SOCXAl- Que i;e ~lldb 11 tr?Jvés del ollao do <:Stllo al Procunidor de 1:. Dd'en-...a del 
"lenQf', 111 F.t1mlllo y ASVntoz: Jurídicos de o:sm dudl)d. pani aue en:iene a c¡u1en correspondll ¡:il'l>d:lque a 
esruoxo Y /O TRABAJO soctAL. resoccto 11 los dUdad1111os Eduardo Davtcl llodrí<;ium: Páe:;i: v 
~bc!l:h Clbrián ~ llsi como de las menen:::: Álftl)ar Guadalupoo. Yoltzln y YoloQ;in de apemdo$ 
ltodríguu Clbrl;án. del:ucndo la ocr.sena que deaoonen la:s dtllo:os de!;lcndendas rendir a esi:.: Juzq'lde el 
estu<ilo o tmtia¡o sedal c¡ue realicen dentro del ¡:olazo de orr:z o±A.s HÁBii.ES, i:onmdo:; a o:irtlr del dl3 
Sl<;lulente al cn <1ue redb<ln el pre;em:e otldo. 

AS4mlSmO se le:: n~ 2bef' i:¡ue la oc~n:i o oc~nos c¡ue dc:i;1qnen la:i: dt:l0/1$ dcpendenClos para 
oue realicen el estudie o tn:ioa¡o ~I, dUe dobenln constltlJ•r:;e .tll aom1dllo de los dudlld-ono:: fduardo 
David Rodrigue::I: Páa:c y EEb::llllc!th Clbrlán Góme::r,. .t1si corno de las menores Ámb::or Guadalupa. 
Yolttln y Yolotzln de apellldoo Rodrlguu Clbri:!.n, "°'~ que pn:v1a ln~.¡¡ooón que realicen con 
vecinos: y persona l'acultli~ para elle, Olltcn<;¡an lnlQ<'m:ld6n velÍdlC'I y real . en a.;antO a la ~ 
::odOeCOllÓmlca de tos dud!!danos. la:s condiciones en que viven los ¡»dres del meno<", c:uánta:: ~ 
~OlQn en dldW h0g3r, t..1$ condk:!Ones en aue Viven los mcneres Ánltmr Guadalupe, Yolt.dn v Yolot:dn 
da apaUldoo Rodriouez Clbrlán. comoore:om1ent0 de los i»dres del meter, a QUC ::e dedlc:an, eon Quiénes 
Viven ~ uno en 111 ;K:tu:illdod, como es lll eonVlvend:l det:illar 111:> condldones en c¡uc Viven, como e:: l:i 
convlvend::o de los menore5 con ambos O«lres. e •ndl>Quen con 10$ vecinos o;1 los dtlldos menores es ollje{i:) 
de alOún !Tllll17llto Yll sezo lt5leo o es1colóq1CO por ¡>arte de sus padres o de ouienes vtvon o eonvtv3n con ello 
en w no.¡¡ar, asi como el c:rato oue ~ d-on a d!ChOS menores, el tlemDO aue ~n Qd;i uno de SllS ])a(ln:'::> 
con los menores, asi como t::imbll:n lnd~uen sobn: los ~llltos de higiene, 1;,.s cor.cl!Clones en Que duermen 
los~ y los cu1dodOS ciue d~ tntantes redilen, solk:ltSnaose" lo orol'eslonl!>tll auc en 13 medido de 
lo l)OSIDle Df'Ol)Of'dOne lo ldentld::od de k!S persono$ ~::is, 

Oet:llcndO rcmldr ct1da urni hll estll Ju:tOlld<> 105 •ntormes permenol'l~os da :ru 1ntervendén, 
~amente, Yll .::iue e::; elemento :rutlmndal o:ini f:a!lllr en dd!n1t1v11 la acd6n lntenbd3 en Juldo, 
aocrdtlld:is 1as dtilda:s dCl)enc:ienClll$ i:iue de no rendir la inl'oo"!Md6n antes so!ICltadl'I, dentro ~ OlaZO 
concedido. 

Pflni los el'eaos leQll.les; a auc hlly.:i lugar, le ha.QO ae su conocimiento lw dOmlOllos de los p;:i~, 
Slel'ldO las Sl<;IUiel'ltOS: 

a) U ciud:id!lna Ellzatlcttl Clbflá.n <Oómc. en la aiUe Manuel Oob!odO -;In numero de 111 co!onl3 
Centro, par11 ~or ulllClld6n ol todo de: una tlendltll de e$tll Oudlld. 

Sl!XTO. AhQnl lllet1 y toe111 Vd: aue el promovente no sell:il:i su dOmldllO O:Ortleu"'r. ""ni los dod:OS 
QtdenadOS en d punto anterior, req,¡~e "°""' ciue dentro del término de:~ dlas hábl.IGs ~ul<los 3¡ 
en <IUC Sl!ll dct:lldl'lmente nOdl'IClldo el ~te proveido, ITlllnlfleste pOr' O$Cl"lto el dom1dllo eue hallttil en la 
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"ctu<1lld.lld, ai>erobldii que <.le no tiaeerio, :;e le Jplle;ir.i una mult::i corm=nte en ....,1111;e d!u11 de ~~110 
min1mo v•Qente en el cst:ido t::ll y como lo e::QOlec:e la l'mcoón l del numerl31 129 O'el C6dlQO <.I<: f'rQecdcr en 
IJ mJtenii. 

En con::eeuend;i de lo Jntcrtor :;e :i:--..eiva g1rnr el ortdo al Dl~r de ASuntos Jurídicos de lo!! 
Procul"l.ldunll der., oeren~ del Menorv ra Fam111., dd OlF-TaOOsco, MSCi en tanto otlre en autos c1 C!Qmldllo 
dela Jaor.i. 

stn:::MO. ~ bien """"' ere= de =r en pos¡bllldades la suscrlt:l J~orn de dar 
0Jmpllrn1ento 1: 1a:; d!:;posldOnes contenld<IS en el artio.ilo sos, del CódlQO de Procea1m1entos av11 v1oor en 
,,1 E:;Qd.o, .....,.,;.,,.,.,.... " la Pl)rte actOra """""' que (!entl'i:l del t<:rnitno de mes ptes 11Árm e:; conC!dos a 
p¡¡rtjr del s1i;¡urente de I::> not1floo6n del o=te nro....,;c:o y "1lr.l la demand:iom. al momento de c2r 
cont=oón ~ la demll'nd<.1 m"n1flestcn l:l;ijo ~te5t:i de dedr verd;::id a que arte, ol'IOo o prolesJón se 
dedlQ.n, y en c:Y...O de ser "lSÍ rmin•lle::(en IOS datos del lucyar donde l<obor::ln. 

A5lm1smo ,.,.;iu•er.l~e a 1" demanaaoa f!o=beth CJb...-.:.n G6mc:::,. º""" que extilba su act:i de 
n;:iomoento. to(l<: ve:: oue de llc.,;:,r J ~roceder 1., .,eción de dll/Qli:jO, del:le...,n lla<:ersc tas 3!\Qtldone:; 
<'c:>PeCClva:> que ,;eifola el .. rticuro lOS del COd•<;O Clv1I en vu;¡or, en el eotendlc:IO de Que det>~ Mcel'1o en el 
termu'o que le i'ue con<:edldO Po'"" o;nt=r I~ derm!\da. 

OC"fAVO. LJ.s proebas olrecldas ~el ;:i~or. :;e r=n para ,;er tomaaa~ en cuent<i .:11 momento 
'" <:m•tl= el comesPOndlentc ;,uto de reeep:ión de pru.,ws. 

NOV"(!NO. 8 lmoon:::nte twicer1e ,;ooer ~ 1;,,; ;);Ortes que su,.; problemlls pued<": soluoon.:ir mcd~nte 
l.:i conollaoón la =I e:; un;:, JltcmatM1 aue tiene tod.~s lllS persoMs P""" 11e;iar ~ .:icuerdos y r=tver su,.; 
ccnn1c:os rn.,,:i1.,nte el d•~logo, ;:i~•m•srno. un medio l~"I Que l:)e"11'11tc ~01uoon<1r los mismos. ,;Jn leioMr lo~ 
derecno~ oc IJS Dart<: -en litlll•O, <::>:1Stlendo la volunmd y la lntcnoón de los 1nV<Jlucr<1dos en el oro=, en 1~ 
cu<:I y ~~ndo~ en las con:;i;::,noas que 1nteQrnn el e>:Peelef\te y <1nte l.'l p....,.-..encm Cel ~tuJ;::r de '= 
JU::C<IC:O 'I dd condli<1dos judl0<1I prep¡i...,rnn y propendrnn a la:; parte,;. a1tem<11lv:.>~ <:le soluoCn al lltlq•o, 
ten1enoo la opaon l"s Dartes de eelet:>rnr con co..,.,.en10 conolll)tono .,-,1 OJ:Jl :.:e apm~n:í .;orno autortd;>d de 
e.o~ :u;:9<1da y d;:im pQr tenTtlMda ~ 1nst:ine111, ~in ne=IClld d" dCS<lt\Ol;l<lr :od11s ~s ecp¡is del proc;eso 
JUdlel<ll. o en ~u= cont:<ino, :.:e re::Oi'>erom I,,,; <::<ceQOone::o prev~s ~e la:; nubl<::ri:: y se deodlr:) soon:: 11) 

p~cmdll de I"" JPCftlJ"' de kl et;ll)a proMtot'lll, h= su COnd...SIÓn. (ConCJ//ar ,.,,; un'1 scluoón " eu 
c:onfllcto~, recuero'.:.> <:iue habklndo se entiende 111 qente). 

oéCIMO. S promovente ~I" como domldllo Da"' oír y reciOlr ~ ciase de ocs y noartcxioncs 
en .a ai:::i mal'Qd:i am el numero l.JO. de 111 C<:m!d"" de Alljadore:: de kl COionia Nuev>:1 Vlll11hermosll en ese 
O\ld.lld, autor=ndo par::i e:ites efe= a los lleenoados ~ro t.ub Gut;j.f:~ C:lntón, M>1ria Flono <ióngor.1 
Aguilor, JI.e .... 11.amón Ulín, Slira Hemáo>dez León y L.arl""3 Giseia Gudhrn:i:t Gón11or'3, 11 QU/en.,,; 
aes1qn.o c:omo ~s 4'0Q'll<ld0s l'lltronos en tl!m·unos de los numer<1tes 84 1 SS ód Códl1<0 de Proeedlmlentos 
Qvllcs en VlqOI" en el Est:!do, y reaHZllda la b,jsqueda en los u~ do oidulas <:iue se llewn en este ¡u::qac:10 :.:e 
OOvlerte Que dlChOS prore::1on1scos ::ienen debida.mente ln$01t<:ls SU$ oéduu.~ proteiorm1e:; en ej Wbro Que se 
llC"o1<1 en est<: Jl,IZ\lado. m1:i;mos que se tienen ci:lmo Ab«lados PJtronos Pll"" 1os er=s leg111cs 
COITC'"...pOndlente:.:.. 

POR MANDATO JUOICIAl.. Y ?ARA SU PUBUCAO:ÓN EN EL ?ER!ÓOICO OFICIAL Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS OS MAYOR CIRCUlAClÓN QUE SE EDITAN EN ESTA C!U"DAD 
POB JBES yFCFS DE JRFS EN JBf$ DJAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS UN DÍA OE 
FEBRERO DEI.. DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAH!;RMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

;%""~~. 

No.- 7001 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

A QUIEN CORRESPONDA:. 

Se le i;omunica que en el expediente 13212017, relativo al juicio PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por 
Concepción Rabanales de Ja Cr1:JZ. con fecha veinticinco de enero del dos mil 
dieciséis. la suscrita jueza diC1ó un auto de inicio que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INIClO 
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. 

TABASCO. A V8NTIClNCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: La razón secrerarial, se acuerda: 
PR!MERO.-Se tiene por presentado a Concepción Rabanales de la Cruz. por su propio 

derecho, con su escrrto de cuenta y anexos que acompaña la .presente demanda: y traslado: 
con el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de lnfonnación de dominio. 
respecto del predio Rustico ubicado en la Rancheria Rivera Alta de este municipio de 
J::ilpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 440.00 Mz. con las siguientes medidas y 
co!indancias: al Norte: catorce metros cero cero centímetros; camino vecinal al Sur, catorce 
metros cero cero centímetros; con lvlanue! Rabanales de la Cruz; al Este, treinta y un metro 
treinta centímetros con Jasiel Rabanales Pérez. y, al Oeste; en treinta y un metros sesenta 
centimetros con Sergio Arias Alejandro. 

SEGUNDO.- 0e·conforrnidad con los artículos 836, 877. 889. 890, 900, 901, 902. 93$, 
938. 939, 940. 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción 111. 4Si Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en el Estado. se admite la solicitud en la 
via y fonna propt1esta: en consecuencia, fónnese expediente. regístrese en el libro de 
gobierno bajo el numero que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO.· Hagasele saber las pretensiones de la promovente de 
cuenta, al Agente del Ministerio Pilblico adscrito a este Juz.9ado. al Titular de! Instituto 
Registral de Tabasco. con ·sede en esta Ciudad de Jalpa de Méndez. 
Tabasco, a los colindantes Manuel Rabanales de la Cruz, Jasiel Rabanales Pétez, y 
Sergio Arias Alejandro. todos con domicilio en la rancheria Rivera Atta de este municipio de 
Ja!pa de Méndez. Tabasco; para que dentro del término de cinco dias hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que sean legálmente notificados del presente proveido, 
manifiesten Jo que a sus d"erechos convengan, y deberán señalar domicijio en esta Ciudad. 
para los efectos de oír y recibir !oda clase de citas y notificaciones. caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por ílS!a fijada en tos tableros de este H. 
Juzgado. de confonnidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vi9or. 

Así como también dentro del citado término deberiln exhibir origina! y copias de las 
escrituras pU.bLicas que acredite su propiedad como colindante de! acior, para que previo 
cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo 
_del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción llf del Código Procesal Civil ambos 
vigente en el E5tac10. pub!íquese el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en 

·.~"'uno de los penodicos de los de mayor circutac1ón estatal. tales como sugerencia: "Avance' 

, :·;::rabasco Hoy", ·Presente" o ·Novedades de Tabasco", o ~Tabasco al Oia" <a elección del 
: · _:promovente, por tres veces de tres en tres dlas, y fijense avisos en los lugares pilblicos más 

wncurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público. centra! camionera 
~:·:.;tnrección de Se9uridad PUblica. Deleg.ación de Tránstto. Agente del Ministerio Público: 
i/ Juzgados Civil, Penal y de Paz. Receptoria de Rentas, lnstiMo Registra! del Estado con sede 

en esta Ciudad. H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien molivo 
de este proceso: haciéndose saber al pU.b!ico en genera! que si alguna persona tiene interés 
en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación <iue se 
realice, debiendo la act1.1aria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los 
avisos fijados. 

QUINTO.· Asimismo. se tiene al promovente seiialando como domicilio para '°s efectos 
de oir y recibir citas y notificaciones las lista fijadas en los tableros de avisos de este H. 
Juzgado: autorizando para que las oigan y reciban aun las de carácter personal. tengan 
acceso al expediente obtengan fijaciones o copias a un por medios ópticos o digitales tomen 
apuntes y se les entregue todo tipo de documentos a los abogados leobardo Salazar Salazar, 
a los pasantes en derecho Amairani Alvarez Salaz~r. Karina Vanessa Alvarez Jiménez y 
Auristel Avales Frias, y Shirley Gabriela Vázquez Alvarez. designando al primero de tos 
nombrados .como sus abogado patrono. designación que se le tiene por aceptada para los 
efectos legales correspondientes y toda vez que el citado profesionista tiene debidamente 
inscrita su cédula profesional en el fibro de registro de cédulas que para ta! fin se lleva en este 
Juzgado. de conformidad con los numeráles 84 y 85 de! Código de Proce<limientos Civiles en 
vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA. LICENCIADA !SABEL DE JESUS MAR11NEZ 
BAWNA JUEV, DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ÓE JALPA DE 
MÉNDEZ. TABASCO. POR Y ANTE lA SECRETARIA JODICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA TERESA MENDEZPEREGRINO. CON QUIEN ACTUA. CERTIFICAN Y DA FÉ. 
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No.- 7000 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

AL ?ÚBLICO EN GENl;¡RAL: 

EN EL EXPEDIENTE 3$0/2016 RELC>.TIVO AL ?Ro<::EO!MIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

PROMOVIDO PÓR TOMASA J!MÉNEZ ÁVALOS, CON FECHA CINCO DE 

NERO DEL DOS MIL DIECISIETE Y DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISÉIS, SE DICTARON UN PROVEÍDO Y AUTO DE INICIO QUE COPLA.DOS 

A LA LETRA DICEN: 

(INSERCIÓN) 

RAZÓN SECRETARIA!...- En cinco de enero del año dos mil diecisiete, la s.ecret:ana 
Judicial d;i cuent<l JI Jue::., con el escnto pre"..entado por el Tom<Jsa- Jimén~ 
Avalos, recibido en dos del mes y <"ii'\o Jctual. Conste. 

JUZGADO DE PAZ OEL OEC:MO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, REPÚSUCA MEXICANA, A CINCO DE ENERO DEL ANO OOS MU. 
DIECISIETE. 

VISTOS; Lo de cuenta, se .:icuerda: 

PRIMER.O.• Se tiene por presentada a Tomasa Jiménez AV3los, .:ictora 
en el presente procedimiento, con el cu<:il manifiesta que el punto primero del :outo 
de inicio de dos de diciembre de dos mil dieciséis, se asentó de inform<:i inccrrect3 
como colindantes al Suroeste Antonia Clmpo Frias, cuando 10 correcto es 
Antonia Campos Frias, y Máxlmo Ovando Frias, cuando lo -:orrecto i!S 
Maximino Ovando Frías. 

De Igual forma, en el punto :>exto del ;;iuto de Inicio antes citado, de form<> 
err6nea :;eñ:ila como col!ndante a Antonio Campo Frí<i.s y M<Íximo Ovando Frias, 
cuando lo correcto es Antonia campos Frias y Maximino Ovando ::=rias. 
Aclaraciones que se haC(!n para todos los efectos l1!9ales a que hay<i. a lu-;¡ar. 

SEGUNDO.· Túrnense -:le ~ueV<i cu'enta los autos <Ji ta act•Jaria judicial ¡v.ir.>.. 
que proced.:i a notlfic::ir ;:¡ les colindantes en el presente proceoimiento, en lo::: 
domicilios señalados en autos, y en términos· del auto de inicio de dos de diciembre 
de dos mil diec!sCis, con Inserción del presente proveido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALME~TE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO GÓMEZ, 

JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE-ACUERDOS LICENCIADA DORIA ISABEL MINA SOUCHOTT, CON 
QUIEN ACTÜA, QlJE CERTIFIOi Y DA FE. 

AUTO DE TNIQO 
DE ?BOC?PIMJENTO ]Up!l"'.IAL C:!º CON!ENQOSQ 

pXt.!GENCIAS pE INfO'gMAQON DE DOM!NiO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TAeASCO, REPÚBUCA MEXICANA, A DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTOS; L.:i raz6n secret:irlal. se acuerd.:>: 
P'IUMERO.- Se tiene por presentada J Tomasa Jiméne: Ávalos, con su 

~scnto lnic1<1I de demanda ·1 documentos <lnexos consistentes en; "'Contrato Priv;;ido 
de Compr.;iventa de bien inmueble, Recibo de P<lgo número COO 3287 con sello 
onginal, •Oficio número 302 y 309 signados por el coordinJ.dor de catastro 
Municipal de Naca¡uca, T<ibasco, con sello ong1n<il, "Original de C~rtific:ido de 
Búsqueda de propiedad expedido por el Registrador Publico, "'Copia de Escrito, 
•Pi<Jno Original, y siete traslados, con los cuales viene a promover Procedimjento 
Judici<rt no Cpnt .. ndo:;o pmoendas ds Información de Dominio. para 
acreditar la· posesión del predio. rústico ubicado en la Carretera Villahermosa
Nacajuca kilómetro !3+500 de.la·Rancherla 5aloya Primera Sección de este 

- Municipio de Nacajuca, Tabasco, const<inte de una supertlcie 121,393.71, 
(ciento veintiún mil, ttescientos noventa y tres metros, setenta y un 
centimet.'"OS cuadrados), con las siguientes medidos y collnd<incia; al Noreste: 
en 165.50 metros con Can-etera Vil!3hermosa•Nac:ajuC3; al Sureste: en 99 • .23 
metros, 139.SS metros y 127.74 metros, con Nicolás Ovando Frías; al 
Suroeste: en 595.21 metros con Antonia Campo Frias, Victorino Selván Frías 
y Máximo Ovando Frias; y al Noroeste: en 366.00 metros con Orbelfo Frías 
Selv<in, 321.00 metros con Tomasa Jiménez Ávalos y Maria del carmen Frias 
de la Cru:. 

SEGUNDO.· Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción I, y demás relativos del Códlgo Ov!I; en concordancia con los 
numer.;iles 710, 711, 712 y 755 del Cód!g.o de Procedimientos Oviles ambos 
V!gentes en el Estado, se da entr:lda a las presentes dlllgendas en la via y form_a 

propuesta; en consecuencia, fórmese el e)!:pediente respectivo, reglstrese en ,,¡ 
L1br? de. Gobiemo. que se lleva .en este Ju::g_ado bajo el número- que le corresoond;, 
dese aviso de su inioo al H. Tnbun.:il Supenor de Justici.;i del Estado y JI Ministerio 
P•Jblico adscrito a este Ju:z:gado la Intervención c¡ue en derectio le co;e$pond.:i. 

. TERCERO.· De conformidad con los .:irticulos 139 y 755 fr.:lcción m del 
Codlgo de Procedlmientos Civiles en vigor se orden<l la publ!cación de este auto a 
t~ve$ de EDICTOS que se publlc:ir<in por tres veces consecutivas de tres •?n tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, c¡ue se 
edite en l;:i Clud<id de Vil!<'Jh<:::rmos.:i, Tab:::isco; así como Qmbiór; s.c fije!l Avisos 
en los lu9ares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los t<lbleros 
de ::iv;:;os d('I H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rent:is; Delegación de 
Tron$1to; ~u;:g:;do civil de primera. 1nstanci<:1; Jue:: Penal de Primero tnstzinci;;i· 
D1.re~c1ón de S<.!guridad Públic.:i; así como Mer~do Público, por ser los lugar~ 
publ•COS mas concurndos de -~sta IOCJ.l!dad; y deber:~ riJJrse ¿,n el- lugar de :<i 
u~icaoon del predio por conducto de la Actuan<J Judici<il; ha_ciéndose s;:iber <'JI 
publico ·~n gener.:i1, que si -llguna persona tiene <nterés en este Juicio, deber,i 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer .;:n un término de quince dfos 
contados a partir de la últJma publicación que se realice, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca .::mte este Juzg<:ido J deducir sus derechos legales. 

~ le hace saber a la promovente del presente procedímiento, que la 
publlcaoón de edictos, que en su oportunidad se real!ce d~ber.ln S«:i
;>ublidtldos de forma legibles, esto es, en l<is dimensiones (t<imaño de letra 
adecuado p~ra l:::i lectura) que permit<l ser sut1c1entemente visibles JI público en 
genef"31, J rcn de _d<ir cumplimiento :;;:itisfactorio -l ro ordenado en el artículo ¡55 
rraccion HI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportJr:i el pel')uiclo, que ello pued::i deparorle; pues aún y cu.:indo J;;i ley 
cxpresamcnt,_:; '10 indica las. c::iracteristic;;is de dichas publlwc1ones; 10 cierto es que, 
;:il 1mpllc:ir l.) ,;r,~se:ite ;;icclon, l;;:i publlc<ic1ón tr;:insparente de l;;:i Intención de adquinr 
1~ prop1eda_d r"ormaJ de un inmuebl.e con dueño incierto; p<ira que ello ::;ea posible es 
loglco ex1g1r que la alud!da publlc:t::ición sólo es posible, al re::iliZ<Jrse public;iciones 
dlaf<inas Y estrlct;:imente percepcibles y no furtivas o minimas que impiden ello. 

CUARTO.· Con las copias simples de demanda cómse tr:::islado y notifique::;e 
al Instituto Registra! del Estado con ~ede en el municipio de .lalpa de Ménde:z:, 
T:ibasco Y con d_omicllio ampli.:imente conocido en la Ciud.:id de Jalpa de M<i:ndez, la 
rad1c:ic1on y tramite que guard;:m las presentes d!ligenclas de lnformac1on de 
dominio,_ promovido por Tomasa Jiménez ~ a fin de que en un plazo de 
TRES D.lAS m;:inifieste lo c¡ue a sus derechos o Intereses convenga J. qu,en se le 
previene p;:ira que señale domlcil1o y autorice ;:>ersona en est::i ciudaCI, para 'os 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, ;;:ipercibido que en caso de no hacerlo, 
l.::is subsecuentes nocificaciones ;:iún las que conforme ::i IJS reglas gener:::iles deban 
hacérsele personalmente, le surtlr<in sus efectos por medio de list;:i fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos l36 y :!.37 del 
la Ley Adjetiva Civil vigente en el Esttido. 

QUINTO.~ Ahora bien, tomando en cuenta que el domic1i;o del Instituto 
Registral del Estado se encuentra fuero de eso Jurisdicción, con :ipoyo en los 
.;irticulos :!.43 y 144 del Código de Proceder en' la Maten·a, con los insertos 
neccs<irios y por los conductos leg;:iles pertinentes, ,¡::nyí!!<>e atent? sxh9rt2 i)! 

Jusz ds Pi'z de lil! qudi!d d.¡:: l.f!lpa de Mf:ndez Ti'Jbó)fü;Q para que en ;:iuxilio a 
las" labores de este Juzgado, $e sir--.:( notlfle!lr este proveido y emplazar <'JI In~ituto 
Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalp;:i de Méndez en mención, par;;:i 
que de~hogue la notificación ordenada, con la $Úpllca, de que t3n pronto·se<i en su 
poder dicho exhorto lo mJnde a dillgenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo ta misma circunstancia, quedando facultado para Jcord;:;r 
promociones tendientes ;:i la diligenciaclón de lo ordenado. 

SEXTO.- Hágase de! conoci·miento a los colindantes del predlo motivo de 
est:::is diligencias, la radicación de est<l causa p;:ira que de conformid;;id con ia 
fr.:icción III del artículo 123 del Código de Proceder en l.::i Matena dentro del término 
de TRES DIAS hábiles siguiente5 al '"-n que surta efec::os la notificacl6n de este 
acuerdo, maniflesteri lo que J. sus d•.!r,>cho::; o intereses convenga ;:i quienes se les 
pr<:>v1ene p;:ira que señalen domicilie ,:i,}rJ los ":t'ectos de oir, recibir cita::; y 
notificaciones en esto C::Jbecer.:i mun1c1p,,; c•r:o.::•r·:1b1dos que en c.::iso de no hcicerto, 
las subsecuentes aun las que conforme .:i ia::; regl;;is generales dcb<in !01<.icér.::ele 
personalmente, le surtirán sus efecto::; por m'!C110 de listJ. fijadci •.!n lo:; t<iOleros de 
este Ju::gado de conformidaéi con los articules l.36 y 1.37 de l.::i Ley .::ntes 
lnvocad;:i. 

Co!lndantes .:¡ue resultan ser Nicolás Ovando Frías, Antonio campo Frias, 
Victorino Selván Frias, Máximo Ovando Frias, Orbelin Frías Selván y Maria 
del Carmen Frias de la Cruz. Quienes cienen su .jomicilio ampliamente conocido 
en la Ranchería Saloya Primera Sección de ,este mu:i1cipio de N:::iojuc;;i, í.Jb<isco. 
Tomando en cuenta que Tomasa Jiménez Avales, e5 la promovente ·¡ colind<inte 
del presente procedimiento, se omite su notificación en c::ir<icter de colind<:inte. 

SÉPTIMO.- Se reser--a señalar hor.J y·fecha paro des.:ihogar las testimoni;;iles 
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden de este mismo ::iuto, <lcorde a. lo estipulado por el tercer 
parrafo del artrcufo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO.· Téng<ise a la parte actora; señala:ido como domicilio para oír, 
recibir, citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la aal!e Nicolás 
Sravo nUmero 150, esquina Leovígildo l..eyva, Colonia El cannen de la 
Ciudad de NaQjuca, Tab::lsco; autorizando- oara .:;ue las oigan y reciban aún tas 
de carácter personal, teng<i Jccesc <i! expediente que: se forme, tome apuntes en e! 
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mismo. v se le ·~ntreguen todo tipo de documentos :::i 'ni nombre y repres2nwc:ón ;;il 
Abogaoo leobardo Saiazar 5':1!az;:ir, ·1 J los ~~s:::intes oe l.::i L1cenc1atur:::i en 
Derecho Amairani Álv;:ire.z Sala::.ar, K.::irin<:i V::::u1cs= Álvarez Jiméne:::, Auristel 
Ávaios Frias, y Shir!ey Gabriel Vázquez Álv;:r;rez; aut-:.riz:::iclón que ~ le tiene 
;>0r heCh3 pJr<i todos :os et'ec::os IC9.::iles correspondi<o?r:ites. 

Asimismo nombra como abog:::ido pacrono .. al primero de los citados ~n el 
parr.:iio ;;interior, por lo que de conforrr.ldad con. los· numer.::iles $4 y 85 del· Código 
:le Procedimientos C1vrles en vigor, se le ~lene por hecha J;:i designación de <ibogado 
pe1trono, que hace la act:or;:i ·<i favor del maestro en derecho. Leobardo 5".llazar 
S<:iiazar, d<ido ou.: su ~edul:::i profesional. se e_ncuentra, debidamente registrada :"'·' 
-!1 ,ibro que pa~ t:::iles ~recres se lleva en este ¡u.;;9ado. 

!'iOTIFIQU~ PERSONAlMENT:!: Y CÚMPUSE. , 
ASI L·.J ACORCO, MANDA Y FIRMA El:. LICENCIADO IVAN TIUANO 

GÓMiEZ, ;uE: DE ?AZ DEL.DÉCIMO SEXTO DI5}RITC·J1JDIC".AL, ASISVIDO C·E L.A. 
SECRETARIA· JUOlCTAL l.ICENOAOA' OOR.IA· ISABEL ··MINA BOUCHOTT¡. CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA, Y DA FE 

'· OOS FIRMAS !LEG!EH .. ES) 

Y PARA SU PUSUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTACO Y EN 
UNO DE LOS D1ARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESEN=l"E EDICTO, EL (10) DE FEBRERO DEL AÑO Do's Mii.. DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE OLAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 
TRAVÉS DE LA PRENSA 

ATENTAMENTE. 
,LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

ADSCRITA Al 1112 GºSQ.OE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO. 

...-=li=':::::. 
UC. OORiÁ ISÁBEl. MINA SOUCHOTT. 

No.-6999 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
JUICIO CONCLUIDO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

;:g~DADOS' ?AULA VERONICA ROMERO HERNANDEZ. RAMIRO 

~~-::ANCHEZ MONTEJO y JOSE DAINES DAMASCO HERNANDEZ. 

SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EX?EDIENTE 

NÚMERO 30612014, RELATIVO AL JU!CJO ORDINARIO CIVIL DE 

JUICIO CONCLUIDO. PROMOVIDO ?OR CONCEPCION SOBERANES 

RAMON y/o CONCEPCION SOBERANEZ RAMON. EN CONTRA DE 

JOSE PEREZ CHABLE, JULIAN JIMENEZ LOPEZ, FABIAN LOPEZ 

GOMEZ, CARMEN MARTl~EZ OLIVA, SANTIAGO IZQUIERDO 

LOPEZ, FERNANDO ALMEIDA MARTINEZ, GABINO FRIAS DE LA O, 

ANA MARJA GARClA OLIVA, OSCAR ALVAREZ GARCIA, 

FRANClSCO GARCIA PEREZ, MAR!A DE LA LUZ ALMEIOA 

MARTINEZ, IGNACIO TORRES GONZALEZ, GUADALUPE 

HERNANDEZ .FRIAS, ADOLFO LOPEZ GOMEZ, MANUEL ALMEIDA 

LAZARO, PEDRO TRINIDAD JIMENEZ, JOSE DEL CARMEN FRIAS 

DE LA O, RAMIRO SANCHEZ MONTEJO, GUSTAVO ZENTELLA 

GOMEZ, JESUS GOMEZ SANTOS, SEBASTIAN TORRES GONZALEZ, 

PAULA VERONICA ROMERO HERNANDEZ, DELIO CORDOVA 

CONTRERAS, ISRAEL ZAPATA GARCIA, CEFERINO ALMEIDA 

CORDOVA, FRANCISCO VARGAS LEON, LEONARDO GARCIA 

ALMEIDA, JOSE DAINES DAMASCO HERNANDEZ, FEDERICO 

?EREZ SOSA, SANTIAGO DELGADO GOMEZ y FRANCISCO 

TORRES GONZALEZ: SE DICTARON UNOS ACUERDOS DE FECHAS 

SEIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE Y CUATRO DE ENERO DE 

DOS MIL DIECISIETE. MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE 

MAYO DE DOS MIL CATORCE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRlMERO: Por presentado (a) CONCEPCION SOBERANES 

RAMON y/o CONCEPCION. SOBERANEZ RAMON, con su escrito de 

demanda y documentos anexos consistentes en: (1) copia al carbón de 

escrito, (1) tarjeta de ahorro en original ~ en copia simple, (1) credencial 

de elector en original y copia simple, (1) cedula de la secretar-ia de 

hacienda en original y en copia simple, (1) cartilla militar en original y 

copia simple, (1) pasaporte en origina! y copia simple, (1) escritura copia 

certificada, (1) copia certificada de diligencia de Junta de Herederos 

deducidas del expediente numero 22911998, (1) copia certificadas de 

escritura numero CXI/ (C!ENTO QU1NCE). con los que viene a promover 

juicio ORDINARIO CIVIL NULIDAD DE JUIClO CONCLUIDO, contra de 

JOSE PEREZ CHABLE, JULIAN JIMENEZ LOPEZ, FABIAN LOPEZ 

GOMEZ, CARMEN MARTINEZ OLN A, SANTIAGO IZQUIERDO 

LOPEZ, FERNANDO ALMElDA MARTINEZ, GABINO FRIAS DE LA O, 

ANA MARIA GARCIA OLIVA. OSCAR ALVAREZ GARClA, 

FRANCISCO GARCIA PEREZ, MARIA DE LA LUZ ALMEIDA 

MARTINEZ, IGNACIO TORRES GONZALEZ, GUADALUPE 

HERNANDEZ FRIAS, ADOLFO LOPEZ GOMEZ, MANUEL ALME!DA 

LAZARO, PEDRO TRINIDAD JIMENEZ, JOSE DEL CARMEN FRIAS 

DE LA O, RAMIRO SANCHEZ MONTEJO, GUSTAVO ZENTELLA 

GOMEZ, JESUS GOMEZ SANTOS, SEBASTIAN TORRES GONZALEZ, 

PAULA VERONICA ROMERO HERNANDEZ, DELIO CORDOVA 

CONTRERAS, ISRAEL ZAPATA GARCJA, CEFERINO ALMEIDA 

CORCOVA, FRANCISCO V AR GAS LEON, LEONARDO GARCIA 

ALME!DA, JOSE DAINES DAMASCO HERNANDEZ, FEDERICO 

PEREZ SOSA, SANTIAGO DELGADO GOMEZ y FRANCISCO 

TORRES GONZALEZ, persona que pueden ser notificadas y 

emplazadas a julcio en el primero: en la Calle Cuahutemoc sin número 
sección del Municipio de Centro, Tabasco~ vigésimo noveno: en el 

Andador Pablo Sastre Hernández. de la Colonia Santa Isabel del 

Municipio de Cunduacán, Tabasco, trigésimo: calle Constitución son 
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numero de la Colonia Centro del Municipio de Reforma, Chiapas. 

trigésim<:> primero: en la entrada del Campo, Ejido Morelos Piedra de! 

Municipio de Cunduadn. Tabasco;·U~nciado PEDRO G!L CACERES, 

Notario Publico 24 de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, con domicilio 

en la ca!le Melchor Ocampo numero 216, Colonia Centro de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, REGISTRADOR PUBLJCO DEL !NSTlT'JTO 

REG!STRAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN JALPA DE MENDEZ, 

TABASCO, con domicilio en la calle Juan Aldama, sin numero, segunda 

planta. Colonia Centro de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, y al 

COORDINADOR GENERAL DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE 

NACAJUCA, TABASCO, con domicilio en Plaza Hidalgo sin numero de 

esta Ciudad, para ser exactos en el inmueble que ocupa el H. 

Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, de quienes reclama las 

prestaciones marcadas con los incisos A), B), C), O), E), F). del escnto 

de demanda. 

SEGUNDO. . Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 404, 409. 41 O, 411, 445, .446, y demás aplicables del Código 

Civil. en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 

205. 206, 211, 212, 213, 215, y demás re!ativos del Código de 

Procedimientos Civiles. Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda 

en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio al 

Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 

214 del Código de Procedimientos Cívi.les en Vigor del Estado, con las 

copias simples que acompaña debidamente ·cotejadas y selladas. 

notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada 

en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento 

que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, 

dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente 

notificada, prevenida que de no hacerlo. se le tendrán por 

del Centro de esta Ciudad de Nacajuca, Tat;iasco; el segundo: en el 

Ejido Santa Lucia de Jalpa de MéndeZ. Tabasco, el tercero: en el Ejido 

Santa Ana de Jalpa de Méndez, Tabasco. el cuarto: en la calle Medro, 

numero 301 del Centro de Cunduacan. Tabasco, el quinto: en la calle 

Corregidora numero 62. de Cunduacan, Tabasco; ·el sexto: en la 

Ranchería Cumuapa Primera Sección de Cunduacan, Tabasco, el 

séptimo: en la Ranchei-ía Corriente Primera Sección de Nacajuca. 

'l-·' ·.:.~ ... 
Tamulté de la Ciudad de ~~.r:m·osa. Tabasco. décimo noveno: en la 

ca!le lgnacio Hernández, 6~~.A6raham. de la Cruz. vigésimo: en 
~ 

Sector los Cerinos sin numero de-12 Rancheria Arroyo del Municipio de 

Nacajucá, Tabasco, vigésimo primero: en la Carretera Vilrahermosa~ 

Nacajuca sin numero de la Rancheria Arroyo del Municipio de Nacaiuca. 

Tabasco, vigésimo segundo: calle Abraham bandaia numero 201 

interior 3 de la Colonia Tamulté de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

vigésimo tercero: carretera a Tierra aden't!"o sin numero de la Ranchería 

Arroyo de Nacajuca, Tabasco. vigésimo cuarto: en la Carretera a 

Huapacal Primera Sección del Municipio Ce Cunduacá('I, Tabasco, 

vigésimo quinto: Carretera Ja!pa-Cunduacán. del Poblado de Amatitán 

del Munic:pio de Jalpa de Méndez, Tabasco. vi9éstmo sexto: Rancheria 

Galeana, segunda sección de! Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco. 

vigésimo séptimo: Carretera a TaJl'.co, de ia Ranchería La Cruz del 

Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. vigésimo octavo: calle Luis 

Donaldo Colosio, sin numero de la Ranchería Anacieto Caniba!. segunda 
presuntivamente aceptados los hec.'ios que dejare de contestar, y se le 

declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista 

fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de caráctér persona!, 

conforme a los artículos 136 y 229 de l'a ley adjetiva civil invoca.da. 

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por· la parte promovente 

CONCEPCION SOBERANES RAMON y/o CONCEPCION SOBERANEZ 

RAMON, digasele que se reservan para ser acordadas en su momento 

procesa! oport~no. 

QUINTO. Como lo peticiona el promovente en su escrito de 

cuenta. de conformidad con e! artículo 205 fracción 11 del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco. gírese atento oficio al 

Secretario de Acuerdos de la Primera Secretaria de este Tribunal, para 

que remita copia certificada de todo lo actuado en la causa 591/2008 

relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso de Diligencias de 

Información de Dominlo, costa de la promovente Concepción 

Soberanes Ramón y/o Concepción Soberanez Ramón, por lo que 

deberá darle las facilidades ~~para Ja extracción de las mismas. 

SEXTO. Tén~~:~~:~::PfE.e actora nombrando como 

abogado patrono a los licen~.~t;i:oé'5iRDO SALAZAR SALAZAR y 
~·' ~(.:.-:-;:.;?;;/ ' 

WILLIAM DE LA CRUz\~~~u1enes se les reconoce su 

. personalidad por cumplir con'"~ón de sus cédulas en los libros y 

registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 85 

y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

Tabasco, el octavo: en Colonia Nueva Esperanza de! Municipio de SEPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para 

Cunduacan, Tabasco, el noveno: en e! Pob!ado de Amatitán de Jalpa de oir y recibir citas y notificaciones. en e! Despacho Jurídico ubicado en la 

Méndez. Tabasco, déeimo: en la Rancheria Huacapa Y Amestoy de Calle Nicolás Bravo, numero ·150 esquina c~n la Calle Leovigi!do 

Cunduacan, Tabasco. décimo primero: en la calle Corregidora nUmero Leyva, Colonia E! Carmen de este Municipio, autorizando para tales 

62, de! Centro de Cunduacan, Tabasco. déeimo segundo: en el Poblado efectos autorizando para que las oigan y reciban, aun las de carácter 

Amatitán de Ja!pa de Méndez, Tabasco. décimo ter<?ero: en la calle personal, tengan acceso al expediente en que se actúa. tomen apuntes 

Chica!apa Primera Sección de Jalpa de Méndez, Tabasco, décimo en el mismo y se les entregue todo tipo de documentos, a ios 

cuarto: en el Poblado Amatitárr de Jalpa de Méndez, Tabasco. déeimo profesionistas mencionados en el punto que antecede, asi como a los 

quinto: Poblado Amatitán de Jalpa de Méndez. Tabasco, décimo sexto: Licenciadas CARMEN ELIDHET DE LA. CRUZ LUCIANO y AMAJRANl 

Poblado de Amatitán de Ja!p~ de Méndez. Tabasco, décimo séptimo: ALVAREZ SALAZA.R, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la 

Rancheria Corriente prim~~~:sección de Nacajuca, Tabasco, décimo Ley Adjetiva Civil invocada. 

octavo: Calle Abraham San:a.a'tá numero 201, interior 3 de ta Colonia 
rY;<' -~ 
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OCTAVO. Como lo solicitan . las promoventes y con 

fund.amento en el diverso 209 Fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civíies en Vigor en el Estado. como medida de consE¡;!rvación se ordena 

girar oficio a! Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco en Ja!pa Méndez, Tabasco. con domicilio ampliamente conocido 

en Jalpa de Méndez. Tabasco. haga la anotación- -preventiva de la 

demanda. respecto al predio Rustico ubicado en la Rancheria Arroyo de 

este Municipio, con una superficie de 126-152-27.78 hectáreas, con las 

siguientes medidas y colindancias al norte: en-2182.13 metros, con zona 

federal del Río Samaria; al sur: en 1614 metros, con Miguel Ángel 

Villegas y Jaime Mateo PayrO: al este: en 1112.92 metros, con Gauriel 

Gómez Pérez: y al oeste: en 1078.33 metros, con Nazario Frías Chable y 

Jaime Mateo Payró, el cual se encuentra inscijto en el Instituto Registra! 

del Estado de Tabasco: en Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo la siguiente 

nota de Inscripción: ~NOTA DE INSCRIPCION DE NACAJUCA. 

TABASCO, Jalpa de Méndez. Tabasco, a 18 de abril de! año 2011. EL 

ACTO DE PROTOCOLIZACION DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

RELATIVA AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE LA DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO, 

contenido en ta escritura publica a que este testimonio se refiere, 

presentado hoy a las 13:20 horas. Fue inscrito bajo el nurTiero 1287 del 

Libro General de Entradas. a folios del 8210 al 8220 del Libro de 

Duplicados, volumen 30, quedando afectada por dicha sentencia el 

predio numero 31,750 a folios 152 de! Libro Mayor, Volumen 128" . para 

que preventivamente haga la anotación de !a demanda y que conozca. 

esta circun$ncia de que el bien motivo de la inscripción se encuentre 

sujeto y que perjudique a cualquier tercero : adquirente, debiendo 
I 

adjuntar copia certificada de !a demanda y anexos. 

NOVENO. Y toda vez que el domicilio de los demandados, se 

encuentran fuera de esta jurisdicción, con fund<:imento en el artículo 143 

y 144 del Código de Procediñiientos Civiles en Vigor, gírese atento 

exhorto con las inserciones necesarias al Juez Familiar y/o Civil 

Competente de su Jurisdicción. para que ordene a quien corresponda 

emplazarlos, en los términos ordenados en el punto Cuarto del presente 
proveido, y hecho que sea lo anterior devuelva el exhorto a este 

Juzgado. 

DECIMO. En razón de que e! demandado SANTtAGO 

DELGADO GOMEZ, tiene su domicilio ubicado en la calle Constitución 

son numero de la Colonia Centro del Municipio de Refonna, 

Chiapas, de igual manera se ordena girar atento exhorto a! juez 

competente de aquella jurisdicción para que en auxilio y colaboración de 

este Tribunal Ueven a efecto el emplazamiento del mismo, debiendo 

devolverlo a la brevedad posible. 

Inserción del auto de cuatro de enero de dos mil diecisiete 
---:. 

;}-~:.:.~:·: ,,_ 

.. :.?·'.:::-~~-· b:."\' 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST.ANCIA DEL DECIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJOÚ, TABASCO, MÉXICO; A 
·"'<O.:::.:-..::...;:::.O, ~ 

CUATRO DE ENERO DE DOS Mlt:_i:¡~IETE. 

Vista la razón secretaria!, se acuerda: 

ÚNICO. Por presentado el licenciado LEOBARDO SALAZAR 

SALAZAR, abogado patrono de ta actora, con su escrito de cuenta, 

solicitando que sean emplazados a juicio los demandados PAULA 

VERONICA ROMERO HERNANDEZ, RAMIRO SANCHEZ MONTEJO y 

JOSE OAJNES DAMASCO HERNANOEZ, por medio de edictos; como lo 

solicita. tomando en cuenta que en autos corren agregados !os informes 

rendidos por las diferentes dependencias que fueron ordenados y 

girados, como consta en autos, de los que se colige que se ha hecho la 

debida indagación d_e los domicilios de dichos demand~dos, sin que se 

localizara el mismo. 

En consecuencia, como !o solicita el ocursante y de 

conformidad con el numeral 131, fracción lll y 139, fracción IJ. del Códígo 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena notificar y 

emplazar a juicio a los demandados PAULA VERONICA ROMERO 

HERNANDEZ. RAMIRO SANCHEZ MONTEJO y JOSE DAINES 

DAMASCO HERNANDEZ. por medio de edictos los cuales deberán ser 

publicados por TRES VECES. DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico 

Oficial del Estado y en otro de mayo.r circulación en el Estado de 

Tabasco, haciéndole saber a los demandados, haciéndose!e saber que 

deberá comparecer a este juzgado en un plazo de SESENTA OÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a recibir las copias 

de la demanda y sus anexos debldamente sellados, cotejados y 

rubricados, para que dentro de! plazo de CINCO oiAs HÁBILES, 

contados a partir de! siguiente al en que comparezca o venza el plazo 

que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, 

confesando o negando los hechos de· 1a misma y expresando Jos que 

ignore por no Ser propios, el silenciO" y las evasivas harán que se tengan 

por admitidos los hechos sobre los que no se suscite-controversia y en 

caso de no contestar la demanda, será dec!arada en rebeldía y se le 

tendrá por contestada la misma en sentido negativo, en la inteligencia 

qu~ dicho término comenzará a correr a partir del día siguiente de la 

última fecha. de publicación ordenada, debiendo anexarse al edicto que 

se gire el auto de diecinueve de octubre de dos mil once. 

Notifiquese PERSONALMENTE y cúmplase. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. FIDELINA FLORES FLOTA, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

Asi lo proveyó. manda y firma Ja Licenciada FIOEllNA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, 

FLORES FLOTA, Jueza civil de Primera Instancia del décimo sexto MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE 

Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México: ante !a Secretaria de LOS ANGELES BARAJAS _MADRJ<;7AL, · CON QUIEN LEGALMENTE 

Acuerdos Licenciada MARIA LORENA MORALES GARCIA, que ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

autoriza. certifica y da fe. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; A 

SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto: Lo de cuenta se acuerda. 

PRIMERO. En la Décima Octava Sesión Ordinaria 

correspondiente al·segundo periodo de labores, de treinta de noviembre 

de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo de la Judicatura de! Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 4, 

94 y 97, fracciones 111; XIV, XXXVI, de Ja Ley Orgánica del Poder 

Judícial de! Estado de Tabasco, emitió el acuerdo general 10/2016, 

publicado en el Periódico Oficial, de catorce de diciembre de dos mil 

dieciséis. Suplemento nso, en su punto PRIMERO, determinó el 

cambio de la denominación de este Juzgado Civil de Primera Instancia 

del Décimo Sexto Distrito Judicial. Municipio de Nacajuca, por la de 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 

Distrito Jud!cial, Municipio de Nacajuca, Tabasco, a partir dei 

dieciséis de enero de dos mí! diecisiete, lo que se hace saber a las 

partes, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEGUNDO. Visto· el estado procesal que guardan los 

presentes autos, y toda vez que en el auto de cuatro de enero del año en 

curso, le fue concedido a los demandados un término de cinco dias para 

contestar la demanda cuando lo cot~Q _es nueve días, tal y como lo 

prevé el numeral 213 ~el Códigoij~~ . .-"~.:.·.·~,.-: i.entos Civiles vigente en el 
J-.,L~"i~<~ . -

Estado· en consecuencia con la· a~ncausar el procedimiento a 
. ' ' ~"'~:::;.'':'.::.---- . 
su verdadero estado procesal,\:. ~~to en el artículo 236 del 

'--''.:.:"r--·:.,. 
ordenamiento legal antes menciona~-como para no vulnerar los 

derechos humanos de la parte actora se hace la aclarac1on que el 

termino concedido "! los demandados PAULA VERONJCA ROMERO 

HERNANDEZ, RAMIRO SANCHEZ MONTEJO y JOSE DAINES 

DAMASCO HERNANDEZ, para produzca su contestación a la demanda 

es de NUEVE DÍAS, lo anterior para los efectos legales conducentes. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACICN QUE SE 

EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DiAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL {17) DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISlETE (2017), HACIENDOLE SABER A LAS 

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGA.DO A HACER VALER 

SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE SESENTA DIAS HÁBILES, 

CONTADOS A PART!R DE LA ÚLTIMA PÚSLICAClON QUE SE HA~A 

A TRAVÉS DE LA PRENSA. 
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No.-6979 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

Al PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE 358/2016 RELt..lIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACON DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ROSA DEL CARMEN GARCÍA ZAPATA, CON FECHA 
VEINTIUNO DE OCTIJBRE DEL AÑO DOS MIL DIEOSE!S, SE DICTÓ UN .~UTO 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

_ Al!TO QE INICIO 
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENC!OSQ, 

QIL!GENC!AS OE INfORMAQON DE OOMINIO. 

JUZGADO DE ?AZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO; REPUBUCA MEXICANA, A VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DEL AÑO O-OS MIL DIECISÉIS. 

Vistos: La razón secret:trial, se acuerda: 
PRIMERO. Con ~I escrito de cuenta y anexos, se tiene por p-re--~ntad<:i a 

Rosa del carmen García Zapata, m€:diar1te el cua! viene dentro del termino 
concedido según computo 5ecret<:inal que antecede, a desahog<ir la prevención 
que se le hizo en punto segundo del auto de siete de octlJbre del presente año, y 
refiere que en el escnto inicial de demanda presentó contrato .de cesión de 
derechos de posesión, en donde manifestó medidas y colindanci;;is de 33.11 
metros con Raquél Gerónimo Sándlez, 10.00 metros con propiedad privada, 
mientros que en la colindancia u! sureste 6.2.S metros con lote uno de Rosa del 
Qlrmen Garcia Zapata y i.00 metros con propiedad privada del lote dos, y 
.:icl;:ir.i que el posesionario del lote 2 tiene como colindancias 10.00 metros con 
Raquél Gerónimo Sánchez, y 7.00 metros con Raquél Gerónimo Sánchez; 
es decir las colindancias originalmente indiczidas como propiedad pnvada ahor.:i 
sabe que son de Raquél Gerónimo Sánchez, por lo que se acuerda lo 
conducente. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a Rosa del cannen García Zapata, 
con su escnto inicial de demanda y documer.tos anexos consistentes .;:r.: 
"'Original del Contrato de Cesión de Derechos de Posesión, "'Copi;;i simple de 
credencial de elector a nombre de Rosa del Carm.en Garcia Zapat:l, '"Original de 
Certificado de no Propiedad del Instituto Registra! del Estado, '"Copia de oficio 
número 254 signado por el Coordinador General de catastro de N<icajuca, 
T;;ib.;)sco, con sello original, *Copia simple de un escrito, *Ofi.cio número 887 del 
Jnstituto Reg1stral del Estado, "'Plano Origina!, con los cuales viene a promover 
Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencias de Información de 
Dominio, para acredit<lr la posesión de un predio urbano, ubicado en e! 
Fraccionamiento Pomocw de la Rwneheria Saloya Segunda Sección, del municipio 
·:1e Naczijuca, Tabasco, constonte de una superrlcie de terreno de 215.62 m2, 
(doscientos quince metros punto sesent.:a y dos centímetros cuadrados, 
looHzado dentro de las medidas y collndancias siguientes: al NORESTE: en 
45.10 metros con c:lile de acceso~ a! SURESTE: en 33.11 y 10.00 metros 
con Raquél Gerónimo Sánchez; al SUROESTE: en 00.00 metros con calle de 
acceso; ·¡ al NOROESTE: en 06.25 metros ·:on Rosa del Carmen Garci.;:li 
Zapata y 07.00 metros Raquél Gerónimo Sánchez. 

TERCERO.- Con fundamento en los articules 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción I, y demás relzitivos del Código Civil; en concordancia con los 
numer.iles 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Ovi!es ambos 
Vigentes en el Est<:ido, se da entrada a las presentes diligencias en la via y 
forma propuest;:i; en consecueno<i, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
~n ¿:I Libro de Gob1emo que se llev.-:i en ~te Juzgado bajo el número que le 
corresponda, desé ~viso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
=:st:ido, y wl Mínister10 Público :ldScrito a este Juzgado la intervención que en 
derecho le corres¡x:inda. 

CUARTO.· De conformidad con los articules 139 y 755 fracción UI del 
C6digo de Procedimientos Qvi!es en.vigor se ordena l<:i publicación de este auto 
a través de EDICTOS que se pub!ico<án por tres veces consecubvas.de tres en 
~res días en el periódico otlci.:il del Estodo y en un diario de mayor circulación, 
que se edite en la Oudad de Vi!lahermosa, Tabasco; así como también se 
fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los t:<ibleros de avisos del H. Ayunt.:imiento Constitucional; Receptoría 
de Rentas; Delegación de Tránsíto; Juzgado civil de priniera instancia; Juez 
Penal de Primera Instancia; Dirección de Segund<:id Pública; asi como Mercado 
Público, por ser íos lugares públicos más concurridos de em localidad; y deber<i 
tljarse en el lugar de :a ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial· 
h'3oéi'ldose saber al público en general, que si alguna persona tiene inte-,_. 
este juicio, deber::i comparecer ante este juzgado ;:i hticerlos Valer en v· .no 
de QUINCE DCAS contados a partir de la última publicación que se _, para 

que quien se crea con me1or derecho comparezca ante este Juzgado a deducir 
sus derechos legales. 

Se les hace saber al promovente de! presente proc~imiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en l<:is dimensiones que permita ser 
suti~1entemente visibles· al- público en general, a rln de dar cumplimiento 
satisfactorio a 1o ordenado en e! artículo 755 fracción III del Códfgo de 
Procedimientos Qviles .,-:n vigor. Aperi;::ibido que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio, que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indicw las- caracteristicws de dichas publicaciones; lo cierto es que, a! implicar la 
presente acción no contenciosa la publicación transparente de la intención de 
3dquirir. la propied<id formal de un inmueble con dueño incierto¡ para que ello 
sea posible es lógico exigir que la aludida publ'1citación sólo es posible cumplirse 
al realizarse ;:iublicac1ones diáfanas 'I ~trictamente perceptibles y no furtivas o 
minimas que.jmpiden el!o. 

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
no_tifiquese al Instituto Reg1stral del Est<ido con sede en e! municipio de Jalpa de 
Mende::, T;:ibasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de J;:ilpa de 
Méndez, la radicación ·¡ trámite que 9uardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovi~o por Rosa del Carmen García Zapata a fin 
de Que en un p!;;izo de TRES DIAS Hábiles siguientes a! que surttl efectos Ja 
notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta dudad, para los efectos de oir y recibir citos y notificaeiones, apercibido 
que en. coso de no h:icerlo, las subsecuentes notificaciones .'.lÚn las que conforme 
a las regl;:is generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los articules 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en e! 
Estado. 

SEXTO.~Ahora bien, tomando en ~Cuenta que e.I domicilio del Instituto 
Registr.::i! del Estado se encuentra fuera de .esta Jurisdicción, con apoyo en los 
art:iculos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesanos y por los conductos legales pertinentes, gí.-ese atento eyhorto al 
Juez de P<iz; de la Ciud:ad de Jalpa dg. Mfnde;, T;itmsco p<ira que en auxilio 
a las labores. de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al 
Instituto Reg1str::il ·.:lel Estado <:on se'1e en ~I Municipio de Jalpa de Méndez en 
mención, para que des;;ih0gue la -notlficaci6n ,)rd~nada, con la súplica, de que 
tan pronto sea en su poder dkho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos 
a ta brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciaci6n de Jo 
ordenado. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los collnda~tes del predio motivo 
de est::is dlligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la 
t'racción III del ;;ir.tículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 
término de TRES DiAs hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
:le este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 
quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, 
rec1b1r citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, Je surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de este Juzgado de conformidad con los articules 136 v 137 de 
la Ley antes invocada. · 

Colíndante que resulta ser Raquél Gerónimo Sánchez, quien tiene su 
domicili~ en e! Fraccionamiento Pomoca, calle Te¡ón, lote 2, manzana 14, de la 
Ranchena Saloya Segunda Sección del municipio de Naczijuczi, Tabasco. 
Tomando en cuenta que Rosa del carmen García Zapata, es la promovente y 
colindante de! presente procedimiento, se omite su notificación en carácter de 
colindante. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece e! promovente, hast<i ~n tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo .Juto, acorde a Jo 
estipulado por el tercer parrofo del articulo 1318 de! Código Civil vigente en el 
Estado. 

NOVENO.- Se tiene a Ja promovente señalando como domicilio p<ira oir y 
recib.ir ~tas Y notificaciones, así como autorizando personas para tales efectos, 
~n termines de lo establecido en el auto de siete de octubre del presente ario, 
punto tercero. 

. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y C.:ÚMPLASE. 
, ASÍ LO ACORDÓ, MAfl!DA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TIUANO 

GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL OEC!MO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE 
LA SECRETARIA .JUDICIAL UCENCIADA DORIA ISABEL MINA SOUCHOTT, 
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA. Y DA FE. 
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Y PARA SU PUSLICAClON EN EL PERIÓDICO OFlClAL DEL ESTADO y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, EL (30) DE .NOVIEMBRE DEL A.Ño DOS MIL oÍEOSÉIS 
!:N LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENOOLE SABER A LAS PERSONAS 
'~UE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER 
~NTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE 

QUINCE DÍAS HÁ~ILES, CONTADOS A PARTIR DE LA iJ~TIMA PUSUCAClÓN QUE 
SE HAGA A TRAVES DE LA PRENSA 

ATENTAMENTE. 

Cils" 

No.-6980 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EN El EXPEDIE.NTE 348/2o:r.s RELA.TIVO AL PROCEDIMIEN70 
JUDICIAL NO CONTENCioso· ne INFORMAC!ON DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR ENA R~ALDONADO HERRERA, CON FECHÁ 
TREINTA Y UNO Y SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEOSÉIS, SE 
DICTARON DOS AUTOS QUE COPIADOS A lA LETRA DICEN: 

CUENTA SECR.ETARIAL.- En treinta y uno de oaubre del .:año dos mil dieciséis, la 
suscrita Secretaria Judicial de acuerdos de la M~a Clvll, da cuenta a! Jue: con el 
':!scnto signado por Ena Ruth Maldonado Herrera, 'recibido en veintfsier.c del mes 
1 año en cur.;o. Conste 

JUZGADO DE Pf"Z DEL DEClMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJU<;Ár 
TABASCO; REPUBUCA MEXICANA, A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL ANO 
DOS MIL DIEC::tSÉIS. 

Vl::>TOS.- L..::i -::uenta secretonal, se .Jcuerda. 
ÚNICO.- Se tiene por presentada con su escnto de cuenta a Ena Ruth 

Mal~onado Herrera, m~iante ~I cual viene dentro del término legal concedido, 
segun se desprende del computo secretarlal que an~ece<:le, y manifiest<i el domicilio 
correao del collndante Kevin Emmanuel Orti% Alvare=; ubicado en la calle e! 
Te)ón, .'Tl;iin:.:::ana 14 lote die: del Fraccionamiento ?omoc::i de 13 R.ancherí;-, Sa!oya 
5e9unda Sección, de este municipio de Naca¡uca, T<ibasco. 

Con base en lo anterior, se ordena tumar los presentes autos a l<i actuaria 
Judicial adscrita a este juzgado, para <:¡ue proce<:l::i a notificar a los colindantes de! 
presente prcx::edlmiento, ·~n términos del ,;iuto de inicio de s1e~e de Oct>Jbre del 
presente año, con inserción del presente proveido. 

NOT!FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO ACORDÓ, ~ANDA Y FIRMA !5L UCENCIADO IVÁN TRIANO GÓMEZ, 

;uEZ DE PAZ DEL DFCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA 
5ECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA OOIUA ISABEL MINA aOUCHOTT, CON 
·::UIEN ACT\.IA, CERTIFIC.4 Y DA FE. 

. At.<!O OF INICIO 
VlA pF PROCEQIMIFNTQ JUDICIAi NO CONT'fi'IVQQSO 

Q!L!GF!ISQAS OE !NJ'ORMAQON DF DOMINIO 

JUZGADO DE ?AZ DEL DÉClMO SEXTO DISTRrro JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO; REPU6UCA MEXICANA, A SIETE oe OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECSElS. 

Vlstos: l.a ra:::6n secretari;;il, se ilCuerd;:i: 
?RIMERO. Se tiene por present;:ida ,;¡ ENA RUTH MAL.DONADO HERRERA, 

con su i!SCnto inicial de demanda v documentos an.:xos consistentes ~n: .. Ong1na1 
del Contrato <Je Cesión de Derechos de Poseslór., "'Copia simple de creo'enci:ll de 
elector a nombre de Enzi Ruth Maldonado Herrera, *Certiflc;,do de ne ?rop1e©d del 
Instituto Registral del Est;:ido, '"Copia ele oficio número 250 signado por ·~I 
Coordinador General d"e C=itastro de Naca¡uca, T;;ibzisco, con sello original, "'O::opia 
;;1mp!e de 1Jn escrito, "'Oficio número 385 del Instituto Registral del E:.""t:ido, *Pl<'.lnó 
)rlginal, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENOOSO OIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, para acredit<it 
:;:i posesión de un predio •Jrb<ino ubic::ido ~n el Fraccionamiento Pomoca de 2~ 
Ranchería Saloya Primera. 5e<:ci0n, del municipio de Nacajuca, Tabasco; 
·;,n~t;;inte de •;na Su!A'rticie de 236.52 m2 (DOSCIENTOS i"REINTA Y SEIS 

METROS, ?UNTO CINCUENTA y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS), con las 
:;1gulent~s medidas y collndanci::is: al NORESTE: en 19.l.9 metros con KEVIN 
=MANUEL ORTÍZ ÁLVAREZ; al SURESTE: en 11.34 metros con CALLE 
TE?EZCUINTLE; al SUROESTE: en ·20.38 metros con Calle de Acceso; y al 
~OROESTE: ~n 12.J.2 metros, con ENA RUTH MALDONADO HERRERA. 

SEGUNOQ.- Con fundamento en los artículos 30, 3i7,373, 379, 390, 391, 
'103, 906 fracc1on I, y dem<is relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de ?roccdlm1entos Civiles ;:imbos 
Vigentes en el Est<ldo, se da entrada ,;i las presentes dlllgenc!::is en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en d 
Ubre de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo el número que le correspond<i, 
des.:!! aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Público adscrito a este Ju:gado la 1ntervenc1ón que ~n derecho le corresponda. 

TERCERO.· De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción Ill clel 
C.Sdigo de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicidón de este ;:iuto a 
tr.:ives de EDICTOS que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres 
dias en e! periódico oticlal del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad ·de Víllahermosa, Tab3sco; así como también se fijen Avisos 
en los lugares públicos m<is concurridos en esta ciudad, como son los tableros 
de.avisos del H. Ayuntamiento Constituc1onal; Receptoria de Rent;;s; Deleg<ición ae 
Transito; Ju:gado ovil de primera instanoa; Juez Penal de Primera rnst::moa; 
D'.r~c1on d~ Seguridad PGblic<:i; así como Mercado Público, por ser los lugares 
publlcos m;:is concurridos de est;;i loc;;lld.:id; y debcra fijarse en el lugar de la 
ubicación del predlo por conducto de la Actuaria Judicial· haciéndose saber al 
público en general, que si alguna persona tiene interés ~n este juicio, deberd 
comparecer ante 'i!Ste juzgado a hacerlos v<iler en un término de QUINCE OIAS 
contados a partir de la última public;;ición Que se realice, para que Quien se crea con 
me1or derecho comparezca ante este Ju:gado a deducir sus derechos legales. 

~ le hace saber ,;il promovente del presente procedimiento, que la 
public;ic16n de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, ;:i fin de d<:ir cumplimiento 
satisfaaorio a lo. ordenado en e!_ articulo 755 fr.:Jcci6n III del_ Código de 
Procedimientos Ov1les en vigor. Apercibido que de no hacerlo, report:ira el per)u1c10, 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando l;;i ley exPres;;imente no indio las 
c::ira~en"st:ic;:is de dichas publicaciones; lo cierto es que, al lmpllc;;r la presente 
accion no contenciosa la publ!cación transparente de la intención de adquirir la 
pro_piedad formal de un Inmueble con dueño inoerto¡ para Que ello se<i posible es 
lógico ex1g1r Que la <Iludida publiotac1ón sólo e:; posible cumplirse al reali:::arsc 
pub_licaciones diáfanas y estrJctamente perceptibles y no furtlv;;is o mínimas que 
impiden el!o. · 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notiñquese 
.::il Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de JaJpil de Ménde:::, 
Tabasco y con dom!cillo ampllam.:nte conocido en la Ciudad de J;i!pa de Ménde: la 
radic;:iclón y trámite que guardan las presentes diligenoas de información' de 
dominio, promovi~o po~ ENA g:un1 MALDONADO HERRERA a iin de que en un 
pla:o de TRES DIAS Habtles s1gu1ent~ al que surta etectos la notific;;ición de este 
proveído, manifieste to Que ;i sus derechos o interese$ convenga ,;i quien se le 
previene par-" Que s.2fiale domicilio y autonce persona en i!sta ciudad, para los 
eteaos de oír y recibir citas y notlficaoones . .::.percibido que en caso de no hacer1o. 
las subsecuentes notiflcacrones Jún. l;;is Que conforme <i las regl;;is generales deb::in 
h;;icérsele personalmente, le $urt1ran sus efectos por medio de lista fijada i!n los 
tableros de Jvrsos de este Juzg.Jdo de conformidad con los ;:irtículos 136 y 137 del 
la Ley Adjeti'va Civil vigente en el E!lt;;ido. 

QUINTO.·Ahora oien, tom;;indo en cuenta Que •!I domicilio del Instituto 
Reg1stral del Estado se encuentra fuera de esta Junsdlcc16n, con apoyo en los 
articules 143 y 144 del Código de Proceder ,;:n l;;i Matena, con los insertos 
necec-.,;;irios y por los conductos legales pertinentes, gir""?: rytento ""xhorto af Jusz 
de- J:>az· de 13 Ciudad de Jalpa ds Méndez. Tabasco para que en auxilio a 1 3 ~ 

labo.res de este Juzgado, se sirva notificar i!ste proveido v emp!a:ar ;:¡¡ Instituto 
Reg1stral del Estado con sede ~n el Mun1c1p10 de Jalpa de Mende: ~n mención, par3 
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto ~e::. en su 
::ioder dfcho exhorto lo matlde a diligenciar en sus tCrminos .::i la breved;;id posible y 

:levolverlo ba¡o la m1sm;;i circunstanci;;i, qued::indo facultado para acord::ir 
:Jromoclones tendientes a la dillgenc1ación de lo ordenado. 

SEXTO.~ H:oígase del conocimiento a los colindant~ del predio motivo dr,: 
~s dlhgencias, la radic:ic1ón de <:st.:i caus;:i para que de conformidad con la 
frccc1ón III ~el articulo 123 del Código de Prcx::eder en l;;i Materia dentro del térmmo 
de TRES DlAS h3b1l<:s siguientes J.I "!n que surta efectos la notific::id6n de este 
.:icuerdo, manifiesten lo que a SU$ derechos o lnteres¿s convenga J quienes se les 
previene p;;ira que señalen domicilio par-i los eteaos de oir, recibir dtas y 
notificaciones en esta caoecera municipal. JPercibidos Que en caso de no hac<:rlo, 
l<is subs;::cuentes :iun las aue conforme a las reglas generales deban haccr.;ele 
personalmente, le surtiran sus "efectos por medio de lista fijada en los t.ableros de 
este Juzgado de conformidad con los :irticulos 136 y 137 de la l.ey ante~ 
invoc;;id.:i.. 

Colindante que resul~ ser KEVIN !:MANUEL ORTÍZ ÁLVAREZ, Quien tiene 
su domicilio en el Fraccionamiento Pomoca, callejón Tejón, Lote lO, Man:::ana J.4, de 
la Rancheria Saloya, Primera Sección de este Municipio de Nac;;i¡uc:a, T;:ibasc:o. 
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Se le hace saber a la promovente en cuanto a su ofrecímiento de acompai'iar 
a la <ictuaria, que det>erá apersonarse ar juzgado a 3gendar fecha con la fed;;itaria 
Judic!al y llevar a efecto la notlflcación señalada. 

SÉPTIMO.- Se reserva señalar hor;:i y fe<:ha para desah09ar las testimoniales 
~ue ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
:>1.mtos que anteceden de este mismo i'.luto, acorde a lo est!pul<1do por el tercer 
:>arrafo de! an:icu!o 1~18 del Código Clv1! vigente ~n el Estado. 

-0·crAVO.- No obstante a que la promovente en ::;u escrito inicial de demanda 
:.eña!a como domícillo procesal ¡><.ora recibir toda clase C:e cit:ts y notificaciones los 
~<-tr.:idos de este H. Juzgado de Paz, al efecto es de decirle que no ha lugar a 
~enerle por señalado dicho domicilio, tomando en consideración que ef numeral 135 
de la l..ey Adjetiva Civil en Vigor, no lo ·:ontemp!a, por lo tanto y acorde al ar.:il:>igo 
antes invOC3dO, este a quo le señala para tales efectOS las Ustas tljadas en los 
tableros de avisos de este ;uzgado. Auton::ando para tales efectos y se les entr(!9ue 
todo tipo de documentos, a los l!cencradOS RENE HERNANOEZ DE lA CRUZ, 
AAUL PONCJ; SANCHEZ y al ciudadano LUÍS ADRl'.AN HERNÁNOEZ DE LA 
auz. Autorización que se le tiene por ~a para todos los efectos l~;;iJes a que 
hay.::i lugar. 

As1mtsmo en cuanto ta design<!lción de abogado patrono de los 
profesionistas citados, de conformidad con los numer<iles 34 y SS del Código de 
Procedimientos ·Clviles en vigor, se. le tiene por hecha la que hace a favor de los 
Licenciados RENÉ HERNANDEZ DE LA CRUZ y RAÚL PONCE SANCHEZ, ya que 
·:uentan ~on cedu!as profesronales inscritas ~ el llb~o de re<1istros Que se lleva en 
:!Ste juzg;:ido. 

NOVENO. En cuanto a la devolución del contrato de cesión de derechos de 
¡)OSesión Que solicita la ciudadana ENA RUTH MALDONADO HERRERA, dígasele 

.:¡ue no h.1 lugar acordar favorable su petición, en virtud oe Que dicha documenta! es 
bilse de su pretensión. 

NOTIFÍQUESE ~ERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ 1..0-ACORDÓ, MANDA Y Fl:RMA 9. LICENCIADO IVÁN TRIANO GÓMEZ, 

JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DIS';"RITO JUDICIAL, ASISTIDO DE !A 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON 
QUIEN ACT0A, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFTCIAL DEI. ESTADO Y EN 
UNO DE l..OS DIARIOS DE MAYOR C!RCULA.ClÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES CN TRES DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL (25} DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECISEIS, EN !.A 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAClENDOLE SABER A LA.S PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN SSTE JUIClO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 

. JU.ZGADO A HACER VALER SUS DERECH9S EN UN TÉRMIN_O DE QUINCE O!AS 
HABILES, CONTADOS A PARTIR DE !.A ULTIMA PUBUCAClON QUE SE HAGA A 
TRAVÉS DE" LA PRENSA . 

ATENTAMENTE. 
LA UDICIAL DE ACUERDOS 

ADSCRITA AL JUZGADO O'E. -NAOOUCA, TABASCO. 
,.----; 

UC. OORIAÍS'Aái:1:111na Botie:HOTT. 

No.-6981 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

Al púsu.co 'EN GENERAL: 

EN El EXPEDIENTE 06/2017, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENClOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR CARMITA ESTEBAN CRUZ, CON FECHA DOS DE ENERO 
DEL DOS MIL DIEOSIETE, SE DICTÓ Ufll AUTO QUE COPIADO A LA LETRA 
)ICE: . 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO-DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; 
R.EPUSUCA MEXICANA, A DOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEClSIETE. 

Vistos:. l.J. r.1zón secretanal, se acuerda: 
PRIMERO.* Con el escrito de cuenta y <inexo consistente en oficio número 

194 sign<ido por el Coordinador General de C.:.t<rstro de Nacajuc::i. Tabasco, y plano 
original, y sus respectivas copias: se ~lene por present¡;id ::i CJrmit;;r Esteban Cruz, 
con las Que viene dentro del término legal concedido a desahogar la prevención Que 
se le hiciera medlante .::iuto de veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, según 
se desprende del computo secre!:::lrlal qu'! antecede. por lo Que se acuerda lo 
conducente: 

SEGUNDO.- Se tiene por presen.t;;rd;:,i a carmita Estcb:in Cru::::, con su 
escrito ·1niclal de demanda y documentos anexos consistentes en: "'Contrato de 
Cesión de Derechos de Posesión., ~Recibo de pago de venta de un inmueble de 
dieciséis de febrero de 2005, "'Original de Cert!fü:ado de no Propiedad del Instituto 
Registra! del Estado, "'Plano Original, y cuatro traslados, con los cuales viene a 
promover Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencias de Información 
de Dominio, para acreditar la posesión de un predio rustico, ubic;:,ido en la calle 
Principal del Poblado Tapoc:Jngo sin número del municipio de Nacajuca, Tabasco; 
con una superficie de 585 m2, con las siguientes medldas 'l collndancias: al Norte: 
en 25.30 y 10.00 metros con Juan Ludano G. y Jos'.! Rodrigue;:: león; al Sur: 37.50 
metros con Maxlmiliano Rodrigue;:: l..eón; al Este:. !4.50 m~trO$ con Modesto 
Rodríguez León; y al Oeste: 17 .. 90 metros con calle Principal. 

TERC:ERO.- Con fund.::imento en los articulos 30, 377,378, 879, 390, 891, 
903, 905 fracción !, y dem<is relativos del Códtgo Civil¡ en concordanoa con los 
numerales 710, 711. 712 y 755 del Código de Proce<:l"lmientos Civiles ambos 
Vigentes ~n el Estado., se da entr::idc: a las presentes diligencias en ta via 'I forma 
propuesta; en consecuencia, iórmese el exped!ente respectivo, registrese en el 
Libro de .Gobierno que se ileva en e!><:e Juzgado Wjo el número Que le correspon.da, 
des'.! aviso c:e su inicio al H. Tribun::ii Swperior de Justicia.del Estzido, y al Ministerio 
Público adscrito a e::."te Juz9ado la intervenc!ón que. en.derecho ie corresponda. 

CUARTO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fr<icclón !II del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor se oroena !<:r .c:iubllcación de este auto a traves de 
EDICTOS QUe se publlarr.:in por tres veces consecutivas de tres en tres dlas ·en el 
periódico ofloal del Estado y en un a1.:irio de mavor circUladón, que se ed"1te en la 
Ciudad de Vi!lahermosa, T.:ibasco¡ así como también se fijen Avisos en· Jos 
lugares pUblicos más concurridos en ,esta dudad, como son los tableros.de 
avisos del H. Ayuntani!ento Constitucional; Receptoria de Rentas; Del(!9adón de 
Tránsito; Ju::::gado civff de primer.::i instancia; Juez Penal de Primera Instancia; 
Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser los .lugares 
pÜblicos más concurridos de esta !ocal~dad; y deber.í fijarse en eJ lug¡;ir de Ja 

1Jbicadón del predio por conducto de Ja. Acruaria Judicial; haciéndO"...e s;:,iber a: 
público en general, que si alguna .persona tiene interés en '!Ste juicio, deber.:í 
comparecer ante este Juzg;:,ido ::i hacerlos valer en un termino de quince días 
-:ontados a p.:in:ir de la últlm::i publfcación Que se realice, para Que Quien se crea con 
me1or derecho comparezca .:inte este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, Que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es. en 1.:is dimensiones (tamaño de letr<i 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles <il público en 
g{!ner<il, ::i tln de dar cumplimiento s;;itisfactono a lo ordenado en el articulo 755 
fr;:icción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, repon:::irá el P€r')uicio, que ello pueda depararle; pues ;:iún y cuando la ley 
expres;:.imente no indic::i l.:is C3r<icteristiQS de dichas publicaciones: lo den:o es que, 
al impllc:ir la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir 

. la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para Que ello sea posible es 
lógico exigir que ra aludido publlcltación sólo es posible, al re;;illzarse pub!IQcion.es 
di<if;:mas v estrictwmente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

QUINTO.· Con l<rs copias simples de demand;:,i córrase tr<isl.:ido y not!ñquese 
al Instituto Reg1stral del Estado con se<ie en el municipio de Jalpa de Méndez, 
T<ibasco '! con domicilio ;:rmpliamente conocido en la Ciudad de Jalp;;i de Méndez, la 
radic::ic1ón y trámite Que .gu<irdan las presentes diligencias de lnformaoón de 
dominio, promovido por Carmira Egel>."'ln Cru;. a fin de QUe en un plazo de b"es 
días H<ibiles siguientes al que surt;i efectos l.:i notlflc::idón de este proveido, 
manitieste lo que ::i '3-U$ derechos o intereses convenga a Quien se le previene para 
Que señale dom!cilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 
rec1b1r ctt:ls Y not1flc;:ic1ones, apercibido que en c::iso de no hacerlo, las subsecuentes 
notifico~ion.es aún l::is que conforme ;:r las reglas gener.:i!es deban hacérsele 
personalmente, le sun:ir<in sus efectos por medio de listo tljada en los tableros de 
Jv1sos de este Ju::gado de conformidod con los articulos 135 y 137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.·Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Reg1stral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con ;;ipoyo en los 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Matena, con Jos insertos 
nece::;;:.irios y por los conductos le9;;iles pertinentes, giresr qtf:ntn "'x!)ortg z¡J loe; 
de ?;¡¡z d.,. la Ciud;')d dP J;ilp:! df: Méndrz. Ti!bi)scn p;;ira Que en auxilio a las 
1.:ibores de este Juzg.:ido, se sirva notificar este proveido y empl;:r::ar al Instituto 
Reg1stral del Estado con sede-en e! Municipio de Jalpa de Mendez en mención, para 
que desahogue la notificación ordenada, con la súpliar, ae QUe tan pronto sea en su 
poder dicho exhon:o lo m;;inde a diligenciar en sus términos .:i la breved.:id pos!ble y 
devolve.rlo baJo _la misma circunstancia, Quedando facult:ido p.:ira acordar 
promoo9nes tendientes a la diligenc1oc1ón de fo ordenado. 

· SEPTIMO.- Hiigase .jel conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estws diligencias, l;;i radicación de est<i causo para Que de conformidad con la 
fr<lcción III ~el artículo 123 del Código de Proceder en la Matena dentro del término 
de TRES DIAS habiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
<icuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o lntere5e5 convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y 
notif!aiciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en c:iso de no hacerlo, 
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las subsecuentes .:iun las o;ue Conforme a las re<Jlas gener;;iles deban hacer.>ele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
~ste Juzgado de conformidad oon los articul0$ 1:6 y 137 de la Ley antes 
invocada. 

Col!ndantes que resultan- ser Juan Luciano G., José Rodríguez León, 
Maximiliano Rodrig:uez León y Modesto Rodríguez León, quienes tienen su 
·lOmicillo, e! primero de los citados '!n el Ejido Tapot:ingo; el segundo en Avenida 
Gregorio Méndez: s/n del Poblado Tapotz.ingo del municipio de Nacajuca, 
Ta~o, y los últimos nombrados en l<i Avenida Gregorio Méndez s/n del 
Poblado Tapotz.ingo del municipio de Nacajuca;Tabasco. 

OCTAVO.- Se rr!serva señaJar hor.:i y fecha para desahogar las testimoniales 
,:¡ue--0frece el promovente, hast<l en i:<Jnto se dé·cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos. que anteceden de ~e mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. · 

NOVENO.- La·promovente señala como domldHo para efectos de oír y recibir 
toda ciase de citas v·notlflaiciones, el ubic:::ido en la calle Avenida Gregorío Méndez: 
~n número del Pobl<'.ldo Tapot:::1n90 del municipio de Nacajuc:a, Tabasco; 
autorizando par.:i recibir citas, notificaciones, documentos, oficios, copias y 
'!:Xhortos, si como para imPQner.::e de los presentes autos en su nombre y 
represenCldón al Licenciado Sergio Enrique l.anz Ballahus. Autorización que se 
le tiene por hecha para todos los. efectos legales correspondientes. 

Asimismo nombra como abogado patrono al profesionista antes citado, por 
to que con fundamento en !os artículos S4 y SS del Código de Procedimientos Civiles 
ele nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado que su cédula 
profesional se encuentra deb¡damente registroda en el libro de reglStro que para 
~ales efectos se lleva en este juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPL.ASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, _MANDA Y FIRMA EL UCEN~DO IVÁN TIUANO.GÓMEZ, 

JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEXTO OIS'iRI'TO JUOIOAL, ASISTIDO DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL UCENOADA DORIA ISABEL- MINA BOUCHOTT, CON 
QUIEN ACTIJA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OACIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSEOfITVAS DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, EL (OS) DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A lAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE 
ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE 
OÍAS HÁBILES, CONTADOS A P~RTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 
HAGA A 1"RA;YÉS DE LA PRENSA 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

ADS.CJUTA AL JUZG::;;;-E R:-::;.CAJUCA, TABASCO. 

LIC. DORIA ISABEL MINA SOUCHOTT. 

No.-6982 

JUICIO DE RESCISIÓN Y TERMINACIÓN 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL D!STRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

PARA NOTIFICAR AL C. MIGUEL ÁNGEL ROSARIO RUtz. 

EN EL EXPEDIENTE 570/2015, RELATIVO AL JUICIO .EN:LA EN.LA 
VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE RESC!$IÓN Y 
TERMINAICIÓN DE CONTRATO - DE. ARRENDAMIENTO, 
PROMÓVIDO POR EL INGENIERO FEUPE DE JESÚS oe~LA PEÑA 
RUIZ, EN SU CARÁCTER DE APOOERA~O GENERAL:.PARA .. -PL,EITOS 
y COBRANZAS Y COMO ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO DE 
LA HOY EXTINTA GUILLERMINA MARSHALL GRANIER Y /O 
GUILLERMINA MARSHALL Y GRANIER Y /O GUILLERMINA 
MARSHALL Y GRANIER DE DE LA PEÑA' Y /O GUILLERMINA 
MARSHALL GRANIER DE . OE LA PEÑA, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL ROSARIO RUIZ; se DICTARON 
UNOS PROVEÍDOS QUE COPIAD.OS A lALETAA SE LEEN : 

Acuerdo: Cf1;tDicie~.bre(2016 

JUZGADO PRIMERO CIVIt:. DE PRIMERA INSTANCIA DEL ...• ~ 
PRIMER DISTRITO JUOÍCIAL DE O:NTRO.,: TABASC~, MÉXICO. 

.. , 
UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEOS~~: 

Visto: En autos e! contenido de 1a·· razó~ ~Creta<r~!~··se ·provee: 

PRIMERO. Tomando en cuenta. er esta.do actual qu~ guardan los 

presentes autos, y que las actuaciones pra<=.ticadas son cuestiones de 

orden público y que el juzgado debe ana!lzar de of!cio en cualquier 

estado del procedimiento, aunque' no lo pid_an las partes están 

obllgados a verificar que el mismo se rea!lce conform~. a.to dispone !a 

ley en la materia; y en virtu.d que las pi.Jblicaciones realizadas en el 

Periódico de mayor circulación en el· estado, tienén .. :como. finalidad 

nevar acabo ta diligencia de emplazamien~o:· a.1 de~~i1dado, en tal 

virtud al no realizarse en los términ.qs. antes mencionado, resultaría 

una violación procesal, en la cual sería de· mayor magnitud y de 

carácter grave. 

Ahora bien la suscrita:juzgadora, con !as facultades que le confiere 

Ja Ley; proc;:.ede a ana!lz_ar de rnanera oficiosa, las publicaciones en el 

Periódico de mayor dr.c::_uJadón en. e! Estado, mismas que tienen por 

finalidad ll~ar ~ ?fect?:l~ .. dilig~ncia de requerimiento pago, embargo y 

emplazamie!J.t9•'·.las· .<;:uales se realizaron en diecinueve, veintidós y 

veinticineo.~~~gosto. de.dos mil dieciséis-

Así las.CosaS en el~ a_estudio tenemos que obran anexos at . . 
presente procedimiento tres ejemplares del periódico oficia! publicados 

los días veinticuatro, veintisiete y treinta de agosto de dios mit 

dieciséis y la publicaci_ones realizadas en el diario· de mayor 

circulación denominado "Oía a Oía. Avance Tabasco Informa" los días 

diecinuev~, . veinti~ós~ y ve~nticinco de agosto de dos mil 

dieciséis, empero 1a ... ~gunda publicación fue realizada en foi"ma 

incorrecta, toda _.vez qu~.,.rio _srg: encuentra ajustada a los lineamientos 

que para ell<;i;.d!:;:p~ne el-a~r:tícul.o 139 del Código Procesal Civil en cita. 

Lo anter:iol'.'. ~ así,. ,tl?da vez que el precepto legal citado en e! 

parágrafo inmediato anterior, establece que las publicaciones deben de 

realizarse ~por tres veces de tres en tres días" la expresión "de tres en 

tres días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha 'interpretado 

en el sentido que entre cada una de las publicaciones deben mediar~ 

días hslbiles para que la siguiente publicación se realice al tercer día 

hábil siguiente, esto porque el precepto lega! en comento únicamente 

establece cuándo deben-realiza~· las publicaciones, sin especifica• los 

días que deben. med.iar:.~na COf)·.Otra, por lo·-~µe al estamos a la estricta 

interpretación :es. de· concluir .q_ue e~~re putilicación y publicación deben 
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mediar dos -dí?s, pueS de.Jo contrarioef dispositivo legal dispondría que 

entre publica_ciones deben mediar tres días y la publicación se efectuaría 

al cuarto día.\ 

En este entendido es de concluir que las publicaciones que se 

e.fectuaron en el periódico denominada "Día a Día Avance Tabasco 

Informa" se encuentra en contravención a lo dispuesto por el numeral 

139 del Código Procesal civil en"vigor. 

Lo anterior es así, ·parque luego de haber efectuado. una revisión 

al expediente en. qUe s.2 -.iiictúa· ·se advierte, que las publicaciones de 

los edictos re'oilizadaS ·en este asunto se hicieron en la forma 

siguiente: 

En ei Periódico Oficial del Estado se realizaron de la siguiente 

manera: 

¡ Lunes ; Martes Miércoles¡ Jueves ~ Viernes 1 Sábado Domingo¡ 
. 

1 

22 ] 23 ,~-:;:; ·:·-·;·;- ... - ,_.,_¡ 25 l 26 l\~'~~·~~81 28 

29 _ ¡ 20 "31~··:·~:: -~ :-1 1 

Las publicaciones realizadas en el Avance Tabasco, se 

efectuaron dela siguiente manera: 

lunes 

15 

Martes 

16 

Miércoles Jueves 

17 28 

24 

Sábado Domingo; 

20 21 

{día ·
1 

(día 

inh<:lbil) inhábil) 

'23 
1 

De lo anterior se deduce, que fa _segunda puQl]R1ción no se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que la mlsma_ se realizó en .IJ!l 

día inhábil v no mediaron ·los dos días hábiles. 

Dado que conforme al precepto::-tegal~ao~es invocado, tratándose de 
/'';-.' . ·. _. 

personas inciertas o de aquellas· cayo- dom_lci!io se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuaf~·,debén p-Ublicarse por tres veces ~de 
tres en tres días" en el periódico oficio y:··otro periódico de mayor 

circulación. 

Siendo que, la expresión "de tr~ en tres días" debe interpretarse 

en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar 

dos días hábiles, para que ta siguiente publicación se· ·réaJice al tercer 

día hábil siguiente. 

lo que en la especie no aconteció., toda-'.-vez que la segunda de las 

publicaciones se reálizó en un día inhábil esi:O-:~ e! díá·sábado veintidós 

de agosto de dos mil dieciséis, cuando· 1o·~cbrreCto ·es que· debió de 

hacerse al tercer día h<:lbil, esto es el-día vei'nticuatro-d·e-agosto de dos 

mil dieciséis, para que entre la primera·· y la segunda publ1cadón 

mediaran Jos dos días hábiles por !o tanto Ja última publ!cadón debíó de 

hacerse el día veintinueve de agostO·de·dos mil dieciséis·Como se indii:a 

en la siguiente gráfica: 

Miér:.coles Jueves 1 VJemes Sábado Domingo 

17 28 20 21 

(día (día 

inhábil) 

28 

31 

Sin que obste lo a~teri'?r el hecho de que las publicaciones 

realizadas en. . el pe.r:iód_ico Oficial, que se hicieren los días 

veinticuatr-o,. veintisiete.y Ueinta de agosto de dos mil dieciséis, 

cumplieron cqn. lo dispuesto en el precepto. antes citado, toda vez que 

en el citado ,Reriódico solo pub!lcan Jos días miércoles y sábados. 

Al ser así lo que procede. es declarar nulo el emplazamiento 

realizado por edictos al demandado Miguel Ángel Rosario Rui:::, ello 

en razón que 1as publicaciones en el periódico de mayor circulación en el 

Estado, no fueron ejecutadas acorde a lo establecido por el artículo 139 

del Cédigo de Procedimier:i~os Civiles.en vigor en el Estado. 

Luego, siendo que.~1..emplazamiento por edictos, y las publicacíones 

c;ue éstos se hacen tanto en el Periódico Oficial como en los periódicos 

diarios de m~ya_r -eircula~!~n en ·la localidad, e independientemente de la 

simultaneidad'. o no simultaneidad con que_-se hagan, el término de 

cuarenta días- h<ib"rles que_otorg,a.Ja ley contará. a partir del día siguiente 

de realizada la última .publicación, forman.~· todo homogéneo y si se 

r2alizan en Ja forma y con los requisitos.ésilpulados por la ley, traerán 

como consecuencia que s~ tens;a·:.- por realizado legalmente el 

emplazamiento, empero la omisión de e~os supuestos como lo es el 

caso a estudio, que una de las publicaciones no fue realizada en 

:érminos del numera! -- .1·39 _del Código procesal Civil, trae como 

consecuencia_-el_ ilegal emRlazamlento y la vulneración de los artículos 1, 

14 y 16 ~onstltucional en-. perjuicio de las partes. 

Bajo est9s líneamientos se ordena emplazar nuevamente al 

ciudadano Miguel ÁngeJ Rosario Ruiz, debiéndose cumplir con Jos 

requisitos establecidos -en e!· precepto legal 139 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 

Apoya a. 10 antes expuesto el siguiente criterio jurisprudencia! 

que dice: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUSUCAOÓN DEBEN· MEDIAR· DOS DIAS HÁBil:.ES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓI'< II; DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS C_MLES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Conforme a dk_ho prece_pto legal, 
tratándose de personas -Inciertas o"-'·de-- aq'uella.s~Cuyo 
domldlio se ignore, procede ra·.notif[c;aciPn. po.~:edictos, 
los cuales deben publicarse por tres. veces "de tres en 
tres días" en el Boletín Judlcial y en er periódico local 
que indi-que €:1 Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres días" debe Interpretarse en ef sentido de que entre 
cada una de !as publlcaclones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se real!ce al 
tercer día hcibil siguiente. Ello es así, porque dicha 
expresión únícamente señala cucind_q deben reallzcirse 
las publicaciones, sin precisar ros 'días que .f~·an de 
mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato · puede 
determinarse a partir del mandato cons!sterite· en---:que ra 
pub!icacíón deberá realizarse "de treS .en _tres. dJas~,: ya 
que si se afirmara que· deberi riiédliir 'tf.i::s ctíás·trabfres, 
la publicac!ón se realfzarra·: ·al .<!.fuárta·:·-.:Clia";·· ·en 
contravención a Ja regla prevista én- é! pre_cei:rto:- citado. 
Además, si la Intención de! legislador ·hubiese sido que 
entre ras publicaciones mediaran tres·CHas hábiles, así lo 
habria determinado expresamente, 'Cómo ro hizO en. el 
artículo 570- del Código de Procediniíentos CivifeS para 
er Distrito Federal, en el que sí ·menciona Jos días 
hábiles q!-le deben tran_~S:-u.i::-1"-~Qtre·._ !as publicaciones. 
Novena Epoca. Regist.P0;::.<!69845. lnstanc!a: .Primera 
Sala. Jurisprudencia. ,,Fu~:iite:· ·seri:l:a;nano Judicia"fae. Ja 
Federación y su Gaceta:- XXVU, Abril de 200"8 .... Tesis: 
1a./J. 19/2008. Página·:-·220-~. · ·~r·- ··':.-·. 

·-·.·:·- .. •-. ... , 
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Segundo. En base a lo anterior, se orde:ia elaborar nuevamente 

los edictos en los términos del proveído de treinta de junio de dos mil 

dieciséis, diez de noviembre del dos nÍil dieciSéis. 

Ter-cero. Por presentado el Ingeniero Felipe de Jesús de la Peña 

Ruiz parte actora en el presente ju.icio con el escrito que se provee y 

en cuanto a lo que solicita en el mismo dígasele que se esté a los 

puntos que anteceden. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así io proveyó, manda y firma la Licenciada María del Carmen 

Valencia Pérez, Jueza Primero Civil· de Prtri-rera Instancia del Primer 

Dístrito Judicial del Estado, por y ante el se.cr'etario judicial licenciado 

Julio César Morales Gómez, que autorizá; certifica y da fe. 

ACUERDO: 30/JUNI0/201~ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO- 1-UD:i:CIA.l DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

TREINTA DE :JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Visto: ·En· aUtos el contenido de la razón secretarla!, se provee: 

Único. Se tiene por presentado a! Engeniero Felipe de Jesús de la 

Peñz R.uiz, apoderado lega! de la parte actora, con el escrito de cuenta, 

como lo solicita y toda vez que obran todos los informes rendidos por 

diversas autoridades, así como se advierte de las constancias 

actuariales que obran en. -autos de los domicilios· proporcionados por 

las autoridades correspondientes, donde no puede ser emplazado el 

ciudadano. M_ig~el.Ángel _Rosario Ruiz, por los motivos expuestos en 

las mismas, en consecuencia, de conformidad con el artículo 139 

Fracción II de!. Código de Procedimie_ntos Civiles en vigor en el Estado, 

v en términ.os d~ lo ordenado en el auto de inicio del diez de 

noviembre de dos mil quince,. emplácese al ciudadano Miguel Ángel 

Rosario Ruiz, por medio de EDICTOS que se expidan y publiquen por 

TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en- el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno. de tos Diarios de mayor circulación que se 

editan en esta Ciudad, ~.aciéndole Saber al citado demandado, que 

deberá presentarse dentro de un plazo de SESENTA DÍAS a partir de 

la última publlcación, a recoger las copia,s de- traslado de la demanda, 

promovida en su contra y documentos anexos, debidamente 

coteyJdas, selladas, rubricadas y foliadas, en el entendido que 

transcurrido· et -término anterior, cuenta con un plazo de NUEVE DÍAS 

para contestar demanda, ~simismo requiriéndolo para que señale 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no 

hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

persona! se le harán por listas fijadas en los tableros de aviso .del 

,Juzgado, con fundamento en el artículo 136 del Ordenamiento legal 

antes invocado: 

NOTIFÍQUESE POR-LISTA y CÚMPLASE. 

Así lo -PFOveyó, manda y firma \a Licenciada María del Carmen 

Valencia P~rez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, por y ante el sei::retario jud~cia! licenciado 

Julio César Morales Gómez, qu"~ alJ~Oriz.<:1,. certi_fi~a if.·d~ fe. 

AUTO DE INICIO: 10/NOV!EM"SRE/2015 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A 

DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Vistos, en autos e! contenido de la razón secretaria! se provee. 

PRIMERO. Por presentado el ingeniero FELIPE DE JESÚS DE 

LA PEÑA RUIZ, con el escrito inicial de demanda y anexos, en su 

carácter de Apoderado General para. Pleitos y Cob'ra"nzas y como 

albacea y ejecutor Testamentario de !a hoy_ extinta. GUILLERMINA 

MARSHALL GRANIER y/o GUillERMINA MARSHALL y GRANIER 

y/o GUillERMINA MARSHALL y GRANIER DE DE LA PEÑA y/o 

GUILLERMINA MARSHALL GRANIER DE DE LA PEÑA, 

personalidad que acredita con la copia certificada de la Escritura 

Pública número 8,697 de fechá :óS----: d;;t-noviembre de 1982, pasada 
/ - ' 

ant~ la fe del Licenciado Jorg_~ Pérez Nieto.:Fernández, Nbtario Público 

número 3 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasc.o, p·efSOnalidad que 

se le tiene por reconocida para todos 1.os efectos ·1ega1esra- i:¡ue haya 

lugar. 

De igual forma como lo solicita el demandante hágase 

devolución de la escritura pública certificada con la que acredita su 

personalidad previo cotejo y certificación que se haga con la copia 

simple que exhibe, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

SEGUNDO. Con el carácter reconocido en líneas que anteceden 

promueve en la VÍA ORDINARIO CIVIL JUICIO DE RESCISIÓN Y 

TERMINACIÓN DE CONTRA TO DE. ARRENDAMIEN~.O,,. en contra 

de ciudadano MIGUEL ÁNGEL ROSARIO· -RUIZ,. :·q.uien tiene su 

domicilio para ser notificado y emplazado -a J'uicio el-- ubicado en la 

Calle Roberto Madraza Pintado ·Manzana 4, Lote 10 del 

Fraccionamiento Gobernadores del municioio de Comalcalco, 

Tabasco. de quien se reclama las presta~iones contenidas en !os 

incisos a), b), e), d), e) y f), de su escrito inicial de demanda, 
mismos que por economía procesal se tienen por reproducidos como 

si a la letra se insertasen. 

TERCERO. Con fun'damento en lo dispuesto en los artículos 

203, 204, 205, 206, 2·09, 211, 212, 213 y demás relativos y 

aplicables del Código ~e ·Proce~lmientos Civiles vigente en el Estado, 

así como los- n-~~eraleS~-:2664-, .2665, 2666, 2672, 2689, 2690 2738 

fracción N:..';·· a·e~ás relati~OS y aplicables del Código Civil vigente en 

el Estado, se. 'Cla entrada· a· la demanda en ta vía y forma propuestas. 

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobiemo bajo el 

número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad. 

CUARTO. Con las copias simples de la demanda y documentos 

anexos, debidamente ·cotejadas, selladas y rubricadas, córrasele 

traslado y emplácese. al demandado en e! domicilio señalado en autos, 

para que eri uri" térmiOO de NUEVE DIAS HÁBILES, contados a 

;;iartir de! día'-'-siguiente: al· en que surta efectos la notificación de la 

misma, prod~<:a su contestaci~n ante este Juzgado. 
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Asimismo, se le requiere para que señale personas y domicilio 

,~n esta ciudad para oír y •ec1bir toda cJ¿¡se de citas y notificaciones, 

advertido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 

personal, le surtirá sus efectos a través de las listas de avisos de este 

Juzgado, con fundamento en, ei artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en:.;.ef Estado. 

QUINTO:.· En razón que· es-..a juzgadora esta facultada para 

convocar a las pan:es er: cualquier momento del proceso hasta antes 

de que se dicte sentencia par<'.- intentar·1a conciliación de los mismos, 

debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, 

resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 

evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ldeasJ se le hace saber a las partes 

que pueden_ comparecer al juzgado en cualquier momento del 

proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la 

cual es el _m_edi? ;u:-id_1c~ leg~I que ;Jermite solucionar conflictos, sin 

·-~s1onar los. derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y 

la intención de los' invOhicraaos en el mismo, en IQ cual y en base a 

las constancias que integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este Tribunal y del conciÜador judicial 

prepararán y propondrán a las parte:S, a1ternativai ·d'e. Solución al 

litigio, teniendo la opción los litigantes --C:ié- celebfar.-·"o;~·-- convenio 

conciliatorio para dar por terminada ··'ia. in~·~·c'ia, ~1n necesidad' de 

desahogar todas las etapas del proCeso judicial.· 

Asimismo, se hace saber que la dil!gencJa en cuestlón· no tiene la 

finalidad de entorpecer el procedim·i~nto jUdlclal qu.e debe seguir eJ 

juicio en cuestión, si no el de solucionar la IJÍ:is por prqpia volunta_d de 

las partes interesadas y en form·a--·s_atisfactoria a los intereses de 

ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 

una resolución judicial definitiva, en. la que.:. se apliq~e. ei principio de 

legalidad; hacl~ndose constar de igu.31.- for;;á~ _¿~~,_'?~ caso de no 

lograrse la conciliación, el juicio en a:i.estfó_n. s_eguirá; su surso legal 

hasta su conclusión. 

SEXTO. Asimismo el actor señala como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en la ca!le Independencia número 305, 

Despacho 7 del Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y 

autorizando para tales efectos a los licenciados FAUSTINO VÁZQUEZ 

HERNÁNDEZ, ELIAS CRUZ ofiF'"y- "JOÁQUIN ~Reos PÉREZ, 

autorizándolos en términos éi~~t&s artículci~ 2848 ~l -~0856 y 2891, 
2892 del Código Civil Vigent~·~-~I ~do. .... . . -- ··~·. - .. ~.. --~~ 

SÉPTIMO. En cuanto a lzis .Píuebas que ofrece el promovente 
x:.. ~· .'.:;;,-..:>--:- --~·-:' . '." . .' "'· .-,._ 

estas se reservan para ser ·acormi9as en - sü momento procesal 

oportuno. 

OCTAVO. Advirtiéndose que el domicilio del ciudadano 

MIGUEL ÁNGEL ROSARIO RUIZ,. demandado, se encuentra fuera 

del territorio donde ejerce jurisdicción_ ~e- Juzgado, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 144 del Código de prcicedirni.entos civiles 

en vigor, se ordena girar atento exhorto al Juezfa) Ci~il en tumo 

de Comalcalco. Tabasco. para que ~n aÚxilio y c01a-bC)racíón de ras 

labores de éste Juzgado, se sirvan a ordenar.·~ ~uie~ corresponda le 
. ---

dé cumplimiento a lo ordenado en el presente Auto ~~-Inicio. 

Hágasele saber al actor, que cuenta con un plazo de TREINTA 

DÍAS HÁBILES, contados a partir de!' día siguiente al en que reciba el 

exhorto antes ordenado, para que haga- ·devolución del mismo, o 

exhiba el acuse de rec!bido e indique el avance que lleve la 
di!igenciación "del exhorto, apercfbido que en caso de no hacerlo, se 

-declarara caducidad del exhorto y las diligencias· que obran en el que 

quedaran sin efecto, con· f-undaínento en el artículo 1072 del Código 

de Comercio en Vigor. 

Se le hace saber ·ai· demandadci, que no se le concede días 

adicionales para: cumplir:'' con· el requerimiento, en razón de que la 

distancia cfe.:eSte· no excede J la señalada en e! artículo 119 del 

Código de Pr-0cedimlentos: Civiles -~n Vigor en el Estado. 

Seguidamente se guarda en la caja de seguridad de este 

juzgado el documento original consistente en un poder en cgoia 

certjticada, 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así to,Proveyó, Man_da·v firma el Encargado de! Despacho por 

Ministerio de _ L~y LiC~c(adO JESÚS MANUEL HERNÁNoeZ 

JIMÉNEZ, del,}uzgai:fO. Primer:o-de 10 Civil de. Primera Instancia del 

Distrito Jud.id~i· de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 

de Acuerdos ciudadana li.cencíada HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, 

que ·Actúa y da Fe. 

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en e! 
Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diario$ de 
Mayor Circulación -que ~e· editan en esta Ciudad, anúnciese el 
pi-esente Edicto por Tr:es Veces de Tres _en Tres Días, dado a 
los Diez de Enero de Dos Mil Diecisiete, en esta Ciudad de 
V~llahermosa, cap.ita! del ""Estado ·de Tabasco. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL: 

EN ~L EXPEDIENTE NÚMERO 50312016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENC!OSO DE DILIGENCIAS OE INFORMAC1ÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR l.A 
CIUDADANA MARiA DEI.. CARMEN RUIZ'HIOALGO, SE DICTARON UNOS PROVEIDOS DE FE.:HAS 
DIECINUEVE DE MAYO YVEINT!TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, QUE COP•"-DCS 
A LA LETRA DICEN: 

AUTO DE INJCIO 
PROCEDIMIENTO JUD!C!AL NO CONTENCIOSO DlllGENC!A DE INFORMAC!ON DE 

DOMINIO. 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VIUAHERMOSA TABASCO. A DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL OIECISEIS !2016). 
Visto. El contenido de la cuenta secret::i.rial que ::antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por ;iresentado a la ciud::idana Maria dol Carmen Ru1::: 

Hid<ilgo, con el escrrto inicial, y anexos_ consistentes en los siguientes documentos: 
1. Ong1nal de contrato privado de cesión de derecho, celebrado o:-ntre al ciudodono 

SIXTO CONTRERAS SANCHEZ y MARÍA DEI.. CARMEN RU!Z HIOAl..GO. de lecho 
dieas6is de noviembre de dos mil siete. 

2. Origino! de certíficado de predio o nombre de persona alguno, do fecha veinticuatro 
de febrero· de dos mil dieosCis, exoedida por la licenciada Yen ni Mayo Comelio, con 
número de volante 236769. 

3. Escrito di'rigido a la Directora del Instituto Rc-gistr:ll del Estado de Tabasco, suscrito 
por la ciudadana lli!ARIA DEL CARMEN RUIZ HIDALGO, de focha- veintiuno de 
octubre de dos mil quince. 

4. Plono original del predio urbano, a l"IOmbre do Marra del Carmen Ruiz Hidalgo. con 
una superficie de 133.82 m2. 

5. dos traslados. 
Con los que viene a pr6mover PROCEOtMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORl\i!ACJÓN DE DOMINIO. respecto del predio urbano, ubicado en calle Ignacio Allende, 
colonia Tamulté de lns Bo.rrancas. de este Municipio de Centro, Tabasco, const::mte de uno 
superficie oliginal de 133.82 M2, { ciento treinta y tres punto ochenta y dos metros 
cuadrado), toeallzado dentro do las medtdas y collndancios siguientes: 

AL NORESTE; 14.74 metros con MAR!A MENDOZA GUZw..AN. 
AL SURESTE: en dos medidas 9.10 y 3.32 metros con MARIA MENDOZA GUZMAN. 

AL SUROESTE: en dos medidas 8.50 y 6.90 metros con MARIA DEL CARMEN RUlZ 
HIDALGO. 

AL NOROESTE: en dos medidas 5.01 metros con MATEO GARCÍA JIMENEZ y 5.60 
metros con MARIA DEL CARMEN RUIZ HIDALGO. 

SEGUNDO. Con fl.Jndamento en los ortlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del estado de T::ib::tsco, 1318. 13i9. 1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 
!ra=ón VI, 71 O, 711, 755 y rel1.1tivos del Código de Proeedlmiontos CM les en Vigor, se di.! 
entrad:i a la· solicitud en la forma y vío propuesta, fórmese. expediente número 50312016, 
reg1strese en el Libro de Gobiemo y dése aviso de su imoo :i l::i H. Supenondad Y a la 
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la inteNendón que en derecho compete. 

TERCERO. Notiflquese a la Diroctora do! ln$titUtO Rogis.tral del Estado do Tabasco. 
en domicilio ampliamente conocido; ;:isi como a los colindantes Maria Mendoza Guzmán, 
María del Carmen Ru!:: Hidalgo y Mateo García Jimóncz, .con domicilio actual en calle 
tgnacio Allende. eolonio Tamulté do las Bam:i.ncas de este Municipio de centro, Tabasco. 

A quien se les da vista con la radicación de este procedim.iento, y manifiesten en un 
término de tres dfas hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que consideren 
pertinente con respecto a la tramitación de estas dlligencias. debiéndoles correr trasl::ido con el 
escnto inici3l de demanda. 

De Igual forrr..a, requiér.ise a la Directora del 11'\Stltuto Reg1stral de! .Estado y a los 
colindantes, ;>:ira que en el mismo término de tres dlas. siguientes a la notificación del presente 
proveido. :;eñalo dom1cilío en esta Cíudad, para efectos de oír y recib1r.citls y notificaciones, 
apercibida que en e:iso de 110 haceno dentro del término legal concedido, lns subsecuentes 
notlficacionos, aun lns de carácter personal. le surtirá sus efectos por medio de las listas fijadas 
en IOs t:Lbleros de 3V1SOs de este juzgado, de conformidad con el artículo 136. del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

- CUARTO. Dése amplia publicidad por modio de la prensa y de avisos fijados. en los 
lugares públicos mas concurridos do esta ciudad, as.i como en e:I _lugar de la ~bieación del 
inmueble. expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fi1ación y pubLicación en el 
periódico oficial del estado y en uno de los dianos de mayor circulación que se editon en esta 

,::iudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que se::in l::is publicaciones se 
fij::ira fecha y !'loJ'3 par3 la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

· Se resorv::i el pl'e""..entc punto. h::ist::i en tanto so do cumplimento al punto tercero y cuarto 
del presente auto. 

QUINTO. Se Uene al OCUl'S<lnto sel'ialando domicilio p::ira oír y recibir citas y 
notrficaciones el ubicado on c::ille Mateo Homández 339- altos de la colon1<1 José Maria Pino 
Su::irez de esta ciud<ld y autonzando paro tales efectos con¡unb o separadamente a lo:; 
licenclados JOSE CERVANTES QUEVEpO, GUADAL.UPE YERAN!A MENDEZ TORRES, 
JOSE LUIS LóPEZ FIGUEROA Y JOSE ANGEL RODRIGUEZ 1..IGONIO, ::isi como la pas::inte 
en dereciio 'eVA CERVANTES QUEVEDO. designando como su abog::ido p:::itrono ::il primero de 
'os mencion::idos, l"lombram1ento ~uo se le tiene por hecho. de conformidad con el numeral con 
el art1eulo 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el esmdo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA l.A C!UOAOANA· MARTHA EUGENIA OROZCO 
JIMENEZ. JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL DISTR!TO JUDICIAL DE!.. CENTRO. POR y ANTE 
LA. SECRETAR!A JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MARIA DE LOS 
SANTOS TORRES CHAN. QUE CERTIFICA Y qA FE. .. • 

AUTO DE FECHA.VE!NTITRES 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEClSEIS 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUOIClAL· DE CENTRO. 

V!LJ..AHERMOSA. TABASCO, MExlCO. A VEINTITRÉS {23) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL· 

DIECISéJS (2016). 

VISTA. La razón secretanal_que antecede, se acuerd::i: 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes at.ttos, y de 1::: 

rev1s1ón a los mismos, se ::idvierte que en el auto de inicio de fecha diecinueve de mayo del dos 
mil dieciséis. erróne::imente se asentó en el encabezado del citado acuerdo. DIECINUEVE DE 
ABRIL DEL DOS MIL DtEClSEIS. cu::indo lo correcto es DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS~ 
MIL DIECISÉIS. aci::irac1ón que se hace para todos los efectos log::iles correspondientes. 

SEGUNDO. Por presente el ::ibog::ido patrono del actor, liconciodo José 
Cervantes Quevedo. con el esenio que se provee. con el que hace devolución do tros edictos 
que le fueron entregados par::i su publicación, por l::is razones expuestas en el esc:nto de 
cuent<l. los que se agregan ::i los ::it.ttos par::i todos los efectos legales correspondientes. 

Ahorn bien en cuanto o l::i corrección que solicita :i.e h::iga ::i la fecha del auto de 
inicio de fecha diecinueve de mayo.do! dos m1\ diocisóis. es de deeilie que ya se proveyó ::il 
respecto en el punto primero del presente ::iuto. 

TERCERO. Vist:l la aciaración hech::i en el punto plimero del presente proveido, 
dése C'Jmplimiento a lo ordon::ido en el pumo CUARTO del auto de imcio de fo.cha diecinueve 
de mayo del dos mil dieciséis, debiendo insertar el presente acuerdo. 

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

TILO ALBERTO VAZQUEZ CAZAL. ENCARGADO DEL DESPACHO POR 

M!NISTERlO DE !..EY DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER OlSTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA OLIVtA 

JlMENEZ DE LA CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA 

FE •• ." 

i'OR MANOATO ~UOIC!AL Y PARA SU PV8UO<CION EN 6. PERlOOICO OFIClAI. 06. ESl'AOO Y~ lJNO DE lOS-OtARIOS DE 

r.IAYOR ~RCULAC:óN <:lUE SE !:DITEN EN ESTA cruOAO. POR IBB VfCES ?F IBfS EN ffiES !)IAfj SE EXPICE a 

"!'lESCNTE =otero, a DIECIOCHO DiAs DS. MES DE OCT1JSRE DE DOS MIL DIEClS8S. EN viLLAHERMOSA. TABASCO.. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 
AJ.. PÚBUCO fN GENERAL.· 

~N EL EXPEDlENTE 7S2/20l.6 REL.ATIVO AL JlllClO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTl:NC!OSO DIUGENClA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 

3V!LLER!'1JNA ::.O.PATA OE LA CRUZ; CON FECHA QUINCE CE D!C!EM6RE DE DOS MIL 

O!EC!SEIS, SE DICTO UN AUTO MISMO QUE COPlAOO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: 

' .. JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

:ENTRO, TABASCO, MÉXICO; A QUINCE DE OIC!EMBRE DE !)OS MIL 

DIEClSÉIS. 

VlS70S: El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda: 

PRlMERO: Téngase por presentado a Jicenci<ido f:;teban Hemández 

Poi-rez, abogado patrono del Ciudadano AMARANTO SILVA JIMÉNEZ, con su 

'"scrrto de cuenta, a dar cumplimiento al punto segundo del auto de prevención 

:t"' veintiocho de Noviembre de dos mil dk:ciséis, dentro del termino concedido 

1egZ1lmente. como se <:dvierte del cómputo secretarlal que antecede, 

exhibiendo lz¡ demandZI original con la tlrma autógrafa del suscrito para que 

--:~ea .:igregada, asimismo señala e! domicilio de los dos colind<tntes N.or,· 

¡:~Gerónimo Ger6nimo y Maria del Carmen Gerónimo Gerónimo, mismo que _se 

:;'..'/' .:igrega a los autOs para los efectos legales a que haya lugar¡ por tanto, 

prov<i:ase respecto del óer1to de demanda presentado por el Ciudadano 

Amaranto SilvZi Jlmene:: y los documentos anexos· en originales y copias, 

pr~ntados en veint1tres de Noviembre del presente año, en los siguientes 

t€:rm1nos 

SEGUNDO. Tengase por presentado a Amar.into Silva Jlmenez, con su 

.:.:scrito de demanda y documeritos anexos en originales y copias, consistente 

en: Cl) •Jn certificado de predio a nombre de persona alguna original; (1) 

Contrato .:le Cesión de Derechos, (1) C~rtificado a nombre de persona alguna, 

(l/ escrito de Constancia de búsqueda, (l) escrito de la subdirección de 

Catastro, (1) copia del plano, (4) cuatro traslados, con los que promueven 

?ROCIED!MIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE 

INFORMACIÓN !DE DOMINIO, respectó al predio rustico ubicado en el 

. 1lómetro 14+500 de la correter.:i Villahermosa-Cárdenas, rancheria Gonzólez, 

·.nmera sección del Municipio de Centro, Tabasco, constonte de una superrlcie 

:..:: 1475.58 m2, loaillzado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

Al NORTE: 23.00 metros con Nory Gerónimo Gerónimo; 

Al SUR: 23.00 metros con carretera federal Vi!lahermosa-Cárdenas; 

al ESTE: 30.40 metros y 39.50 metros con Mayoli del Czirmen Gerónimo 

,eron1mo; 

y al OESTE: 70.00 metros con Nory Gerónimo Gerónimo; 

2º. De conformidad con los artículos 336, 877, SS9, 890, 900, 901, 902., 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demiis relativos del Có<flgo Civil, 

2n relacion con los numerales 16, 28 fracción UI, 457 Fracción VI, ilO, 711, 

712. ~13, 714 '/ demás .:iplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 

,,,-,~ ·.t·~s en el Estado, se admite i.;i solicitud en la via y forma propuesta; en 

:ons·2c:..Jer.c1.:i, fórm.:!se expediente, regístrese en ·~I libro de Gobierno b.:ijo el 

numero que le correspond.:i, 'f dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3°. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código 

de Procedimientos Civiles ·11gente en la entidad, notifíquese el presente 

proveido al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la 

Directora del Instituto Registral del 'Estado, a los ciudadanos Nor•1 

Gerónimo Ger.ónimo, Mayoli del Carmen Gerónimo Gerónimo en sus 

respect·1vos domicilíos ubicados ubicado en la carretera federal 

Villahermosa-C.:irdenas en el kilómetro 14.500 en la Ranchería González 

primera sección, del municipio de Centro y como referencia existe una 

Construcción con letras ·grandes CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA 

MAYA, S.A. DE C.V., y S~cretaria de Comunicaciones y Transporte 

(STC), ubicado en Privada del Caminero número 17 de la colonia Pnmero de 

Mayo de <?sta ciudad de Villahermosa, Tabasco, como entidad encargada de las 

carreteras federales de la entidad, para que dentro del termino de cin<:o días 

h;:ibiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos la 

notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus dereehos conveng;i 

respecto de la tr::imitación del presente Procedimiento Judicial, así como para 

señalar domicilio en esta Ciudad,_ para los efectos de oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros 

de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Pro1,.edimientos Civiles en vigor. 

4°. De conformidad con lo -::stab!eddo en el articulo 1318 Párrafo 

.Segundo del Código Civil, en relación con e! numeral 139 fracción III del 

Códi<]o Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 

proveído en el Periódico OflciZil del Estado y en uno de los periódicos de los de 

mavor clrculación estatal, tales ~omo S\lgerencia: "Avance" ~Tabasco Hoy", 

"Pr-:sente" o "Novedades de Tabasco", o ~Tabasco al Oía" a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 

de -:ostumbre y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 

haciéndose saber al público en genera!' que si alguna persona tiene interés en 

el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 

dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de 

la última publicación que se reallce. 

5º, En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se 

reservan par::. ser proveídas en su momento procesal opori:uno, asimismo se 

reserva señalar hora y fecha para.desahogar las testimoniales que ofrece hasta 

en tanto se de cumpHmiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, 

acorde a lo estipulado por el tercer p<:lrrafo del artículo 1318 del Código Civil 

1igente en el Estado • 

6º. Tengase al promover.te señalando como domicil!o para oir y recibir 

citas y notificaciones el ubicodo en la calle África esquina con Brasil, núriiero 

402, de l<l colonia Gavi<;itas Sur de esta ciudad, de Villahermosa, Tabasco, 

autorizando para tates ~fectos, a los licenciados Esteban Hemilndez Pérez y 

Bellalandy de la Cruz Jimenez, como abogado patrono al primero de los 

mencionados, quien deberá comparecer a este juzgado a registrar su cedu!a 

profesional en el libro que se lleva para tal efecto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y tlrma la ciudadana Maestra en Derecho Verónic 

Pérez Ávalos, Jueza del Juzgado Segundo de Pa:z de Centro, del Primer 

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y .:ir.te la licenciada Felipa Toledo 

Sarracino, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe ... • 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFIClAl CEL ESTADO.Y OTRO OE MAYOR 
C:RCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA C:UDAC DE VILI.AHERMOSA. TABASCO, POR TRES 
VECES CONSEcunvAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El.. PRESENTE EOICTO A 1.0S 
VEINTE OÍAS OEL MES DE FESRfRO DEL OOS Mll OIECISIETE, EN LA CIUDAD Of 
Vlu.AHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERfCHO EN ESTE PREOXO,. QUE DEBERÁN COMPA_RECER ANTE ESTE JUZ~C>O A 
HACERLO VAlfR EN UN TERMINO Df QUINCf ClAS A PARTIR DE LA UlTlHA 
PUSLICACIÓN. 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

A LAS AUTORIDADES Y 
AL P"ÚBLlCO EN GENERA.L; 

En e:I expediente número 212/2015, re!atlvo al ¡u1ao !:jec:.io'vo 
Mercar.tll, promovido por la 11ce.'"loada JAZMÍN ·.:-ALOE CA.MARA.. endosataria en 
procuraoÓ11' de MARÍA. ISABEL GARCÍA DÍAZ; en contra de AAMONA JESUS 
~,ODRÍGUEZ, con fecha quince de feore:-o de dos mil dieds1ete. se jlctó un Juto 
:iue a la letra dice: 

JUZC.ADO QUL."'ITO ClVIL DE PRIMER.>\. !NST.·\.NCIA DEL P'R.IMER DISTRITO 
,rti'DICIAL DE CENTRO, TABASCO, MftaCO. QO'INC:: DE FEBRERO DE DOS 

r.illL DIECISIETE. 
Visto \o de -::-..lenta se acue:>d.a: 
PRIMERO: Se •.ie:i.e ;xii:- presentad:J. a i11 licenC".ud.:l JAZiV".íN V ALDEZ 

CÁMARA. cnéos.:i.t<U:.:J. en pro=ación de \u pone 1ct<>t"::.. con :;u - e~crit.:::> -:'.e 

C?.:.e:'lt;;i.. medi:lnte el ;,:u.al exhibe cop1.0. eertific::i.d:t del ;i;c::;;. d.e =r:r'.::ncnio o.úm~ro 
00i4$, fOJ:l '.-1.3-del libro 0003 de h Oiicia..lia O l del Regisc..-o C~vil del Munic::pio de 
C.:::'ltro. To.basco, o. nombre de los ciudo.dunns ,.>,RNA.LDO •?r."i..RCtA '/.>\.LLADARES ':' 
R.~ . .:VIC•."A JES(;S RCDR!GUEZ . .:..-r-peaido. .;on (oiio 437¡;:-;,_;::;. oor In .Jefa de! -Vchi·•o 
C:e:".•:·.•1 ·:!e: '.'Ze"l.!ltro Civü, 'iiccnc18.d~ SU.NC.", ::;S1"2.LA <.1ARC1A C.•.S-:'!LLO: <:on :D. 

cu~U ·11c::ie J. ~crediw.r lo. pnr..::: ,:WC""..::.oto que :e cr.ii~.:::sp.1nd-: :i.. :D. ,:!cmun<iad::.. 
?...4-.;vtQN . .>, JESÚS ~ODRJCUEZ, del ve!'Lc•.uo ~:nba..rgo.c!.0 ~n ;~utas, •.odu ·:e-¿ o_uc se 
encuent.:-::.n e:i..so.dcs por d ~!!gimen t.le 1ccie:ind e::inyugo.l. :-Usm.as que ;,;e o.greg:¡. o. 
lo::; or<:::;entes autos car:i. los efcc~oc J. que in.yo. iu;a.r. 

. SEGUNDO: Tor:io...~do en c-.ienm q~e d pento vo..iuudor J.e io. actor::.. 
presento cu ::i.volúo correspondiente. y tod:l. ve::: qu~ e 1• m~s~o no fue ob1emé..:: por 
CJ..."lg"Un:l. de Lo..s pone::, de conionmd.ad con lo cii::puest,~ en eJ :i..-O:cu!o L07B del 
Codigo de Comerco ~plic:i..ole. ~e \es tiene ¡xir ;ierdido ~l d.erec."to pm-:.i. ob¡ctnrlo. 
por \o que se -1pru-:>::m. ci :i,vnlúo ei::r-.i.tido pee d !-"Lgenien': JOS:E FELIPE CAMPOS 
PERSZ-ocrit'.:i ·1;:,Ju::u;lor designado por i:i.. ¡;.:ui:e ejec·..tw.::.cc·. por l\J ;1ie d m.-nueble 
·::nc::i.r:;µcto ~e ~.:te.ara- J. rcm::ne·coti base .ill ::irc<.:io ·:oIDc:·r.:.::i.J. fijo.do en ci ~cierido 
!"tc.duo, de coniÓrnúdad con. d. J..~ulo 1257 o:ir.'"ci0. terc!':ro dcl Códieo ¿e 
.:.)\r,<::cio o.pl.icable. . 

TERCERO: Atento l lo. onte.::ior', ".. ~.orno lo ..>e licita la ocur-..antc. con 
.ipoyo ~.los. iÍ.u."'!lcrales 1410 y l..1.Ll dd C;dii:¡o Merr:;i:rÍt:l .J.plic:i.blé, s&que~ 'l. 

oublico. subast:l. -en PRIMERA .U.MONEDA '!. J.l mo::jllr postor, l:i. parte alie11ota 
que le corresponde::. :.i. i:i.. dei::l1md.o.da ~MONA JESÚS RODRlGUEZ del bien 
:nuebic .::uieco ::1 ':Jecu01.6n en autoc," y que:: n con=uo.ciór. se aesc."'ibe: 

"'Vehú;·.1lo ~<?CA CHEVROLET, r.iNEA A.VEO. J10DELO Z014, 
COLOR PLATA BRILLANTE. CUATRO PUERTAS,. .l\"ÚMERO D.E PLACAS WSZ.. 
6~9Z DEL ESTADO DE T~'1.B..1SCO, .CUATRO ,C1!..ll<""DJ20S~ CAPAcmAD CINCO 
?.'lSA.JE.lí:!OS. m;'ME.RO DE.SERIE 3GlTAMI'.6EL104179" 

.<\.! c-..ial se le 5.jó •.i.n valor comercinl por b· c:tntid.o.d de $4$.000.00 
(CUARENTA y OCHO MIL PESOS 001100 M.N.), que corresponden a la par.e 
:i.Ec-.. wo, ~1endo postura legal para el Tematc de. dicho mueble, In ca."l.c.dad q'l.;e 
~ucr:i. cu.'.l.t:;dO menos ~ monto ~oUl de su •1ü.lor 'comerc!u!. lo anterior .ie 
ccn!Or.t:ud.o.d con cl num.eral 14:2 del.Códi!io efe Corilercio = ··11gor 

CUARTO: Se hace ::D.bel- ::i. 101.1 licitll.dcr~ que dese6n intc!Vc::IlÍr .::n la 
presente ::uti<wta, que deberán depositar ?rcv?amente· en ei" .Depo..""tame.."l.to de 
.::~ns~o..c1ones y P:¡_gos de Lo.. Tesoreri:l. Judicio.i'.' del: H. Tribunal Supe::ior de 
Jusocw. del S.::t:ido, ubico.do en la Avenid.o. Ménd-ez :::U:i. r:.úmc:-o de lo. Colonia 
Ata:::u de:: Serro.. de esta Ciudad e..xact=ente fr-ente ::i. la Uci.dad Deportiv:i.., cuando 
::ne:i.os el die:: por ciento de la c:i.nod.o.d que sirva de '::l.= para e1 rc:::nate. 

QUINTO~ Corno :n este . asw:i.to se rematara <:t."1 · b1er. mueb!e. de:: 
confonnido.d ~n d articulo l 4 l l o.el C6G.igo de Comcrcio .:i.plicabic . .J..'1únc.ese la 
presente sub'1Zto. por Doc. vee::s en un periódico de cin::ulac.on .i..-npli:i. de l:l. 
Enod;';\d Fedcraciv:i.. donde se vcncle c! juicio, débiendo mediar. entre Lo.. pnmera y 
:u seg¡.:.nd.a publicación. 1,¡n lapso de tres dias por trai:o.rse de bienes mueole:i. 
o.si!nismo, cncrc \:l. últitnll. publico.ción y la fecha del remo.te d.ebero.. medio: u.n 

9lazo :io mcnor de =co di::i.s, :lj=dosc ::n \oc. :nis::nos :érmmos avisos :::i !o:; 
-:;itios pú.blico,; :nas concurnéos ::le c:;ta ciudad. p:i.ra lo cual expido...'1.se por 
duplicado los ::dictas ? .;.vu:.os correspo:ndie::i.ces, convQC:l..";;.éo 9ostores, en el 

entendido de:: que dic..":.o re:nate SeJlev:i.r:i a c:i.bo en este:: Juzgo.do. o. las ~ 
HORAS EN ?UN'l'O DEL DÍA TRECE DE MARZO OE nos "MJL D!ECtSIETE. 

NOTD"ÍQUESZ PERSON.'\.LMENTS Y CÚMP!..ASE. 

~-¡ lo ?roveyo. mo..-:.dn y :irm:.i. :::i. ciuciado.no. Lcencio.d::i. VERÓNICA 
LUNA MARTim::z, Ju,~ Quinto Civtl de Primer::i'. lnst.:lncia de! ?r.:ner Di::;trito 
.,'u,dici:l.l de C=tro, Tabazco, Móoco; ante \a S=t::i.ria de A.cue:-dos Liccnciad:i. 
YESENlA HOR.FU..A CHAVARRIA ALVARADO, que o.utor-.::a. certúico. y da fe. 

POR MA.NDATO .JUDICIA.L Y P1\.R1\ SU ?UBLICACION EN E!.. PERIÓDICO 

OFICú\L DEL ~TA.DO, .:..S1 COMO EN UNO DE LOS DfA.RIOS DE MAYOR 

C!RCl.:1.AClóN Ql."E SE EDr!'EN EN SSTA CIUDAD. POR. DOS VECES. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DtA.S DEL MES DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISIET$. EN LA CIUDAD DE V1Lv..fil:RNIOSA.. 

T.:...BASCO. 
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No.-6971 

JUICIO SUCESORIO 
EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

342/2015 
TIERRA Y LIBERTAD 
CUNDUACAN
TABASCO 

DTTO. 29 Villahermosa, Tabasco, a 9 de febi"ero 2017 
-:viLLAllERMOSA, TABASCO 

EDICTO 

A ALICIA, ELVIA Y DORA DE APELLIDOS 
SANCHEZ MORALES 
PRESENTE 

Que en los autos del expediente númera 34212015, relativo al juicio sucesorio, 
promovido !por ·CARLOS SANCHEZ MORALES, mediante acuerdo de fecha 
dieciocho de enero. del presente año, se ordena su emplazamiento mediante 
EDICTOS, que se public?J'án por dos veces dentro de un plazo de diez días, en 
uno de /os Diarios de mayor circulación en la región, y en el Periódico Oficial eje/ 
Estado de Tabasco, Jos que deberán ser publicados con letra )egible, en la 
Presidencia Municipal de Cunduacán, Tabasco, y en los estrados de· este propio 
Tribunal para que comparezcan a la audiencia de ley, que establece el numeral 
185 de la Ley Agraria que se llevará a cabo el próximo día DIEZ HORAS DEL 
DIA TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, en las oficina$- de 

-este Tribunal Unitario Agrario sito en Calle Tulipanes esquina Sindicato de 
Agricultura númer:o 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta ciudad capital del 
Estado de Tabásco, para que compa(ezcaQ a producir contestación a la demanda. 
Haciéndole saber que en la referida .audiencia se podrá contestar la citada 
demanda, oponer excepciones y se desahogarán las pruebas que ofrezcan. y les 
sean admitidas a /as partes, así también deb,erá señalar domicilio para oír· y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital. Quedando para su vista en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal los autos 'del jufcio agrario que nos ocupa, para que se 
impongan de su conocimiento, conforme lo establece el artículo 166 del supletqrio 
Código Federal de procedimientos czvi/es, así como la respectiva copias-

0

de 
traslado. Toda vez que la parte actora, se encuentra debidamente asesora.da, 
·deberá asistir con Licenciado en derecho o acudir a la Procuraduría Agraria, con 
domicilio en la Avenida. Malecón número 681 esquina Avenida Gregario Méndez · · 
Magaña, Colonia centro de esta Ciudad Capital. 

35 
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No.-6978 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A las autoridades y al público en general. 

En el expediente número 074/2012, 
relativo en la vía Especial . .JuLcio Hipotecario, promovido por el 
licenciado· José Ante!rñQ-:Ál_f;jandro Méndez, .ipoderado general para 
pleitos y cobranzas de! Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, en contra Jaet Luis Olvera Herrera, se dictó 
un proveido de fecha treinta dé enero dos mil diecisiete, que 
copiado a la letra dice: / 

' " ... Juzgado Tercero Civil/ de Pn'mera Instancia del Primer Distn'to 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México: treinta de enero del dos mil 
diecisiete. ¡' .: .. -:.. ,· 

Vistos. La cuenta secret~rial que·antecede. se provee: 
Primero. Se tiene por kresentado. al- actor licenciado José Antelmo 

Alejandro Méndez, con su escrito de cuenta, en eFcjw/ solicita se señale fecha y 
hora para la diligencia de remat '· toda vez qu · únicamente fa parte actora 
exhibió el avalúo respecto deJ. redio- ad' iCado, en consecuencia, de 
conformidad con los numerares 77 fracción 11, del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se le tiene a la parte demandada 
por perdido el derecno que debió de haber ejercitado y se le tiene por conforme 
con el dictamen que emitió e1 perito de la parle actora y se aprueba el 
respectivo avalüo, para todos los efectos legales correspondientes. mismo que"' 
serii tomado en cuenta en la subasta que se ordene en este proveido. 

Segundo. A petición de la parte actora ejecutante y con fundamento 
en /os artículos 426, .J-27 fracción JJ, 433, 434, 435 y 577 del código adjetivo civil 
·1igente, sáquese a subasta púbfica y en primera almoneda al mejor postor. el 
siguiente bien inmueble hipotecado: predio urbano identificado como lote cinco, 
ubicado en fa rancheria Buena Vista, primera sección kilómetro cinco, sector 
Salsipuedes, Centro, Tabasco, constante de una superficie de: 110.00 metros 
cuadrados, localizado dentro de fas medidas y colindancias siguientes: Al Norte, 
10.00 metros. con Maria de Jesús Rivera Garcfa; Al Sur, 10.00 metros, con 
paso de servidumbre de 4.00 metroi de ancho: Al Este, 11.00 metros con 
predio nümero cuatro y Al Oeste, 11. 00 metros con Angel Rjvera García: al cu:31 
el M. v. Arq11itecto Julio César Samayoa Garcia. le fijó un valor comercia! de 
$357.000.00 (trescientos cincuenta y siete mi/ pesos 00/100 moneda nacional), 
y será postura legal ta que cubra cuando menos esta cantidad. 

Tercero. Se fes hace saber a los postores que deseen participar en 
la subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorerla Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. ubicada donde residen /os Juzgados 
Civiles y Fami1iares en ta avenida Gregorio Méndez Magane, sin número. frente 
al recreativo de Ja colonia Atasta de Serra. de esta ciudad, una cantidad igual, 
por 10 menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de_ base para el "remate. 
sm cuyo requisito no ·seián admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artíC'!IO 433 fracción IV. del 
ordenamiento civil antes invocado, anúncieSe la presente subasta por dos 
veces de siete en siete dfas, en el Pen'ódico Oficial del Estado, así como en uno 

de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose 
además avisos en los sitios püblicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para to cual expidanse tos edictos _y ejemplares correspondientes, 
convocando postores: en fa inteligencia que dicho remate se llevaró-«·cabo en 
este Juzgado a las nueve horas con treinta minutos del dieciséis de marzo 
do/ dos mil diecisiete, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
ünicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 11 S 
del código procesal civil en vigor se habilita el sábado para que alguna de 
dichas publicaciones -en el citado medio de difusiónM se realice en ese día. 

Sexto. Finalmente. fa parte actora autoriza para recibir toda clase de 
citas. notificaciones, documentos. revisar el expediente. sacar copias 
fotostáticas fas veces que sean necesarias. a las dos úfb'mas personas que 
indica en su escrito que se provee. en términos de lo establecido en el artículo 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. En cuanto a la autorización que hace a favor de Ana 
Cristina Quiroga Hemández, para recibir citas. notificaciones y documentos. 
revisar et expediente. sacar copias fotostáticas las veces que sean necesarias. 
dígasefe qu9 dicha autorización ya se encuentra acordada en el punto Segundo 
del auto de fecha trece de enero del presente año. 

Octavo. Respecto a fa autoriuición realizada por el promovente de 
sacar fotografías del expediente las veces que sean necesarias. dígasele que 
deberá estarse a lo acordado en et punto tercero del dos de diciembre del año 
en curso. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
Asilo proveyó, manda Y firma la Jueza Tercero Civt1 de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México. licenciada 
Angélica Severiano Hemández. ante fa secretaria judicial licenciad Julio. César 
Morales Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ~ 

Por mandato judicial y para su publicación en et periódico oficial del 
estado, así como en uno de Jos diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide e! presente edicto a los trece días del mes de febrero de! dos 
mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de 
Tabasco. 
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No.- 6983 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Al.AS AUTORIDAOES Y AL PUBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NÜMERO 715/2016, REl..ATNO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOV100 POR EL CIUDADANO ATIL.ANO 
GONZAt.EZ TOSCA. SE DICTO UN PROVEIDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
OIECISE!S, QUE COPIADO A LA LETRA DICE. 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PR!MER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO. 

VILLAHERMOSA. TABASCO, A DIEC!NU~E (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL OIECISEIS 

(2016}. 

Vis~o. El comen1do de la cuento :secret:irial que :mtecede. se ,:¡cuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a Ati!ano Gontiilez Tosca. con su escnto de 

cuento y docum..intos descntos en la ::uenb secret:.m::il. con los que viene a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO ~ONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

resoec::o del predio ur~no, ubtc:ido en lcr Rcrncheria Anocie10 C.;mobol 4ta. Seccrón 

Kmd+SOO, ::el Municipio de Centro, Tabasco, constante de: 

Uncr superficie origin:J.I de: 245.00 m2 (doscientos cuarenta y cinco metros 

cuaorodos) 1oc::i1l:::crdo dentro de las orientaciones, medld<is y colindandas <ictlJaJes siguientes: 

Al Norte: (35.00) metros con P:iSC1.1al Gutiérre::: 1.ópez; 

::il Sur: en (35.00) metros con José Mor<iles Roy: 

al Oeste: en (07.00) metros con Calle Pnndp:¡I Anacieto Coinabal 4ta. Sección: 

al Este: (7.00) metros con Pascual Gutrérrez l.opez. 

SEGUNDO. Con fundo.mento en los artículos 57 ft:J.cción VI, de la ley Orgánica del 

Poder ~udicial del estado de Tabasco. ~318, 1319. 1321 y relatlvos del Código Civil en vigor. 

J.57 fr::i.ccrón VI, 710, 711, 755 y rel:itNos del Código d~ Procedimientos Civiles en Vigor, :re da 

_,,ntmda a l:J. solicitud en la. formo y vi:J. propuesta, fórmese expediente número 71512016, 

-egístrese en el Ubro de Gobierno y dése .::tv1sc de su inicio J 13 H. Supenoridad y al 

~epresenta.nte Social Adsc:ito a este Juzgoido. lo.intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Notif!ouese a la Directora del lnstiMo Registrol del Estado de Tabasco, 

en el dom1olio ampliamente conocido y a los colindantes: Pasci;al Gutié!Tez l.ópez y José 

Morales Roy, quienes pueden ser notifie:idos en su domicilio ubíe:ido en la Ronctieria Anacieto 

Cab:il 4t:l. Sección, del Municipio de Centro, Tabasco. 

A quien se les d:i vista con la rndie:ición de este procedimiento, y manifieste en un 

térmmo de :-res dlas habiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que consideren 

pertinente con respecto :i l:i tramit::ición de esbs diligencias, debiéndoles correr traslado con el 

escnto inicial de demonda.De igual forma. requ1erase a la Oirectorn del Instituto Regtstral del 

Est:ido, pat:J. que en el mismo término de tres días, stguientes a ta notiflcaci6n del presente 

proveido, se~ale -:!omicilio en esto Ciudad, para efectos de o!r y recibir crtas y notificaciones, 

::ipercib1do que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes 

notificaciones, aun las de caracter persona~ tes surtirán sus efectos por mecfio de las listas 

íljadas en tos ~bleros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136 •. de! 

:6digo de Procedimientos CMles vigentes en el Estado. 

CUARTO. Como del escrito inicial de demandoi se advierte que er predio motivo d., 

las orosentos diligencios colinda en su lado OESTE en (07.00) metros con Calle Principal de lo 

-;:inchcría "Anocicto Canobol" cvar..a sección, de este municipio de Centro, es necesario done 

,,st:i; del mlsmo al H. Ayuntamiento Constitucional de est::l mun1cipolldod; en consccuenclo se 

requiere :il oromovente Atllano ~n:ci:Jo:i: TosC:J.. p:J.rn quo dentro del término de TRES OÍAS 

HÁBILES. cont:idos a partir del día siguiente de lo notificación del presente proveido, exhiba un 

¡uogo del escnto ·1n1cial de demanda y sus respectivos anexos. para hocer lo notificación que 

p;occde af H. Ayumomiento Constitucion:;al del municipio de Centro. Tabasco; apercit:iido que de 

no hacerlo reportara el per¡uicio procesal del procedimiento. 

QUINTO. Dese amplio publicidad por medio de lo prensa y de avisos fijados en Jos 

lugares públicos mas concurridos do esta ciudad. Jsi como en el lugar de la ubicoción del 

mmueole. expidanse los edictos y avisos correspondientes para su f1jaCJón y publicación en el 

penódlco oficial del est:J.do y en uno do los d1.inos de moyor circulación que se editen en.esta 

ciudad, por TRES VECff.S DE TRES EN -:-RES QfAS y exh'rbidas que sean las publie:iciones se 

fijará focha y horn para la recc.pc1ón de ra prueba testimonial propuestl. 

Se reserva el presento punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y 

cvarto del presente auto. 

SEXTO. Se tiene ol promovente sefialando como domlc1Jlo para olr y recibir cit3s y 

notificaciones el ubicodo en la colle Mateo Hem:i.nciez 339 - altos, de la colonia Jos<il Moria 

Pino Suárez do esta ciudad. auionz::indo paro tales efectos. as! como para reeit:lir cuolquier 

documento y ~om<ir <ipumes del expediento que se forme conjunto o separadamente a los CC. 

licenciados José Cervantes Quevedo. José 1.u1s l.ópez Figueroa, Carios Alex1s Denis Gallegos 

así como a los pasamos de derecho Miguel Ángel Ju<i.rez V:isquez y Eva Cervantes Quevedo. 

crutonzación que se le tiene por hecha, deslgn:::mdo al primero de lo nombr<idos. en términos 

del articulo 35 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, ABOGAOO PATRONO. 

autorbciól'I que se le tiene por hecl'loi ya que su cédulo se encuentr:l registrada en el Ubro de 

registro de cédulos profesionales. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÜMPLASE. 

AS! 1.0 PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIAOA MARTHA 

EUGENIA OROZCO JtMENEZ. JUEZA PRIMERO DE ~ DEL. O!STRrfo JUDICIAL DEI. CENTRO. 

POR Y ANTE LA SECRETARIA JUO!CIAI. DE ACUEf\DOS CIUDADANA UCENCIAOA LOUROES 

GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE. (" 

POR MANOATO JUDICIAi. Y PAAA SU l'WAC!ON EN t.OS LU(.';AFl.ES PU0!.!COS MAS CONCURRIDOS OE 

COSTUMBRE, Y PARA SU PUB!.ICACION EN EL PERIOOICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN UNO OE LOS 

OIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE se EDITEN EN ESTA CIUOAO, POR TRES VECES DE TRES f'N 

IB.E:JLQJ&,SE EXPIOE Et. PRESEITTE EDICTO. EL 1/ElflffiSE!S DE ENERO DE DOS M!L OlECISJETE. EN 

V!Lt.AHERM0$A, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAi.. Dl'a JUZGA~O PRIMERO oe PAZ DE ce 

'\ /} 
t.rc. LOURDES G~f,?NIMO GEFl.ONIMO 

··,/ 
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No.-6646 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPANA, TABASCO. 

QUE ·eN El. EXPEDIENTE NÚMERO 55612016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONT.ENCJOSO ::lE INFORMAClON DE DOMINIO. PROMOVIDO POR JOSE 
OEL CARMEN ORA.MAS CHASLE, CON FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
O!EC!SE.IS, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA O!CE: 

" ... JUZGADO OE PAZ ce PRIMERA INSTANCIA OEL NOVENO OtSTRJTO JUDICIAL ce 
MACUSPANA. TABASCO; A VEINTIOCHO OE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 01EC1$ElS. 

VISTA; 1a rozon eon que ca ruonta la socretarla. :;e acuerda; 
PRIMER.O. Se tlC!'le por prewnt:idO al Clud.adano JOSE OEl. CARMEN DRAMAS CHAS LE 

~n :;u C$Cllto do cuenta y anexos eonslst~tes on: 
: Onginal de ;>lano topogr.itleo detilcamerne auto!iz:'ldo por el lngon1ero VICTOR MANUEL 

~CNTEJO ACOSTA o nomt>ro ce JOSE DEL ~RMEN O RAMAS CHABLE. 
2.. CopJa Slmole del O!lcio DFM/SUBCM/301/2016 dal ve1nt10Cllo cei julio dol dOll mil dicds<!:ls.. 

::i9nado par el ln9.,r11ero MIGUEL !.UNA ZURrrA, Subdlreetor del Catillltl'O Municipal oe es1o 
Mun1e1r:i10 de Mocu::oana T:;ioa::eo. 

3. CGl'tlfieado do predio a namore de per:;.ona alguna o:io locho ve•nte do juHo <:lel <:lo$ mil 
OIOC1::>01~ • ..xpedlda por el Registrador ?ublleo do la ?rop1odad oel lnst!tu«i Ro¡¡1stra1 del 
Estado. 1..i~nciaoo AGt.:STIN MAYO CRUZ 

"· Documento ?nvado On91nol oe Ceslon oe Oorocno:; y lu:;10n de Predio~ de feen:i. dhx:isels do 
m:i.r..:o dej <:los mil ~uatro, celebrado p0r SAN"1'0S ~RAMAS MENOOZA :.orno <1endcdor y 
JOSE OEL CARMEN ORAMAS CHA6L.E ::cmo compmdor. 

5. On91na1 de Contrato .::>rwnoo de :lonacion cte ~ecna Q<Jlnce oo ~el;lr>:iro de mil nolll;lCIOntos 
noventa y uno. :elol;lmoo oor 10:1 seflores ISr-<AR CRAMAS SANCHEZ '! JOSE OEL. CARMEN 
CRAMAS C!-1A9LE el pnmero on ~u e::imc:tor do oon::ime y ol segundo oo oon::it:i~o. 

6. Y do~ ITTl$laoos dol_exnto Inicial de demwoa. 
Con lo~ .:ua1e:: Vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 

INFORMAClÓN OE DOMINIO. sobi'e el ?rodio Urbl.lno u!>leado en la c:illo sin nombre oo la Colonia Belón 
oo esto munre1pio de MaCU$pana Ta=o. eon una suport1Clt"! de 3,989.50 (tm:;. m1l 110vecientos ocricnto y 
nuev" metros con crneuema eootfmotros cr.iacrradcnil, ::on L:is sfquiootc:1 modid::is y collndancías: Al Norte, 
~5.00 metros con Alfredo L.óDCZ hoy JOSE DE!. CARMEN ORAMAS CHABL.E: Al Sur. 67.00 metros. ::on 
CCN::EPCICN ORAMAS MENOOZA: Al E:;to. JS.70 metros con CAU.E SIN NOMBRE.'/ al Oe::te. 46.50 
'!l•!!!Os c::in CAM?O CE?ORTIVO. 

SEGUNDO. Con fundnmonto on los .1rtlculos m. S89, 890, 900 901. 302, '303, SOS, 007. 924. 
936, 338, 939. 340, 941. 942. 1318 y re1.mvo::; del Coolgo CMI v19emo en el Estado. en ro1ae1on con los 
numer.lle$ 16, 719, 711. 712 '/ 755 y relaovos ~ol CO<:llgo oo Pmcodlm1emos Civiles en vigor se ;;u:!ml!e 1:1 
~ollcl!Uá on la v;::i y lorm:::i propuest:i: en eonsocuene1:i. rorme:1e el oxooolente rosooctjvo, rcgfwe~ e-n '.!I 
:lbro ce gob1emo ba¡o •ll numero aue le COrte$1lOnda. :!eso avis.o de su 1n1e10 al ";"rtl;lun.al Suponer de 
Justicia d~ Ssrodo. y ·::i lntervene10n corro:;POndlemo al Agon1e dol Min!lltelio ?Ubllco Jdsaito J esw 
Juzg'1tlo; asl como JI Registrador Público ote insmuto Reg1wa1 001 Eimi.do do Tabar.co. 

TERCERO. Al rezpecto, dooo :imolla puolladao oor medio ·:!e edictos que se puolle.:irtm ~n el 
oeoOdlco Oflcral del E:m100 y,,,.,, uno oe los Olaiios de muyor e1rculnc10n de lol'! .:iuo editln en la ~O•tll oe1 
Estaco, por tres veces. de tres en tres oras con:1CCUw<imr"mo, asl mismo 1f¡en$0 •os av1so"J. O!'l los lu.;iares 
publlcos m:lu eoncumdo:; de <::1m ciud;:io 1nciuyendo l "~to :u;:gado; h:::ie1éndose :lel CQnocimlento al 
publico en -.cncrnl. ~ue s1 alguna porson.:i llene 1nteros on el ore--..ente proeodlmlento. eomcarm:e:i ante 
1.mcc juzg<ido ;i haccr1os lllller en un cerm1no de quonee olas h:lbllo:i. m1ii.mo que omoe::.ir:l a corror a panor 
~"r din ~·gu•Mto oo :a úlbma puolic:icron que se ron11ce. lo .:intenor ce conformi<l:id con los Jrtlculo:: 131'1 y 
755 1r~ce10n 111 oel C&llgo de ?rocedlm1011toii. Clvilc:: oo v19or. a9r{)\lados que sean los i:ienódleo~. y a 
p<::UciOn del pro~ovente _'"JS ri¡ar::i rec:1a y hora par:i. al desahogo <:10 In orueba tomlmoma1 a e:irQO de 
ROC:O SUAREZ MAGANA, ELIZABE'TH O RAMAS SUAAEZ Y DIANA OAAMAS SUAREZ. 

CUARTO .. -l'19asele $.:iber al R"'J!Strador ?\lblleo dol Instituto R09j:stt:1.I del Estado de 
-;-.,busco. de J.-itapa. Tab.:J;5co, J;:i r:iclc..~clon de I;:¡ pre:;entc :llll9011cia a fin de que exorooe 10 aue :t· su 
~cree~O eorrespend:l SI los tuvjoro. As1ml5mO. nxiu16ra$ele para QUO dentro del tl!.11'11lt\O de TRES D!AS 
HASU.ES contacos al d!a s1gulonte de :n no!tfle:ie1on que ::;a le ~oga (!01 presente prov<illdo sel'lale 
1omlcillo ~ oet::l cfud:id par:i oir y ree1b1r eruis y nettfle¡ieiones • .ldvtirodo qlK' en o:iso' de no hacerlo. la!! 
.:ubsecuonte:: no~~C3crOnO':I t1un 1aa de ear:1cror oor-..ona1 lo surtjran sus electos por la llst:;i n)ada en los 
'.ablc¡roi: do ;JVl$O de ~te ¡uzg:x10: lo ;:interior con funcamento ~ el articulo 136 col COdlgo do i:orocedor 

_,n la matcr1a. 
QUINTO. Aoaree1endo aue el ln1ltltuto R1l9t5tra! 001 Estado do Tab=. tiene irrtorvención en ~ta 

dlllgtmeia, y Que tleno ~u :lom1C1llo en el munlelP•O de ~alapa, Tabasco, con ;:ipoyo en lo Ol$PIJO:!t0 par tos 
ar!ieulO":J 143 y 1-. del COdfgo de Pro.eeo1m1en«is CIV1le$ vigonte en oOI E$tado, glrese atente exhorto con 
las mseraor">CS neeesariall 31 Juez do i:o:iz -:io 1ouolta locallcad. pura los efoc:os de auo en-3\DClllO t 
-:01abornct6n de esle JU;.!9ade. oroene J au100 corrm:pond:i notifique este ;icuordo al f\mc:1onario antes 

'"ntmCIOIW.dO. 

SEXTO. Por otra parto y con lundamen«i on ros urtreulOG 241 y 254 del COdlgo de f'rocodim1ontos 
::1v1kls. on vu;¡or. ;jlrfJSO ;iwnto ofü:10 a !a Subdlroei::!On de Catastro Municipal Oo esta Cll.ldad do 
Maeusc"nJ. T::>b:uico. para •Os e<oetos de· ciue Informo a esto jw:¡¡ildo. si al i:orod!o Ur!)ano ubic3do on 1a 
call·~ ~1n nombre de In Colon•a Bo!On de o:ne munocrp¡o de Macuspana ";"aoaseo. con una ~efe oc 
3.9e(f.50 (tres mil novecientos ocnonta y nuovo metros con ancuoma conUrnotl"O$ cut1drado5). eon ta:¡ 

$>gUIOntes medidas y collndanQllS: Al Nllrto. SS.OC metros eon Al!Todo Lopez hoy JOSE OEL. CARMEN 
ORAMAS CHA9L.E; Al Siir. S7.00 metros. eon CONCCPCION O RAMAS MENOOZA: Al Ssto ~9. io 
metros eon CAU..E SJN NOMBRE. y 31 Oeste, 46.50 metro:;. con ClmPO Oeporov~: se 'l!'l~ontt;) 
c:itastraco '!si pe~co o no al funeo legal del munrc;1p10 o de la nacfon. el predio monc1onado on lino;:,: 
an1onorus a namore cie :){)l"$0na nl9una. Oose al Agente 001 Ml~1mono i:>úl;llico Ae:ierito al ~w:g-aO.o. !a 
lntorvonción que por derGCl'lo le COrret;ponde. <:¡u1en tiene su com1e1llo ub1c:ido on usto C.:.mro do J<JZtlc1::i 
ubicado 011 el BoulOV3:rd Canos A. Madrnzo :lln numero de o:M crl/O'.ad. 

SEi:>TIMO. Ouod.a a carg-o do la oromovemo dar ol tr.lrrn«i corrc:iporn:1lon«i ;i los ofie10~ orammdo$ on 
o! orooonte auto de inicio. 'I exnil;l1r los ;icu:;es eorrc-spondiM103 p.;ira Quo sean gl0$3dOs a1 ....,xPQdlente 
p.;irn los clocto:s loga1os eom:soonolentes, excepto <:11 ce esto ju~9aco aue 10 n¡ara el ~e:uano ¡udicial d<J 
<)$\l) JCl$Ctl!)CIÓn. 

OCTAVO. Notl11ciueso l los Coilndon1os CONCEPClON ORAMAS MENOOZA, ,con dom1e1lio 
p;1rt1cu1ar on c;:illo :;in nomoro de ta C.:.lonra 6el6n. :io est:l c:iuoac do Macusoana, fob<isco y en cu::imo 
podlmQlltO deJ oromoven:e parn que so nolrflque ni Coilnoanto CAMi:>O OSl'ORTIVO :xir conoue:o .,el 
DEJ...AGAOO. MUNICIPAL, dl9awle oue dlCll::i repn)$0nt:icron munlclQ<>I no •JSt:l r~cultld.:J o.ara tri.tervon1r 
on oroecolm1ontos co '-Os quo puedan derivar el roeonocim1en«i ;i desconoe1m1en:o de un derocno 
pal!imon1al del Munle1010 ~cordll a lo estal;llcic100 la L.oy Crgan1c:o dQ los Municipios de1 Estxlo_ de T:::io;isco 
en su 71tula Oumto, Capitulo 11, Ari::lculo 100; sin emt:oargo '3St:l .:iutond.:id cons1der.: oertinente oo no~fic¡ue 
~I collM"nto antes menc•onacio por conducto DEL ?RESIDENTE MUNIC!i:>AL DEI.. H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE MACUSi:>ANA ";"ASASCO, con :iom•e1lio ampti;:imente 
conocido en ~110 i:>1= de la Constjtución, sin numero Palecro Mun1e1o;¡I e10 (lS!n c;udM do MacusoaM. 
T:::itmsco; en consecuonda. :umense au1os :iJ ae.uuno JUCicial ads.cnto al Ju;::g;ioo, oar.:. quo :).(1 tr:J.slado y 
constituya ni Oom1c1Uo los co11ndanms <;lfl mondón. hac:onoolo saO<Jr 1n r.idlcae1on do lo pro--..iinto e:i:.r~ 

As1m1smo Que so 'os cencooo ·.m terrmno je TRES OIAS HÁBILES, contados :i o:irUr d~I · dl<i 
s1gu1ente al on que lo sean lflllalmonto notffic:ioos Clol oro~ento proveido, p::ira quo m;:imfieston 10 -:¡uo SU$ 
aorocnos corrosoonda. y so~alen dom1c•l10 º" .:mta ciudad tx:1ro 01r y roc101r cota:; "I noTific.::icionmi. 
:ipercib1oos do no Mcorlo so les tendr::i por ;)erC1do <il oerocno oara Mcorlo v;:iJer CQn pestonond.:Jd do 
conform1dt1d con 10 OStilCleel<:!o e~ ol numer::>I 90 y 11:;. del Código ?roco:-..al Clv11 001 E~t:ido: as1m1sm~ on 
e::iso do no comparecer ;as suosocuenMs no11fic;:ic1011Cs aún-- •os .:ie c.:m:1aor personm ie1l surw.'J.n sus 
efectos _oor la ;1st:i 1ijad0 on los meleros do av1:;o col ju:::g~ao, lo .:intenor con funcarnonto on ol or.:1culo 135 
dol C001<;10 oo Proecder on J;:i matona. 

NOVENO. ~e Iguar forma y con funoamonto en 01 altfeulo 109 001 C;)(ligo oo ProcC<.:11m1entos C1vilos 
~n 'lli¡or, :orno lo soilclt:l el ocurs.:into 9uareon.so en 10 cJ¡;:i <:lo s~undnd do este juzgoc:o ios c:ocumcntos 
origina100 aneio:os ª. l.:i <Jernand:::i y Jgre<;¡uensa on Juto:; CQp1as simples oo la:; m1sm~z. prev1;i ;n 
eertlficac1en y ol co1e10 do .ima con .:iquofüis. 

DEC!MO. ""'."áng;i:1.e al promQ<lomo $C~a1anc10 corno :lom•c1Jlo p:::irn olr y rocibJr c:tas y notifie:ietonos 
la c:isa mare.:icia eori. \ll numoro 344 Altos de O C..-ille SJnom<irlo oe <'lita CiuOad de MacuSP:lMi1 iJtx:SCO. 
a~ton;:anOo para tal01l e'fectos al L•eoneiado M Oerl)CnO LUIS Al.6ERTO 8LANOIN GIL. Jsl como o l:i 
Ueenci;jd;:i L.EYOI AL.VARE! CAMARA y C1uo~=::m:1 MARCELA CRUZ Y.ORALES, des1g:n.~noo JI pnmoro 
~e los mone1onndos como su Aeogudo i:o::wcino. pcn;;on:::il1dad aue surtl/'3 SI,!$ ofeetos s1emoro y i:uando 
:_?n<;ia reg1s:rada su codula profes1ona1 om al hbro que oar.i t:lles efectos so lleva an osto JU<::Q:ido o on ol 
"11:>unnl Suconor do Jusooa. do contom.,dod eon lo previsto on ()1 articulo 8-4. 85 y 136 oel COd1¡¡o ce 
Procadlm1onto Civiles on v19or en el Estooo 

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI L.C ACOROO, MANOA Y FIRMA LA Cit.:DAOANA LICENCIADA ?ATR1CIA MAYO LOPEZ. 

JIJEZA DE PAZ OE ESTA CtUOAO, ASISTIDA OEL. SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO JOSÉ DEL CARMEN O CANA GUZMAN, CON QUIEN CERTIFiCA v DA FE ... • 

POR MANCATO"JUDIClAL Y.PARA SU PUBUCACION EN EL PERtÓDlCO OFIClAL DEL 
ESTACO Y EN OTRO PERIOOlCO DE LOS DE MAYOR ClRCULAC!ON DE LOS QUE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE oiAs 
EXPIDO EL PRf::5ENTE EDICTO EN LA ClUOAO DE MACUSPANA. ESTADO oE 
TABASCO, REPUBLJCA MEXICANA. A LOS VEIN.TJNUEVE DIAS DEL MES D"' 
NOVIEMBRE DE DOS MIL OIEC!SÉIS. -
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se Gobierno del 
Estado de Tabasco cambia contigo 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
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